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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 25 de mayo de 1945 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Antonio García Tapia.—Página 4315.  

Otro de 25 de mayo de 1945 por el que se concede
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X c\ Sabio
a don José Gascón y Marín.—Página-4315.

Otro de 25 de mayo de 1915 por el que se concede
la Gran Cruz d eja  Orden Civil de Alfonsj X el Sabio
a don José. Mariano Mota Salado.—Página 4315.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 21 de mayo de 1945 sobre excepción de bloqueo 

en aclaración de lo. dispuesto, en Orden de este Depar
tamento de li ' de mayo de 1945 en relación con el De
creto-Ley y Ordenes de 5 del mismo mes.—Pági
nas 4315 y 4316.

Otra de 22 de'mayo c.j 1945 sobre iiterpréítación adminis
trativa del apartado D) del articulo tercero del Decreto- 
Ley de 5 del corriente y Ordenes de este Ministerio de 
5 7 14 siguientes—Página 4315.

Otra de 23 de mayo de 1945 por La que se •amplia lo dás-« 
puesto en la de 17 del actual por este Departamento.—

 Página 4316.
Otra de 24 de nfayo de 1945 por Ja que se dan normas pa

ra ‘las actividades aseguradoras y reaseguradoras, en 
relación con lo dispuesto en el Decreto-Ley .de 5 de 
mayo sobre bloqueo de bienes de extranjeros.—Pági
nas 4316 y^ 4317.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 Orden de 17 de abriif de 1¡945 por la que se dispone que la 

Comisión de Penas Accesorias carece de competencia 
para entender en da petición deducida por don José Luis 
GaHardo, Muñoz.—T>ág¡na 4317.

Otra de 16 de mayo dé 1945 por la que*se nombra
 la plaza de Secretario de la» Audiencia Provincial de 
Murcia a don Florencio Na vatro Martínez, Aspirante 
al Cuerpo de Secretarios de los Tribunales.—Pág. 4317. 

Otra de ,22 de mayo de 1946 por la que se promueven a . 
las distintas categorías y clases de la EscaJÍa Técnico- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones a los funcionarios que 
se ihfencioñan.—Páginas 4347 y 4318.

Otra -de 23 de mayo de 1945 por la que se nombra .por 
permuta para la Forensía del Juzgado de Primera Ins
tancia/e ¿instrucción de Puerto de . Cabras a don Ge
rardo feustos Oobos.—Página 4318.

Otra de 23 de mayo jde 1946 por la que se nombra por 
permúta para la Forensía del Juzgado de Primera ins
tancia e instrucción de Tólde a don Pedro Cerdeña 
Bethencourt.—Página 4318. 

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 12 de mayo de 1945 por la que se autoriza a  la  

«S. A. Compañía General de Carbones» para establecer 
en el puerto de Sevilla un Depósito de Comercio des
tinado al almacenamiento de pertrechos, aparejos, ma- 

‘ quinaria y útiles de pesca, así como de todo género d-e 
mercancías y frutos destinados al ávituaUamientó de 
buques.—Páginas 4318 y' 4319.

Otra de 25 de abril de 1945 per la que se amplía al ramo 
de Pedrisco la- inscripción de la Compañía aseguradora 

Lá Mundial», ¿e Madrid.—{Página 4319.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 13 de mayo de 1945 por la que se concede un mes 

de licencia por enfermedad al Ingeniero del Cuerpo  
Nacional dé Minas don Luis Bértier Torres.—Pági
na 4319.

Otra de 22 de mayo de 1945 por la que se resuelve que 
el concesionario de la almadraba denominada «Aguas  
do Ceuta» debe ser relevado del pago del primer se- 

 mestre del año 1945 correspondiente a dicha almadraba 
equivalente a la mitad del canon del citado año que es 
Lquinto de la concesión.—páginas 4319 y 4320.

Otra de 23 de mayo de 1946 por la que se nombra De
legado Técnico Especial de este Ministerio, en las pro
vincias que se citan, al'Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Oviedo don Joaquín Cores Má- 
^avéu —Página 43: X 

Otra de 24 de mayo de 1945 por la que se conceden 
aumento® de sueldo por quiiiquenáo a favor del perso
nal que se relaciona de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante.-^-Página 4320.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 7 de mayo de 1946 por la que se nombra el tH- 

bunal que habrá de juzgar las oposiciones para proveer 
la cátedra-de «Derecho natural y Filosofía del Derecho» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de La La
guna.—Página 4320.

Otra de 9 . de mayo, de 1945 ipor la qúe se elevan a defini- 
tVas, *con fias modificaciones que se expresan, las Grde- 
nes. ministeriales de corridas de escalas y aplicación de 
la nueva plantilla del Magisterio Nadoha! Primario, de 
24 de enero, 2 y 12 de febrero y *>4 de mam) dél co*

V rrienté año.—Páginas 4320 y 432L 
Otra de 12 de mayo de 1945 por la qúe se áfore nuevo 

plazo para solicitar la  oposición a la cátedra de «¡Me- 
tafísflea» de la Facultad de Filosofía y Letras de fe 
Universidad de Murcia.—Páginas 4321 y 4302. 

Otra de 10 dé mayo de 1945 por la que se dota la cátedra 
de «Parasitología animal») de la Facultad de Farmatíüa 
de la Universidad de Granada.—Página 4322L



P á g i n a  4 3 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  2 7  m a y o  1 9 4 5

Orden de- 17 de mayo (]e 1945-por la que pasa a desempe
ñar la. cátedia de «Parasitología anima,>> de la Facul
tad de Farmacia .de la Universidad de Grar.ada don
Carlos Rodríguez López Neyra de Gorgot;—¡Fág. 4322.

Otia de 17 de mayo de 1945 por la que se encarga de la 
' cát-edra que. se cua de la Facultad de Farmacia de la 

..Universidad de Barcelona a don, Felipe Gracia Dorado. 
Página. 4322. ' ,

Otra de 19 de mayo de .194o por la que se abre un huevo 
plazo de dos meses para' solicitar la cátedra de «Mate*

1 máticas ^sipeciales» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada.—Página 4322.

Otra de 19 de mayo de 1945 por la que se convoca opo
sición libre para la provisión de Auxiliarlas numera
rias vacantes en les Escuelas de Peritos Industriales
y que corresponden a esto* turno.—Página 4323.

Otra de' 19 de mayo de 1945 por la que se declara desier
to  el concurso de traslado convocado en 23 de marzo 
último para da provisión de la cátedra de «Medicina le
gal» de la Facultad de Medicina de 'la Universidad de 
Salamanca.—Página 4323.

Otra de 22 de mayo de j945 por la que, se ncxníbra.al Ca
tedrático dop José María Font Ríus para desempeñar 
la cátedra de «Historia del Derecho Española de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia.— P̂á
ginas 4)323 y 4324.

Otra d© 22 de mayo de 1945 por fe, que se nombra Cate
drático de la Universidad de ya’lladolid a don Manued 

/ Usandizaga Soraluoe.—Páginá 4324.
Otra de 22 de mayo de 1945 por la que se nombra para 

desempeñar la cátedra de «Patología y Clínica médicas, 
primero» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de, Santiago a don Arturo Fernández Cruz*—Pági- 

. na 4*324.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de lil de mayo de 1945 por fe que se dispone se 

cumpla en sus propios términos, la Sentencia del Tri- 
bunal Supremo, referente al recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra Orden del Ministerio de Obraá Públi
cas de- 12 de noviembre de 1934, sobre abono de precios 
en determinadas obras del ferrocarril de Teruel & Al- 
oañiz —Página 432(4.'

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 13 de mayo de 1945 por la que se aprueban los 

Estatutos codales, Reglamentó de Accidentes del Tra- 
- bajo y denominación de '«Mutua Harinera de Navarra»
N (Accidentes e. Incendios).—'Páginas. 4324 y 4325.

Otra de 13 de mayo de 194¡5 por la' que se autoriza a «La 
v Equitativa Nácional», Compañía Anón'má de Seguros 
y Reaseguros, domiciliada en Madrid, para Operar «n 
el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo (en la 

' Industria y en'la Agricultura. Página 4325. , /
Otra de 13 de mayo de 1945 por la que se aprueban los 

nuevo* Estatutos. sociales de ja «Mutuaudad Patronal 
Agrícola de Amposta». Página 4325./ •

Otra de 13 de mayo de 1946 por la ' qué se autorizaren 
cambio de denominación del ^indicatx? Agríoofe y Caja 
•de Ahorros (y Présfcamós de .Óarlet». p<or, el de «Caja de 
Ahorros y Préstamos de CarCé.S; y  se aprueban loe Es
tatutos por los. que 1̂  misma ha, de regirse. Pág. *4326. 

Otra de 13 de mayo dé 1946 por 4a que Se dispone se ins
criba en el Registro de Cajas de Ahorro de esta Minis- 

, terío fe «Caja General d« Ahorros y Mqgite de piedad 
de Torrente» y se aprueban los Estatutos por,jos que 

; la misma he ¿e 'regirse.—Página 4325.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación. (Carreo . Spccióu cuarta. (Red Postal).—
. Negociado de, Centros y Enlaces).—Anunc:a:.qo subas- ' 

ta.de. contrata para la- conduce.ón Ql'Ii correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre .r-ts otic.nas del Ra
mo de Obón y Plou.—Pagina 4326.

Anunciando subasta de contrata, urgente, para la con-
• ducción del corno en automóvil entre lac oficinas del 

Ramo de Tafaíla y su'estación férrea.—Página 4326.
Anunciando subasta de contrata para la conduce ón dél 

correo en automóvil entre las oficinas d31 Ramo de Za
mora, su estación fériea y recogida de buzones.—pági
na 4326.

Anunciando subasta de contrata, con carácter urgente, 
para la con ucc.ón del correo en automóvil éntre las 
oficinas-dei Ramo de Almería y su estación fénea.—. * 
Página 4326.

HACIENDA.—Dirección General de Seguros.—Aviso7 ofi
cial por el que ce hace público el acuerdo de 'liquidar 
voluntarla y única y exclusivamente las operaciones‘del 
Ramo de Transportes de fe Compañía Española de Se
guros y Reaseguros «Mediodía, S. A.».—Páginas 4326 
y 4327. ,

Avisos oficiales por los que se autorizan a la§ Compañías 
de Seguros que se citan, para aceptar reaseguros en 
España.—Página 4327.

INDUSTRIA Y COMERCIO. Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes oe las entidades in
dustriales que se .citan.—Página 4323.

Direcciói General de Minas y Combustibles.—Autori
zando el trásfedo parcial de instalaciones de la fábri
ca de cemento, que tiene establecida en Yeles y Esqui- 
vias (Toledo), la S. E. de Cementos Portland H fcpa- 
nia a Sacedón (Guadafejara).—-Página 4328.

Comisaría General 4e Abastecimientos y Transportes 
(Dirección * étnica).—Transcribiendo, relación de tar
jetas de abastecimiento extraviadas.—Págs. 4329 a 4344,

AGRICULTURA.—Subsecretaría.—Prohibiendo Ja destruc
ción o quema de pajas de cereales.-^Página 4344.

Dirección General de Agricultura (Servicio Nacional de 
Cqltivo y Fermentación del Tabaco). — Autorizando 
para cultivar tabaco durante la campaña 1945-46 a los’ 
agricultores de la Zona- sexta que sé .relacionan, con 
expresión dd número de plantas concedidas a cada uno 
de ellos. (Las anteriores relaciones se publican en el 
BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO números 144, 146 y . 
1'46, de 24, 25 y 26 de mayo de 1945).—Páginás 4345 
y 4346.

EDUCACION NACIONAL—Consejo • Superior de Investi
gaciones Científicas,—Convocatorfe de los premios 
anuales je  este Consejo para 1946.—Página 4347.

Convocatoria de becas para los Institutos de este Conse
jo durante el curso 1945-46.--Página 4347.

Dirección General de Enseñanza profesional y Técnica.— 
.Disposición (rectificada)'{por la que se transcribé rela
ción de opositores admitidos y excluidos a las oposicio
nes'a cátedras vacantes en Escuelas de Comercio y rijan, 
■dó plazo para completar documentaciones. — Págin&f 
4347 (y 4343. 4

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Camlnos. 
(Conservación y Reparación)^—Adjudicando definitiva
mente fes obras de reparación de carreteras que .se ci
tan a los señores que se mencionan. — Páginas 4348 
a 4363.

Disponiendo que fe apertura de pliegos correspondientes 
a fes obrás a subastar de la provincia de Burgos, se
ñal ¿das con los números que se reseñan, tenga lúg&r 
en da fecha y hora que &e cita.—Página 4353.
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Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando el 
Excmo. Ayuntam iento ^  Avüés para  aprovechar aguas 
dei-río  Arlós, en ej. pa ra je  denom inado «El' Escañorío». 
parroquia de Molleda, Ayuntam iento de Corvera de As
turias, cori destino al abastecim iejlío *de Los pueblos 
de Vill-alegre, L arranes, La M araca y San Ju an  ¿ e  Nie
va y m ejora del ex ik en te  de /la villa d*e Ayilés.—P ág i
nas 4*353 y 4S54.Direccon General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes per Carretera.—Anulando'la. Orden de Ja Di

rección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, de " de octubre de 1-943,. ppr la ¡que se. autorizaba los cambios de titular eri 'los Servicios de transporte de viajeros por carretera de las clases B «tolerados», «.ferias, fiestas, mercados y leonerías».—Página 4354.
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 

Administración de Justicia.—Páginas 1849 a 1854.

GOB I E RNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 25 de mayo de 1945 por el que se  

concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  
el Sabio a don Antonio García Tapia.

En atención , a los méritos y circunstancias que con
curren en don Antonio García Tapia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Ci
vil de Alfonso X el S a b io ..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

F R A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro do Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
D E C R E T O  de 25 de mayo de 1945 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  
el Sabio a don José Gascón y Marín.

En atención a los méritos, y circunstancias que con. 
curren en don José Gascón $  Marín,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden  
Civil de Alfonso X el Sabio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en* 
Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientos cúa* 
renta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
D E C R E T O  de 25 de mayo de 1945 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don José Mariano Mota Salado.

 

En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en José Mariano Motá Salado, 

Vengo en concederle la Gran Cruz dé la Orden C k
vil dé Alfonso X el Sabio.
1 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eflf 

Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientos cua* 
renta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional, 
JO SE  IB A Ñ E Z  M ARTIN

MINISTERIO DE ASUNTOS 
 EXTERIORES 

O R D EN  de 2 1 de mayo de 1945 sobre 
excepción de bloqueo en aclaración 
de lo dispuesto en Orden de este 
Departamento, de 1 1  de mayo  de 
1945, en relación con el Decreto-Ley 
y Ordenes de 5 del mismo m es .

/ Excmo. Sr. : A efectos de «clarar 
lo dispuesto en ®rden de este De
partamento, de 11  de mayo dé 1945, 
en relación con el Decreto-Ley y Or
denes d,e 5 del mismo m e^

\ Este Ministerio se há. servido dispo
ner lo siguiente : f

Artku}o i.° Se hallan comprendi

dos en la excepción de bloqueo a qitf 
se refiere el articulo primero de la 
misma OrdeYi, todos los bienes y va
lores patrimoniales existentes en Es
paña y territorios sometidos a la ju
risdicción española propiedad de Go¿ 
biernos extranjeros con los que el Go
bierno, español mantiene relaciones di
plomáticas, aun cuando tales bienes 
y valores patrimoniales aparezcan re
gistrados a  nombre de instituciones 
estatales* t> paraestatales y no pre
cisamente a  nombre de los Gobiernos 
mismos.

Art. *.• A fi nes - de acreditar la ca
lidad a que fe refiere él artículo an
terior, bastará el correspondiente cer
tificado expedido por :este Ministerio
(Dirección General d e’Política Econó- 
mica. Servicio de Bloqueo de Bienes

Extranjeros), establecido en vista dei 
que en cada caso expida los Jefe# 
de las Misiones 'diplomáticas corres* 
pondierites.

'Art. 3.° L a  excepción dé  bloqueo 
bienes y valores patrimoniales estak 
blecido por el precitado Decreto-Ley) 
para el personal represen tátivo de las 
Misiones diplomáticas acreditadas en 
Madrid y para loé Cónsules de «Ca
rrera en España y territorios soma, 
tídos a  la  jurisdicción española, se 
extiende al personal desprovisto de 
aquel carácter, siempre y cuando se 

"trate de funcionarios cuya actividad 
profesional sea tan sólo la correspon
diente *1 empleo que ejerciten en las 
Misiones diplomáticas o Consulados 
de Carrera de que en cada caso sq 
trate, y  cuyos medios de vida est&f
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representados por el correspondiente 
sueldo o rem uneración;

Art. 4.0 El personal n o  representa, 
tivo a que se refiere, el artículo an-# 
terior, acreditará su carácter ante los 
Centros, O rganism os o funcionarios 
encargados de cum plim entar^esta. O r
den, mediante la exhibición del opor
tuno documento de identidad, al que 
acom pañarán en cada caso un certi
ficado del Je fe  de da Misión o Cónsul 
de Carrera correspondiente, 'expresivo 
de las circunstancias de que m ás arri
ba se hace mención.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos. /

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M adrid, 2 1 de m ayo, de 1945*

L E Q U E R IC A  
Excm o. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

O R D E N  de 22 de m ayo de 1945 so
bre interpretación adm inistrativa del 
apartado D) del artículo tercero del 
D ecreto-Ley de 5 del corriente y O r
denes de este M inisterio de 5 y 14 
sigu ientes . 

E xcm o . S r . : L a  autorización ad
m in istrativa  especial a que se refie- 
re  el apartado ’ D) del artículo ter
cero del D ecretuJLey de 5 del co-’ 
rriente, 'en relación con las disposL 
cierres ejecutivas consignadas en 
O rd enes de este D epartam ento de 
aquella fecha y dej 14 'siguiente, de- 

'b e rá n  interpretarse y ap licarse  como, 
s ig u e : ; ' /

Artículo i .°  Los extran jeros— per
sonas físicas o juríd icas— que ha
biendo cum plido los requisitos esta 
blecidos por las disposiciones de que 
queda hecho mérito obtengan licen- 

-cia  de desbloqueo para la totalidad 
de los bienes y  valores patrim onia
les que en cada caso  posean, se e n 
tenderá quedan dispensado» de modc 
definitivo de la obligación d e  solici
tar la m ism a licencia para todos los 
b ie n e s  ó valores patrim oniales que 
puedan adqhirir a p artir de la fecha 
de concesión de la licencia, así como 

' para todas las transacciones d e ’cual
quier clase que sean y qu^ pretendan 
Realizar ¿obre todo9 ellos. > ,

P a ra  acreditar 4a liberación de blo- 
^ u e o  se estará  a lo dispuesto en la 
.Orden de este  D epartam ento de 17  
de m ayó de 1945, bastando la  exh i
bición de la ' correspondiente autori- 
zaciÓn p ara  acreditar aquel extre
mo ante todos, los C entros, A utori
dades, funcionarios o p a rtic u la re s ' a 
quienes a fecte ; no obstante,- en lós 
caso» en que por la dispersión de 
los bienes desbloqueados o por otra 
circunstancia se estime procedente, 
podrá, a petición del interesado, or
denara por eate Ministerio la pit

blicidad de la autorización, in sertá
dose a estos efectos el correspondien- 

,.te anuncio en' el B O lJE T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Art. 2 .0 L a  liberación general y de
finitiva de bloqueo podrá ser retira
da ó  anulada #por este M inisterio-^sin 
perjuicio de las sanciones de otro ca
rácter que legalm ente, cupiera impo
ner— , en cualquiera de los dos casos 
siguientes :

a) En el de fa lsas declaraciones u 
ocultación de bienes o valores patri
m oniales de todo orden en las solici-

. tudes de desbloqueo.
b) En los casos en que de acuer

do .con el D ecreto-Ley de 5 del ac
tual y Declaraciones internacionales 
que el m ism o incorpora a la leg isla
ción propia* proceda rectificar la de- 
cisión adm inistrativa adoptada relati
vam ente a una determ inada persona 
física o jurídica de nacionalidad ex- 

.tranjera. \
Art. 3 .0 L a s  anulaciones de licen

cias de desbloqueo.expedidas por este 
Departam ento serán individualmente 
objeto de la correspondiente Orden 
ministerial que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L ^  D E L  E S T A D O .

Lo digo a V . E . para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios gu arée a V . E . muchos años.
M adrid, "'22 de m ayo de 1945.

• L E Q U E R IC A

Excm o. Sr. Subsecretario de éste. Mtf
nisterio.

O R D E N  d e 23 d e m ayo de 1945 por 
la  que se am plía lo dispuesto en  
la de 17 del actual por este D e
partam ento.

E xcm o . S r . : Am pliando lo dispues
to en Orden de este  D epartam ento 
de 17 de m ayo de 1945,

E ste  M inisterio se ha servido dis
poner lo sigu ien te :

A rtículo único.— L o s preceptos e s
tablecidos en la, O rd e n . de este ' M i
nisterio  de 17  de m ayo de 1945, so
bre autorización p ara  disponer de' 
bienes o valores patrim oniales h asta  
un lím ite m áxim o de 50.000 pesetas, 
com prenderá a los extran jeros— per
sonas fís ica s  o ju ríd icas—d e las na
cionalidades s ig u ie n te s : Luxem bur- 
go y  N oruega, adem ás de la s  re la
cionadas en el artículo quinto de la 
Orden de qu e .q u ed a  hecho mári^to.

L o  digo a V . E . para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . E . m uchos años. 
M a d r id ,‘*3 de m ayo de 1945.

UEQUERICA

Éxcmo. Sr. Subsecretario, de este Mi
nisterio'. I

O R D E N  de 24 de mayo d e 1945 por 
la que se dan norm as para la s ac
tividades aseguradoras y reasegura
doras, en relación con lo dispuesto 
en el D ecreto-Ley de 5 de m ayo so
bre bloqueo de bienes de extran
jeros.

ExCmo. S r . : Las especiales circuns
tancias* que se derivan de flas activi
dades aseguradoras y reaseguradoras, 
en relación con lo dispuesto em el De
creto-Lev de 5 de m ayo de 1945 Y d is-^  
posiciones com plem entarias dictadas 
por este M inisterio, aconsejan la adop
ción de las siguientes normas para 
garantizar eficazmente los intereses de 
los ¿segurados españoles.

Estas normas serán aplicadas a las 
Entidades aseguradoras siempre que 
las circunstancias así lo aconsejen y 
pudiendo definir las m odalidades de 
aplicación el Centro superior adm inis
trativo a que se refiere el artículo 4.0 
de esta Orden.

‘ Artículo i.°  En cumplimiento del 
D ecreto-Ley de referencia y de acuer
do con lo previsto en el artículo 5 .0 de 
la Orden m inisterial de 5 del corrien
te mes, las Com pañías aseguradoras 
y reaseguradoras extran jeras operantes 
en España, así como las españolas 
afectadas por dichas disposiciones con
tinuarán el ejercicio de sus activida
des dentro de Has lim itaciones resul
tantes del diferente grado de .interven
ción que con arreglo a las especiales 
características de unas y otras, se es
tablece a continuación : 

á) Para  las C om pañías de ios paí
ses del E je  o de las naciones que fu e
ron ocupadas por el m ism o' el Inter-, 
ventor que se designe habrá de auto
rizar, cuán.do proceda,' todos los co
bros y pagos, así como I09 cargos y  
abonos por reaseguros.

b) . P ara  4as C om pañías españolas 
en cuyo capital exista participación 
extran jera de ik\s países indicados 
el apartado anterior, el Interventor ha
brá de autorizar, cuando sea proce
dente,,. los co b ro s. y . pagos a  súbdi
tos extran jeros, a sí como los cargos 
y  abonos en cuenta por razón de rease
guro. D ichos Interventores tendrán 
derecho de asistencia, con facultad de 
voto, a las reuniones del Consejo de 
Adm inistración y  a las Ju n tas dé A c
ción istas. '

cV Sobre las Entidades asegurado
ras no com prendidas en los aparta
dos a) y b)N, reg irá la intervención úni
camente con respectó a los cobros y  
pagos que hayan de efectuarse en re 
lación con personas naturales1 o ju rí
dicas de los paísep anteriorm ente m en
cionados.

Art. 2 .+  ILos Interventores podrán 
autorizar la s  siguientes op erac ion es,' 
previa la córrespondiente Justifioáción 
documental :•
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a) Los cobros o cargos en cuenta
por razón de primas, interese^ de re-¡ 
servas, amortización de anticipos so
bre pólizas v de préstamos hipoteca
rios y renta.- dé inmuebles.

b) Los pagos o abonos en cuenta 
ocasionados por los gastos generales 
y comisiones de producción, los sinies
tros, vencimientos y rescates, antici
pos sobre pólizas, así como la* movi
lización de fondos que resulte nece
saria para la cobertura de reservasen 
la cuantía, exigida por Ja legislación 
vigente. *

c) Los movimientos de fondos pre
cisos para el cumplimiento de fla Ley 
de Garantías de 18 de marzo de 1944, 
y las que se deriven de las relaciones* 
de las Entidades intervenidas con los 
Consorcios de ' Vida, Accidentes Ca
tastróficos sobfe las Cosas y de Gue
rra. , • • ' ,

d) Los cobros y pagos resultantes 
de los contratos de reaseguro en vigor 
a ' la fecha de la publicación del De
creto-Ley. ■ 1

e) Las operaciones distintas de las 
enumeradas anteriormente, ¡no podrán 
ser autorizadas por los Interventores 
sin la previa ,conformidad d*e da Co
misión Consultiva Intermiñisterial.

Art. 3.0 Con carácter general, to
das las Entidades aseguradoras que 
tengan relaciones de reaseguró con 
Entidades de los países del Eje o de 
las naciones que fueron ocupadas por 
el mismo deberán presentar en la Di
rección General de Seguros,* dentro 
dell plazo de treinta días, el plan ique 
se propongan aplicar para la distribu
ción en reaseguro de los excedentes 
de los riesgos asumidos, a fin de su
plir las deficiencias derivadas de . la 
actúa! situación internacional. La ex
presada Dirección General podrá im
poner, previo informé de la Sección 
Técnica de Reaseguros, Tas modifica
ciones que. estime pertinentes sobre 
los indicados planes, para la más- efi
caz garantía ¡de los asegurados espa
ñoles. •'

Art. 4.* La Dirección General de 
Seguros dictará las instrucciones: per
tinentes para el exacto e inmediato 
cumplimiento de las norma* conteni
das en la presente disposición.
'L o  digo á V. E. para su conocimien

to y efectos oportunos.
, 'Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 24 de mayo de 1945. ^

LEQ U ERICA
\

Exento. Sr. Subsecretario de este Mi- 
• nisterio. x ,

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN d e 17 de abril de 1945 por 
la que se dispone que l a Comisión 
de Penas Accesorias carece de com
petencia para entender e n  la peti
ción deducida por don José Lui s 
Gallardo Muñoz.

Excmo. Sr. : Visto el expediente 
incoado con el número 354 por la Co
misión de Penas Accesorias, (a virtud 
de instancia de do¡n José Luís Gallar
do Muñoz, con’ domicilio, en el Puerto 
de Santa María, calle de General Mo
la, núm. 100, de cuarenta y cinco años 
de,edad, casado, de profesión Auxiliar 
de Obras y-Talleres del C. A. S. E ., 
en solicitud de «concederle el reingre
so en el C. A. S. E.»,

Este- Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con (la propuesta .formulada 
por la Comisión de Penas .Accesorias, 
que la Comisión carece de competen
cia para entender en la petición de
ducida. por don José Luis Gallardo 
Muñoz de reingreso en el cargo que 
desempeñaba como Auxiliar de Obras 
y Talleres deí Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército.
' Lo que digo a* ̂ . E. para su cono
cimiento .y demás efectos.

Dios guarde a. V. É. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1945. .

.,AUNOS

Excmo. Sr. Presidente dé la, Comisión 
de Penas' Accesorias.

ORDEN de 16 desmayo de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de 
Secretario de la Audiencia Provin
cial de Murcia a don Florencio Na
varro Martínez,  Aspirante al  Cuer
po de Secretarios de los Tribunales.

v limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo .10 del Decreto 
dé 31 de enero de 1935, en relación 
con el apartado c  ̂de la norma 2.a de 
la Orden de 24 de noviembre» de T944,
* Esté Ministerio acuerda nombrar 

para' la plaza de Secretario de esa 
Audienoia, dotada don el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por pro
moción de don Ignacio Crespo Pérez; 
a. don Florencio Navarro Martínez, 
Aspirante ail Cuerpo de Secretarios de 
los Tribunales, que, figura eon el nú-

 
mero 19 en la propuesta aprobada por 
Orden dé ai de marzo próximo pa
sado.

Lo que digo a* V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños.
Madrid, 16 de ipayo de 1945.—1 

P. D,, E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Mtu*ria.

ORDEN de 22 de mayo de 1945 por 
la que se promueve a las distintas 
categorías y clases de la Escala 
Técnico-Auxiliar del Cuerpo de Pr i
siones a los funcionarios que se 

mencionan a continuación.

limo. S r . : Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y clames de 
la Escala Técnico-Auxiliar del Cúeqpk> 
de Prisiones, y de conformidad con 
lo ¡prevenido en el artículo 391 del vL 
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, , » x

Este Ministerio ha dispuesto que 
los funcionarios de la referida encala 
que a continuación se mencionan, 
sean promovidos, por los motivos que 
se detallan, ¿  las categorías y claset ■ 
que se expresan, con antigüedad pa
ra todos sus efectos de la fecha qué 
se indican, continuando todos ello^ én 

' sus actuales destinó?:

A la  categoría de  O ficial  de primera
CLASE, CON SUELDO ANUAL DE 7.2OO PTAS.

,Don. Antonio Lapéña Calvo, por. fa
llecimiento de don Samuel Castaños 
Abel, que la servía ; antigüedad dé 9 
de abril de *1945. /
0  '  . * ' . 1

A  LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE SEGUNDA 
CLASE, CON SUELDO ANUAL DE 6.000 PTAS. 
• I ' •

Don Amando Achiaga Sáez, por 
promoción de don Antonio La^eña 
Calvo, que la ’ servía; antigüedad da.
9 de abril <J'© 1945. ,

Don Juan Pinto González, por 
paración dejl servicio dé don - Blas 
Mar tos Zuloaga, que la sérvfa; añilé 
güedad d̂  28 de abril de 1945.

Dótí Angel Vázquez Adán, por pa
sera la excedencia voluntaria  ̂de don 
Isidoro Rodríguez Rodríguez, que la 

x servía; antigüedad dé 8 de mayo del 
año 1945.

D^q Ildefonso Alcalá Salgado, por 
pase1 a la excedencia Voluntarla de 
don Juah García García, qqa la ates
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v ía ; antigüedad dé 9 de mayo del 
año 1945.

Lo digo a V. !. .para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. D muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director genéral de Prisio
nes.

O R D E N  de 23 de mayo de 1945 por 
la que se nombra,- p or ' permuta, 
Para. la Forensia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Puerto de Cabras a don Gerardo 
bustos Cobos.

lim o. S r . : AccedieVido a lo solici
tado por don Gerardo Bustos Cobos, 
Médico forense*del Juzgado de Pri
m era Instancia e Instrucción de Tel- 

* de, de categoría de en trad a; visto el 
inform e emitido al efecto y de con, 
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo 118 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 14 de 
enero de 1935, 1

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brarle por permuta para la pla
za de Médico forense que en el Juz- 

^gado de Prim era Instancia e Instruc
ción dé Puerto de Cafira$, de la  m is
ma categoría, desemjpeña don Pedio 

''Cerdeña Bethencourt. .
L o  digo a V . I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
D ios guarde a V . I. muchos años, 
M adrid, 23 de mayo de 1945.-— 

P. D ,, E. Góm ez Gil.

lim o. Sr. D irector general de Jus
ticia. •

O R D E N  de 23 de mayo de -1945 P o r  
la que se. nom bra, por permutó, 
para la Forensía del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Telde a don Pedro Cerdeña Be- 
thencourt.

lim o.' Sr..: 'Accediendo a lo solici
tado por don Pedro Cerdeña Bethen* 
courth, Médico- forense dej Juzgado' 
de Prirpera. Instancia e Instrucción de 
Puerto de Cabras, de categora dé 
en trad a; visto et infórme emitido al 
efecto y de conformidad con lo pre
venido eti el artículo 18 del Decreto, 
de 71 de junio de. 1933, modificado 
por efi de 24 de enero de 1935*

Este Ministerio ha tenido- a bien 
nombrarle, por permuta, para la pla-̂  

• za de Médico forense que en el Juz
gado de Primera Instancia coinstruc
ción de Telde, de la misma categoría, ¡desempeña don Gerardo Bustos Cobos.

Lo digo á .V .  I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 23 de rtiayo 1 de 1945. —  

P. D ., E. Góm ez G il.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A. , •- 1

O R D E N  de 12 de mayo de 1945 por 
s la que se autoriza a la «S. A. Com 

pañía General de Carbones» para es- 
tablecex en el puerto de Sevilla un 
Depósito de Comercio destinado al 
almacenamientb de pertrechos, apa
rejos, maquinaria y útiles de pesca, 
así cómo de todo género de mercan
cías y frutos destinadas al avitua- 
llamienlo de buques. ®

lim o. Si*.: Vista la 'in sta n cia  for
mulada por don José M aría R eig y Al- 
bosa, en l a  que como Director-Ge
rente de la «S. A ^Com pañía G eneral 
de C arbon o» splicita 1# sea autorizado 
el establecimiento en el puerto de 
Sevilla de-un Depósito de Com ercio 
destinado a ,1a recepción, alm acena
miento y suministro, de toda clase d£ 
pertrechos, aparejos, maquinaria y 
útiles dé pesca, asf como de todo gé
nero de mercancías 'y frutos destina
dos al avituallam iento de buques de 

, todas clases cpn posibilidad de insta
lar dentro de dicho Depósito una zona 

-de carbones de las .autorizadas en el 
artículo 256 de las Ordenanzas de 
A d u a n a s; ✓

Resultando que la entidad solicitan, 
to fundam enta su demanda en que 
desde hace varios años diversos arm a
dores dé., buques. de pesca que -tienen 
su base en Cádiz" trasladaron sus flo
tas pesqueras a Sevilla para aprove
char la extraordinaria ventaja que e^te 
último puerto les reporta con su pro
ximidad v fácil acceso al interior dé 
la península, y que dichos armadores, 
que han efectuado considerables des
embolsos en la instalación de' fabricas 
de hielo, gámaras frigoríficas y otros 
elementos auxiliares de su industria, 
que han aum entado.la importancia dd  
puerto de Sevilla como base pesquera, 
no podrían retener sus buques en Se
v illa 's i una vez desaparecidas las cir
cunstancias que .actualm ente motivan 
el citado cambio de base, no éncuenv 
tra.rt. análoga? facilidades a las que 
otros puertos les proporcionan en re
lación con el depósito de efectos y 
útiles destinados a los referido* bu

sques ; 4
Resultando que recabados los infor

mes de las * autoridades provinciales 
que preceptúa él artículo tercero de las ¡

Ordenanzas de Aduanas, todas ellas 
lo harí em itido en sentido favorable a 
la petición interesada ; -

Resultando que interesado informe 
de la Comisión Perm anente del Con
sejo de Estado, dicho Alto Cuerpo 
Consultivckha dictaminado que puede 

1 accederse al establecimiento del De
pósito de Comercio de que se trata, 
sin perjuicio de las condiciones que en 
orden a su em plazam iento establezca 
de/tro de sus atribuciones el M iniste
rio de Obras Públicas ;

Vistos los artículos 3, 5, n ,  200 al 
219 y 2¿ó; de las Ordenanzas de Adua
nas, modificado este último por De
creto de 26 de febrero de 1935 ;

Considerando que la importancia 
•del puerto de Sevilla aconseja acceder 
a la demanda, y teniendo en cuenta, 
por otra aprte, que los Depósitos^, de. 
Comercio facilitan el tráfico comercial 
de las localidades donde se' estable
cen, sin p e^ iicio  pqra los intereses del 
Tesoro, porque su especial reglam en
tación les garantiza, y sin gasto al
guno para la Hacienda, ya que la 
Concesión se supedita a que ^ean 
aquéllos abonados por la entidad so
licitante'; ' •

Considerando que en cuanto a la 
posibilidad alegada por el solicitante 
de instalar una zona de carbones den
tro del Depósito dé referencia, no pro
cede adoptar resolución ^alguna en tan
to dicho Depósito ño "sea definitiva- 
mente instalado y por la entidad so
licitante se formule* la correspondien
te petición para su trám ite reglamen
tario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V . I,, s* ha servido
d isp on er: -

i.° Q u e.se  autorice a la «Sociedad 
Anónima Com pañía Genera! de Carbo
nes», domiciliada en Madrid, para es
tablecer en el puerto de Sevilla, un 
Depósito de Comercio destinado al al- 
hiacenamiejíito de toda clase de per
trechos de buques, aparejos, m aqui
naria v cuantos útiles, sean necesarios ■ 

. para ía pesca, así como para todo 
género de mercancías y frutos desti
nados al avituallam iento de buques de 
cualquier clase,, una vez haya conse
guido del Ministerio de Obras Públi
cas la .concesión adm inistrativa de la 
correspondiente ■'zona *del mueíle para 
su instalación. x ■

2.0 Q ue el local en que dicho De
pósito haya de sor instalado reúna las 
condiciones de Seguridad y vigilancia 
que la Administración considere ne
cesarias y disponga de lugares ade
cuados v de los útiles que jseán, pre
cisos para efectuar los despachos,'co

mo asimismo de oficinas debidamente 
instaladas para los servicios que pres
te el personal de Aduanas que le sea 
asignado. .

3.0 La intervención por parte de
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la A dm inistración  será ejercida por un 
fun cion ario  del C perp o Per¡Q¡al de
A d u an as con la catego ría  de Jefe de
N egociado de prim era clase, en ten 
diéndose qu e los haberes del fun cio
nario m encionado ' serán siem pre su 
frag ad os por la entidad de qu e se
trata. b  . ' |

4.0 L a  entidad concesionaria q u e -1 
da ob ligada7, en la form a qu e  previene 
el articu lo  quinao de las O rdenan zas 
de A duan as, a sa tisfacer pojLtrim estres 
adelantados los pagos que? origin e  el 

.sostenim iento del D epósito ; el sueldo 
del Interventor del C uerp o P e p e ia ll 
de A du an as antes citado que,, con 
arreglo  a su catego ría  de Jefe de N e: ¡ 
gociado de prim era clase import^ nue-r 
ve mil S eiscien tas pesetas a n u a le s ,y i  
los gastos, de m aterial en la cu an tía  
de mil pesetas por anualidad, así com o 
tam bién a  prestar 'fian za  de diez m il 
p esetas para su frag ar el déficit que\ 
todos estos gastos pudieran ofrecer, 
o torgan d o adem ás escritu ra  pública 
por la que se com prom ete*a p agar e»

. el ‘ plazo de cuatro años; contados .des-j 
de el día en que se acordara  la sus-j 
pensión del D epósito, cu a lqu ier otra* 
sum a que resultara  en. descubierto por 
cu an tía  superior a la  referida c a n ti
dad. .

5.0 E l fun cion am ien to  del D ep ósi
to q u e se au toriza  se su jetará  a las re-

' g las establecidas en el artícu lo  200 y 
siguien tes de las .O rd en a n za s de A du a
n as en todo cuan to  sean  de aplica-

. ción . •
6.° E n  el caso de cesar el D epósito 

en su fun cion am ien to, la entidad con 
cesion aria  deberá ponerlo en conocL 
m ien to de la  D irección  G enC ráf de 
A d u an as con seis m eses de antelación , 
y  qu edará  ob ligada, aun cuan d o ce
sa ra  el D epósito en sus operaciones

• antes de tran scu rrir d ich o - plazo, ,a 
satisfacer los gastos de personal y m a- ' 
terial duran te el referido período, el 
qu e será con tado a partir del día en 
qu e se h a g a  Ja  n otificación  antes or-'

• den ad a. ' / I
7 .0 E l D epósito de que se trata  .po

drá ser u tilizado por el com ercio én* 
gen eral y  em pezará  a fun cion ar den-¡ 
tro- de los seis m eses siguien tes a la 
ad jud icación , por parte del M in isterio  
de Obras, P ú blicas de lps terrenos d o n -’ 
de b a ya  de in stalarse. I

L o  digo  a V . í .  para  su conocí-j 
m iento y efectos. j

D ios gu arde a  V . I. m u ch os años, j 

M adrid , 12 de m ayo de 1945.
• J. B E N J U M E A

lim o . Sr. D irector gen eral de A du a- 

‘ n a s *

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
 la que se am plía al ramo de Pedris

co la inscripción de la C om pañía  
aseguradora «La M undial», de Madrid. 

E xcm o. Sr. : V ista  la solicitud for
m ulada por la Sociedad de S eguros 
«La M undial», interesando sea am 
pliada su inscripción en el R egistro  
especial creado por la L e y  de Segurqs 
al ram o de Pedrisco, para lo cual ha 
rem itido la docum entación  prevista en 
estos casos ;

V istos los favorables in form es em i
tidos por las Secciones segu p da y ter
cera de ese C entro  d irectivo y de con 
form idad con la propuesta de V.. E ., 

E ste M inisterio ha tenido a bien 
acceder' a lo solicitado*,' autorizando a 
la entidad para la práctica de opera
ciones de seguros en el ram o de P e
drisco, con aprobación de la docum en
tación ap ortad a, por a ju starse  a l$s 
disposiciones legales ^y reglam en tarias 
vigentes. •**•

D ios .gu ard e a V . . E .  m u ch o s 'a ñ o s. 
M adrid, 25 de ab ril de 9̂45-—~ 

P . D ., F ern an do C a m a ch o . 1

E xcm o . S r. D irecto/ general de S e 
gu ro s y A horro.

MINISTERIO DE„ IN
DUSTRIA Y. COMERCIÓ

O R D E N  de 18 de m ayo de 1943 por 
la que se concede un m es de licen 
cia por enferm edad al Ingeniero del 
Cuerpo N acional de M inas don' L u is  
B ertier Torres. ' \

_ lim o . S r . : V is ta  la  in stan cia  su s
crita. por el In gen iero  segu n do del 
C u erp o  N acion al de M in as, a fe cto  al 
D is tr ito  M inero de L a  Comuña, don 
L u is  B ertier T o rres , en so licitud  de 
un m es de licen cia  por en ferm ed ad , 
segú n  ju stifica  con ' c e r tific a d o ’ m é
dico q\ie a co m p a ñ a  y  el In fo rm e fa 
vorab le  em itid o por su , Jefe in m e
diato ,

. E s te  M in isterio* en con tran do ju s
tificad as las razo n es a leg a d a s y de 
conforiríidad con lo d isp u esto  er\ los 
a rtícu lo s 32. y  33 dol R e g la m e n to  de 
7 de sep tiem b re de 1918, d ictado 
pasa la ejecución  de l a ‘ L e y  do B ases 
de los fu n cio n ario s de la 'A d m in is tr a 
ción civil del E s ta d o  y R eal O rden  
de 12 de diciem bre de .1924, h a  tonido 
a bien acced er a lo so lic ita d o 1, y , en 
su co n secu en cia , vconceder un m es do 
licencia, por en ferm ed ad , con go ce  de 
todcñ el sueldo, y  a  p a rtir  del d ía  7 
del co rrien te  m es, al referid o  Inge
niero don L u is  B ertie r T o rre s ,

L o  qu e com u n ico a V . I. para su
con ocim ien to  y dem ás efectos.

D io s gu ard e  a V . I. m u ch os años. 
M adrid , 18 de jn ayo  de  1945.-—  

P . D ., Juan G ran ell.

lim o . S r. D irector gen eral de M in as 
' y  C o m b u stib les. . •

O R D E N  de 22 de m ayo de 1945 por 
la que se resuelve que el concesio
na r io  de la almadraba denom inada   
«Aguas de C eu ta » debe ser relevado 
del pago del prim er sem estre del 
año 1945, correspondiente a dicha  
almadraba, equivalente a la m itad  
del canon d e l  citado año, que es el 
quinto de la concesión .

lim o . Sr. : V isto  eh expedien te ins- - 
truído a in stan cia  del concesionario 
del pesquero ~de a lm a d ra b a  denom i
nado ((Aguas de C euta», en súplica de 
q u e se le releve del pago de la m ir 
tad de'- canon del año 1945 como- 
qb in to  año de la concesión y a te
nor d e  lo d isp u esto  en el a rtícu lo  
34 del R eglam en to  aprobad o p or 
R eal D ecreto  de 4 ,de ju ljo  de 1924 
por el que se r ig e  la  con cesión  ,de 
que se trata ;

R esu ltan d o  que (el u su fru cto  del 
p esquero de a lm ad ra b a  fu*é con ced i
do para  la pesca en las* d o s tem p o
ra d a s  de «Paáo» y  de «R etorno» p or 
la O rden  m in isteria l de 3 de m ayó  
d e  1940 a  don R am ó n  d e  C a r ra n z a  
y G óm ez ó or el plazo de vein te  a ñ o s, 
c o n ta d o s a p a rtir  d e  i.°  de enero d e  
1941 y can o n  a n u al de doscientas se
sen ta  y 'o c h o  mil pesetas.;
. R e su lta n d o ,q u e , previa  petición del 

C o n cesio n a rio , fué éste  a u to rizad o  
por O rden m in isteria l de 17 de ju 
nio de 1940 p ara  calar el arte  de  

J a  a lm ad ra b a  en la te m p o ra d a  de'* 
«R etorno» del año 1940, por lo q u e  
fu é  ob ligado al' abono del canon 
com pleto del rep etid o  año de 1940 
com o d isp on e el artícu lo  34 d e j m en
cion ad o  R e g la m e n to ; y  , ,

C o n sid e ra n d o  que, con fo rm e con 
lo d isp u esto  en el ú ltim o p árrafo  del 
y a  citad o articu ló  34 d e l* R e g la m e n 
to de a lm ad ra b a s, J ien e derecho cJ 
c o n ce sio n ario  a ser relevado de -la 
m itad del can on  corresp on dien te  ál 
año 1945, qu in to  de la concesión,, p o r  ' 
no haber calado, el M e  de la a lm a-, 
d r a b a  d y ra n te  la 'te m p o ra d a  de p a so  
del año de  1940, .  .

E s te  M in isterio , de acu erdo con ío 
in fo rm ad o por la A se so ría  Ju ríd ica  
y  lo prop uesto por la D irecció n  G e 
neral de. P e 9Ca M arítim a , ha  tenido 
a bien re so lv er que el con cesion ario  
de  la  a lm a d ra b a  d en o m in a d a  «Aguas* 
dé  C e u ta » , d eb e ser; re levado 
g a g o  d d  pri^mer s^ n ^ stre  d e l a t e
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1 945 correspondiente a dicha alma
draba, equivalente a la mitad del 
canon del citado año, que es el quin
to de lâ , concesión.

•Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1945.— 

P. D., el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Limo. Sr. Subsecretario de la Ma
rina Mercante/

Jlmo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 23 de mayo de 1945 por 
la que se nombra Delegado Téc
nico Especial de este Ministerio, en 
las provincias que se citan, al In
geniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Oviedo don Joaquín 
Cores Masavéu.

limo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de ja Presi
dencia del Gobierno de fecha 19 de 
julio de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se nombra al Ingeniero Jefe 
de la Delegación de Industria 'de 
Oviedo, don Joaquín Cores ¡Masavéu, 
Delegado Técnico Especjal de este 
Ministerio, en la zona que compren
de las .provincias de Santander, As
turias, y Galicia. '

2.® El, Delegado de Zona qüe se 
nombra estará a las inmediatas ór
denes d<e V. , I., y las Delegacipnes 
provinciales de Industria ¿e las pro
vincias citadas, le auxiliarán directa
mente en las funciones que se le en
comiendan.

3.® Por el Delegado de Zona se 
propondrá a la Dirección General de 
Industria, o a los Gobernadores Ci- 
viles, según proceda, las sanciones 
que deban, imponerse por incumpli
miento de las órdenes que dicte. ,

Lo que comunico a V. I. para su 
(conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *23 dé mayo de 1945.— 

P. D., Juan Grapell. 
limo. Sr. Director general de In

dustria.

ORDEN de 24 de mayo de 1945 por  
la que se conceden aumentos de 
sueldo por quinquenio a favor del 
personal que se relaciona de la Sub
secretaría de la Marina Mercante.

 Excmo. Sr. : Con arregló a la¿ dis
posiciones vigentes, y como con.se- 

: puepcia de pr<muestas formuladas. al 
efecto, de conformidad con lo infor- 
piado por Ja Subsecretaría de\;la Ma

rina Mercante y por la Intervención,
Este Ministerio ha resuelto conce

der al personal que figura en la uni
da relación, que comprende al Con
ductor Mecánico , don Dámaso Abáso- 
lo Olano y al Ordenanza de la Es
cuela Oficial de Náutica de Bilbao 
don Juan Blanco Suárez,. el derecho 
al percibo de los aumentos de ¡fueldo 
por quinquenios a  partir de las fechas 
que al frente de cada uno se indican, 
practicándose la oportuna reclama
ción en nómina con cargo al capítu
lo- primero, artículo primero, grupo 
quinto, del vigente Presupuesto de la 
Sección V III (Ministerio de Industria 
y Comercio). .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,- 24 de mayo de 1945. — 

P. D,, el Subsecretario, Jesús' María 
de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Mari
na Mercante. . . •

:

Señores, .......

Relación de referencia

Conductor Mecánico don Dámaso 
Abásolo Olano ; se le concede el prL 
mer aumento de sueldo de quinientas 
pesetas (500) .anuales, a partir del día 
8 de mayo de 1945.

Ordenanza de la Escuela Oficial 'de 
Náutica de Bilbao don Juan Blanco 
Suárez ; se le concede el sueldo anual 
de cuatro mil quinientas pesetas 

,(4-.500) que se cclíppóne del inicial! de 
pesetas 4.000 y un quinquenio de 500 
pesetas, a partir del día 6 de marzo
de 1945-

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de mayo de 1945 por 
 la que se nombra el Tribunal que 

habrá de juzgar las oposiciones para 
proveer la cátedra de «Derecho Na
tural y Filosofía del Derecho» de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna.

limo. S r . : Convocada al turno de 
oposición la cátedra de «Derecho Na
tural y. Filosofía v deí Derecho» de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna, según Ja Orden 
de 8 de enero* del corriente año (130,- 
LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO
del 24), . '  -V!

Este Ministerio ha resuelto nom
brar el Tribunal que habrá de juzgar 
dicha oposición y que estará consti
tuido en lá siguiente forma: ,

Presidente: Ilustríslmo» señor don 
Mariano Puigdollqra* Olivar, del Con

sejo Superior, de Investigaciones 
Científicas. ' _

Vocales: Don Wenceslao González 
Oliveros, don Miguel Sanchó Iz
quierdo, don Luis Logaz Lacambra 
y don Enrique Luño Peña, Catedrá
ticos de las Universidades de Ma
drid, Zaragoza, Santiago y Barce
lona, respectivamente.

Presidente suplante: ilustrísimo se
ñor don Carlos Ruiz dcJ Castillo y 
Catalan de Ocón, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: I J u a n  Za- 
ragüeta Bongoechea, don José Corts 
Grau, don Enrique Gómez Arbbleya 

, y don Ramón Pérez Blesa, Catedrá
ticos de las Universidades de Ma
drid, Valencia, Granada y Vallado- 
lid, respectivamente. ' *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento *y demás efectos. \

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de. mayo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.1 *

ORDEN de 9 de mayo de 1945 por 
la que se elevan a definitivas, con 
las modificaciones que se expresan, 
las Ordenes ministeriales de corri
das de escalas y aplicación de la 
nueva plantilla del Magisterio Na
cional Primario, de 24 de enero,
2 y 12, de febrero y 24 de marzo 
del corriente año. 

*

limo*. S r . : Estudiadas las observa
ciones hechas a las Ordenes minióte- ' 
ríales de corridas de escalas, propués. 
tas e-n ejecución de la Ley de Pre
supuestos para el ejercicio económi
co- de 1945, aprobada ,en 30 de 'di
ciembre . de 1944 (BO LETIN - O FI
CIA L D EL .ESTADO de 2 . de ene
ro siguiente), por las que fueron 
aplicadas las nuevas plantillas del 
personal del Magisterio 'Naóiona¡! Pri
mario y teniendo en cuenta la pro
puesta razonada de la Comisión Eje
cutiva del Escalafón, '

Este Ministerio ha resuelto: 
í.° ’ . Declarar firme y definjitiva la 

Orden minisferial .de 24 de entero pró
jim o pasado (BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO de 5 de febrero), 
comprensiva de las categorías prime, 
ra y segunda, Maestros y Maestras,

2.°. Que se considere firme y de
finitiva7, cón la modificación que se 
expresa, la Orden , ministerial de . 2 
de febrero de 1945 (BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO del n ) :
- 1.207, dórt José Oriols Duato, 
Maestro qúe figurando en el original 
dé la citada Orden con el núm, 31 
de la categoría, aparece omitido en
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el B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  E S 
TADO  que publicó la m ism a; sirve 
en Valencia.
. 3 .0 Que se eleve a definitiva la 
Orden ministerial de 12 de febrero , 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ' 
ESTAD O  del 2 v 3 de marzo siguien
te), con las modificaciones que se de. 
terminan a continuación :

a) Se consideran anulados los as- j 
censos otorgados en la categoría 4.a, ¡ 
sueldo de 9.600 pesetas, a los siguien- 1 
tes M aestros: j

2.845, don Ramón Alsina Torralíos, 
numeró 639 de la categoría ; baja por 
excedencia en 31 de diciembre de 
1944, según manifiesta la Sección de 
Burgos..

5.041, don Juan Pelfort Carnero, 
número 1.886 de la categoría; falle
cido, según participa la  Sección Ad
ministrativa de Barcelona.

b) Se consideran ascendidos a pe. 
setas 9.600 en los sueldos vacantes 
de las anteriores anulaciones, los < 
Maestros que se expresan: |

4.449, don Nicasio López de Lái- 
zuriaga y López de Gauna, rehabili
tado en 10 de. octubre de 1944: alta 
remitida por la Sección Administra- 

. tiva de Vizcaya con posterioridad a 
la publicación de la Orden de as
censo.

,4.627,' don Félix Besga Simavilla, 
reingresado en Logroño.

4.0 Que se eleve a definitiva la 
Orden ministerial de 2,4 de marzo 
próximo pasado (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 15, 16, 17, 
18 y 19 -de abril), con las modifica
ciones que a.^continuación se expre- 
sa n : : ~ j

a) Se considerán anulados los as- ! 
censos otorgados en la categoría 
quinta, sueldo de 8.400 pesetás, a los 
siguientes M aestros:

"  5-579» d ° n J osó Carrero Tribo, fa
llecido en 7 de septiembre de 19^4, 
según participa la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Prim aria deJLé. 
rid’a.

5.668, don Enrique Tom ás Gabriel, 
separado en 7 de diciembre de 1944. 
según participa la Secóión Adminis
trativa, de Enseñanza Prim aria de Lé
rida en 24 de abril de 1945.

7.498.. don Simón P. Saco 'Lóp ez; 
no • presentado a tomar posesión de 
su ¿Escuela, adjudicada por sanción,

participa la Sección de. Oren
se eh 25 de abril de 1945.

8.016, don Santiago García Berrne- 
' jo, Maestro a quien 'le füé adjudica

do el número 5.103 bis por sentencia 
del Tribunal Supremo, y percibe, por 
tanto, el sueldo de 9.600 p esetas; sir-' 
ve Cádiz. ,

8.124.. don Olegario López Euge- 
nio; sepárado en 31 de diciembre de 
1944. Alicante.

9.114 , don Graciano Sánchez Calle; 
separado. Cáceres.

9.147, don Roque Bellido D olz; re
habilitado, pero no posesionado del 
cargo hasta 7 de febrero de 1945, se- 

I gún manifiesta la Sección de Caste
llón. 1 • '

9.184, don Sanios Infante Martí
nez; separado por no posesionarse d e 1 

| la Escuela adjudicada por sanción,
, según participa la Sección Adminis- 
’ trativa de Enseñanza Primaria de 
j Cuenca en 22 de marzo de 1945.

9.293, don Francisco Pérez Cáno
va s ; sustituido, por padecer tuber- 

' culosis, en 31 de noviembre de 1944, 
según manifiesta la Sección de*M ur
cia en 21 de abril de 1945.

10.163, don Emilio Brull Valero; 
separado en 11 de octubre de 1944. 
según participa la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Prim aria de 
Vizcaya en 21 de abril det 1945.

10.817, don Juan A'. Prior G arcía;
, separado en 25 de^marzo de 1942, y 
1 cu va baja ha sido'dada pór la Sec- 
; ción Administrativa de Murcia-en 21 

de abril de 1945C '
b) Que asciendan a 8.400 pese

tas, en los sueldos vacantes por las ¡ 
anteriores anulaciones, los Maestros ¡ 
que a continuación se expresan :

5.262, don Claudio López Fernán
dez; rehabilitado en 16 de octubre'' 
de 1944; Toledo.

5.963, don*José María Expósito 
1 Fuentes; rehabilitado en primero de 

diciembre de 1944 í Granada.
7 .331, don Salvador Seda SiCardo; 

rehabilitado en 28 de diciembre de i 
1944; Cuenca. N x 1

1 10.067, don José Lloret R a b a sa ;
; rehabilitado en primero de agosto 

de 1944; Zaragoza.
10.092, don José Bonilla R ico ; ex

cedente activo como eYicargado de 
curso del Instituto de Enseñanza 
Media de Baeza, según, participa la 
Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Zaragoza. '

10.931, don Agustín Esquivias 
H uertas; Valíadolid.

10.931 bis, don Mantiel Martín Va
lle ; .Valencia. s.

10.936, don Eugenio Con so Qujnta- 
n a ; Lugo. ..

10.937, don Francisco Ramírez Fer
nández; Huelva.

10.939, don Emiliano . Rodríguez 
Sánchez; Toledo.

.10.940, don Javier Sarasibiar Apez- 
te g u ia N a v a t ra .

c) Que no proceda el ascenso a 
8.400 peáetas,'ipor las causas que se 
expresan, de los siguientes M aestros:

8.444, ^on Esteban García Blánco;. 
sustituido por padecer tuberculosis; 
Cáceres.

8.492, don Rogelio Asiam Peña; 
pendiente de revisión, sentencia dic
tada por Tribunal especial; Sevilla.

8.602, don Cristóbal Menéndez Gar- . 
'c ia re n  período de revisión el expe* 
diente de depuración ; \jviedo. . .

5.0 Teniendo en cuenta que fue
ron omitidos en el B O L ET ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y figuran as
cendidos al sueldo de 8.400 pesetas en:

, el original de la Orden ministerial <jla 
’ 24 de marzo último, los Maestros que 

a continuación se expresan, cuyas di* 
ligencias de ascenso se dispuso tele
gráficamente fuesen diligenciadas por 
las Secciones Administrativas de En
señanza Primaria, se dispone la pu
blicación, de tales ascensos en la  si
guiente form a: • * •

5.368 del Escalafón eje 1933 y  nú* 
mero 100 de Ja  categoría, don Fran
cisco Jiménez M iguel; sirve en Lé
rida..

7.569 del Escalafón de 1933 y 1.648 
de la categoría, don José Alvarez V i. 
jante ;* Pontevedra.

9.917 del Escalafón de 1933 y 2.348 
de la categoría, don Antonio Ramos 
Solís ; Sevilla.

6.° Quedan autorizadas las Seccio
nes Administrativas de Enseñanza 

¡ Primaria para subsanar en las dili*
¡ gencias de los Títulos de ascenso, 

aquellos, errores de copia que pue
dan referirse a nombres y apellidos, 

"etcétera, siempre, que' conste, de una 
manera fidedigna, que corresponden 
al mismo Maestro interesado. Asi- 
mi>«rip se tendrán en cuenta las mo
dificaciones que aparecen en la pre
sente Orden, y se extenderán las di-.- 

j ligencías^ oportunas a lo$ Maestros 
1 ascendidos, con efectos, económicos yj, 

administrátivos de primero de enero 
del corriente año.

Lo. digo a V. I. para su conoci- 
rr^nto y efectos oportunos.

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1945.

, * IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria.— Señores Jefes de 
las Secciones Administrativas do 
Enseñanza Prim aria.

O R D EN  de 12 de mayo de 1945 p o r  
la que se abre nuevo plazo para so
licitar la oposición a la cátedra de 
«M etafísica» de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad 

 de Murcia.

limo. S r . : Anunciada a oposición, 
por Orden de 25 de junio de 1941 

((BOLETIN O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del día 6 de .julio siguiente), la 
cátedra de «Metafísica» de. la Facul
t a d l e  Filosofa y Letras de la Uni
versidad de Murcia, y  transcurrido
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más d^ un año sin celebrarse los 
ejercicios de dicha oposición,

lEste M inisterio, de acuerdo^con 
lo dispuesto en la 'R e a l Orden de 
io  de febroro de 1925, h a . resuelto 
abrir un nuevo plazo ¿e dos meses, 
que com enzará a contarse desde el 

día siguiente al de la publicación de 
vesta Orden en el B O L E T IN - O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , para que pue
da ser solicitada la cátedra de refe
rencia, debiendo los1 nuevos aspiran
tes, para ser adm itidos a e^ta ^po
sición,.,cum plir los requisitos e x ig i
dos en el anuncio de la convocato
ria, que fué publicado en el B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
(día ó de julio de 1941.

L os aspirantes, que -hubieren soli
citado concurrir a esta oposición en 
el anterior plazo no necesitárán pre
sentar nueva instancia, por subsistir 
su - derecho,, a tom ar parte en la 
m isma.

, Lo digo a V . I. para su conoci- 
,miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años.
Madri d, 12 de mayo, de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense- 
.ñanza U niversitaria.

ORDEN de 16 de mayo de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Para
sitología anim al» de la  Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Gra
nada.

limo. S r.: Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escala
fón de Catedráticos numerarios de 
Universidad ren los Presupuestos del 
(Eatado del corriente año y , de acuer
do con lo dispuesto en el ártículo 65 
del Decreto de 7 ju^° de *944» 
sobre' Ordenación de la Facultad.de 
Farmacia,

Esté Ministerio ha resuelto qué de 
dichas dotaciones se aplique una a  

dotar lá cátedra de ¿Parasitología 
animal» d« 1¿ Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada.

Lo digo a V. I. .para su conoci
miento y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.

JBAÑE2 M ARTIN

limo. Sr. Director tfeneral de Ense- 
¿ a u a  Universitana.

O R D E N  de 1 7  d e  mayo de 1945 
por la  que pasa a desempeñar la cá
tedra de «Parasitología animal» de 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada don Carlos 
Rodríguez López Neyra de Gorgot.

Timo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en la sbgunda disposición 
transitoria .del D ecreto-dé 7 de julio 
de 1944, sobre Ordenación de la F a

c u lta d  de Farm acia, y cón el infor
me del Consejo Nacional de E d u ca
ción referente al acoplam iento de las 
cátedras de dicha Facultad, 4 

Este M inisterio, accediendo a pe- 
íición del interesado, favorablem en
te .informada por el Rectorado y De
canato correspondientes, ha resuelto 
que don Carlos Rodríguez López 

' Neyra de G orgot, Catedrático de la 
Fac ul tad ¿e Farm acia de la Univer
sidad de Granada, £?ase a desempe 
ñar la c a i e d i a  de «Parasitología ani
mal» de l¿i m ism a Facultad y - U n i
versidad, que ha sido dotada por 
Orden de 16 del actuad, cesando en 
la de «Mineralogía y Zoología aplica- 
cadas a la Farm acia», del Plan anti
guo, que queda extinguida, debiendo 
extenderse la correspoudiente diligen
cia en el título dej interesado.

E l sepor Rodríguez LópOz Neyra 
de G orgot continuará hasta el 30 de 
septiembre próximo en el desempeño 
de las en señ an zas1 que actualm ente 
tiene a su cargo.

‘Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios .guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 17 de. mayo de 1945.

\ IBAÑEZ MARTIN .
)■

lim o. Sr. D irector general de E n se 
ñanza U[ ni ver si tari a.

O R D EN de 17 de mayo de 1945 por 
la que se encarga de la cátedra que 
se cita de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona a 
don Felipe Gracia Dorado.

lim o. S r.: De conformidad cón lo 
prevenido en la segund$ disposición 
transitoria del Decreto Út 7 de ju

dio de 1044, sobre Ordenación* de la 
Facilitad de Farmacia, y  con el inL 
forme del Consejo Nacional 4 » Edu
cación referente al acoplamiento de 
las cátedras ele dicha Facultad,

Este Ministerio,, accediendo a p̂eti
ción del interesado, favorablemente 
informada por el Rectorado y De
canato correspondientes, ha. resuelto 
que don Felipe Gracia Dorado, Ca
tedrático de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Barcelona, 
pase a desempeñar la cátedra de <<Pa

rasitología animal» de da misma Fa
cultad y U n iversidad.7 que ha sido 
dotada por Orden de 30 de abril ul
timo', cesando en la de «Mineralogía 

y Zoología aplicadas a la Farmacia», 
del .P lan  antiguo, que queda extin 
guida, debiendo extenderse la corres
pondiente diligencia on el título del 
interesado.

E l señor G racia Dorado continuará 
hasta el 30 de septiem bre próximo 
en el desempeño de las enseñanzas 
que actualm ente tiene a su cargo.

Lo digo a V . I. para vsu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años.
• Madrid, 17 de mayo de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza; U niversitaria.

O R D E N  de 19 de mayo de 1945 por 

la que se abre un nuevo plazo de 

dos meses para solicitar la cátedra 

de «Matemáticas especiales» de la 

Facultad de Ciencias de la Univer

sidad de Granada.

lim o. Sr. : Anunciada a oposición, 
por Orden de 27 de abril de 1944, la 
cátedra de «M atemáticas especíalos» 
de la Facultad de Ciencias de la Uni- 
versidad de Granada, y . transcurrido 
más de un año sin celebrarse los ejer
cicios de dicha oposición,

•Este’ Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real Orden de 10 de 
febrero, de 1925, ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos meses, qüe co
menzará á contarse desde'el día si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN O FICIA L  
D EL ESTADO, para que pueda ser 
solicitada la, cátedra de referencia,, de
biendo lo* nuevos aspirantes, para ser 
admitidos a esta oposición, cumplir 
los requisitos exigidos en el anuncio 
de la convocatoria, que fué publicado 
en el BOLETIN  O FICIA L D EL ES
TADO del día 15 de mayo de 1944, 
sin que los aspirantes que hubieren 
solicitado concurrir a esta oposición, 
en el plazo anterior, necesiten pré- 
sentar nueva instancia.

Lo digo a V. I. para au conoci
miento y demás efectos. 1

Dios guárde a V. I. mucho* años*
. Madrid, 19 de mayo de 1945.

IBANEZ MARTIN
/

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.
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O R D E N  de 19 de mayo de 1945 por 
la que se convoca oposición libre 
para la provisión de Auxiliarías nu
merarias vacantes e n  las Escuelas  
de Peritos Industriales y que  
corresponden a este turno.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en los Decretos de 22 de 
julio de 3942,. y .7 de julio de 1944 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 

JEO de 4 de agosto), y en la Orden 
ministerial de -15 de marzo del corrien
te año,

Este 'Ministerio ha resuelto: 
Primero.-— Se convoca a oposición 

libre para proveer todas las A uxilia
rías numerarias vacantes en las Es- 

' cuelas de -Peritos Industriales y que 
corresponden a este turno.

Segundo.— Podrán acudir a . esta 
oposición quienes demuestren haber 

, terminado los estudios de Ingeniero, 
Perito o Técnico .Industrial en las 
Escuelas oficiales dependientes de es
te Ministerio y los Doctores o Licen
ciados en Facultad Universitaria, así 
corno los titulados 'de carreras supe
riores, siempre, que en uno y en otro 
caso se reconozca expresamente tal 
derecho por los respectivos' Decretos 
orgánicos de sus enseñanzas. A las 
oposiciones para Auxiliarías numera
rias de los*grupos tercero y quinto, po- 

• drán concurrir • también los Arquitec
tos. Para tomar posesión dé su; des
tino los qué en su día fueren selec- 

- clonados necesitarán la posesión del 
título correspondiente/ 1

T ercero.— Se tendrá en cuente en 
esta oposición libre ef porcentaje de 
distribución establecido por la f^ey de 
25 de agosto de 1939.

C u arto .— El p la z o 'd e  presentación 
de instancias será de treinta,días na* 
turales, a partir del siguiente\al de 
la .publicación de esta convocatoria en 
el B O L E T ÍN  O F I C I A L  Ü É L  E S 
T A D O . - '

Quinto-.— Las instancias se presen
tarán en,, el Registro Gerteral.de este 
.Ministerio, necesariamente^ acompaña
das de los siguientes documentos : 1

a) <Certificación de nacimtento le
gitim ada 7  legalizada. -

b) > Certificación de haber ' termina- 
dorios estudios correspondientes.,

c) • Certificación jlq/antecedentes pe
nales. ,

' , d) Certificdción que - acredite la 
adhesión a l  Glorioso Movimiento N a
cional! expedida precisamente' jpór la' 
Jefatura Provincial del lugar enr.dóccrde 
el .solicitante tuviere su residencia el 18, 

’ de julio de 193Ó.
e) Certificación del Servicio Social 

de la m ujer española, én cuanto a las. 
 ̂ solicitantes de este sexp. -,

.. f) Recibo de entrega ten . la H a
bilitación General de este Ministerio

de la, cantidad de setenta y cinco pe
setas por derechos de oposición.

g) /Recibo de entrega en lo misma 
oficina de la santidad de diez pesetas 
parv formación de expediente.

h) Certificación expedida por la 
autoridad, correspondiente acreditativa 
de que el solicitante se encuentra en 
alguna de las circunstancias, de la L ey 
de 25 de agosto de .1939.

Sexto.— >En el acto de la- presenta
ción al Tribunal para comenzar los 
ejercicios, jo s  aspirantes* entregarán al 
señor Presidente la M em iria  sobre el 
concepto d e i a  enseñanza en la  ma
teria objeto dq la oposición y un pro
gram a de dicha enseñanz^.-  ̂ .

Séptimo.-—Regirán en estas oposi
ciones libres* lo dispuesto'en la Orden 
ministerial de 15 de marzo del co
rriente año, .

O ctavo.— Las reclafnaciones que 
por cualquier concepto hayan de enta
blar |ós opositores admitidos a la 
práctica de los ejercicios se harán 
verbáimente y en el acto, formalilzán- 
dóse por iristancia, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes.

El Tribunal queda facultado para 
resolver sobre las reclamaciones pre
sentadas., pudiendo darse, recurso de 
alzada ante, este 'Ministerio contra la 
resolución, bien entendido qué la in
terposición del récurso 'no paralizará 
en ningún caso la m archa de las op©̂  
siciones, . '

Noveno.— ¡Los ejercicios de estas 
oposiciones (libres darán coiiiienzó él 
lunes día tres de septiembre y  estarán, 
terminados el día veintinueve del m is
mo mes, considerándose' como finali
zadas en esta últim a fecha las prue
bas correspondientes a , las distintas 
Auxiliarías a efectos de la colocación 
escalafonal de los opositores, sea 
cualquiera la anterior en que hubie
ren terminado los ejercicios,

Décim o.— Por esa Dirección Gene- 
rail $e procederá á la' publicación de 
las vacantes, lista de opositores admi
tidos o excluidos, nombramiento de 
Tribunal y. cuan/tas disposiciones sean 
necesarias V.afa desarrollo y ejecu
ción *de ,1a presente ¿ónvocatoria, bien 
entendido que a la lista de vacantes 
se adicionarán en su día aquellas, que 
resultare^ desiertas en él concurso- 
oposición restringido/  hoy en trámite, 
y todas aquellas que ,correspondan .a 
este turno y vacaren antes del día 
primero de septiembre.

Ufndádá»o.— La presente Orden y 
k «  normas de esa Direocióñ éerán 
publicadas en el «Bolétín -Oficial» 
de rijas w provincias y  en los tablo
nes de edictos de las Facultades U n i
versitarias, Escuelas de Ingenieros, 
de Arquitectos y  de Peritos Industria
les, lo cual se advierte para que tes 
autoridades respectivas .dea tUmpli-

miento a ello, sin más aviso que el 
presente; , '

Lo digo a V . I. para • su conocL 
miento y efectos. * '

Dios guardé a V. I. muchos años; 
Madrid, 19 de m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de JEnse-/ 
ñanza Profesional y  Técnica,

O R D E N  de 19 de mayo de 1945 por 
la que se declara desierto el concurso 

 de traslado convocado en 23 d e  
marzo último para la provisión de  
la cátedra de «Medicina legal» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 

de Salamanca.

. lim o. S r . : Por fáltá  de aspirantes 
al concursó1' <je traslado anunciado • 
pbr Orden de 23 de marzo del co
rriente año (B O L E T IN  O F I C I A L  
DjEL E S T A D o  del 18 de abril del 
m ism o), para la provisión, en pro- . 
piedad, de la cátedra de «Mecjicina 
legal» de la  Facultad de M edicina 
de la U niversidad d e , Salam anca,

E ste  M inisterio há resuelto d e c la 
rar desierto el mencionado concurso 
dé traslado. • - . -

Lo digo a V . . I. para su conoci
m iento, y demás efectos. \  .

D ios guarde a. V . I. m uchos años, 
M adrid, 19: de m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de 'Ense
ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 22 de mayo de 1945 por 
la que  se nombra al Catedrático  
don José María Font R íus para  
desempeñar la cátedra de «Historia 
del Derecho Español» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 

 de Murcia.

lim o. S r . : En virtud de concurso 
d e .tra slad o  y cum plidos lés  trám ites- 
a que sé refiere el apartado á ) , del 
articulo 58 de la  L ey  de 29 d é  ju lio  

1943/ -
E ste  : Mijiistérió- ha  resuelto nom

brar para el desem peño de la  cá te 
dra dé* «H istoria del Dqrecho E sp a
ñol» de la  F acultad  de Derecho de 
la U niversidad de M urcia al xC ateri 
drático de' la m ism a disciplina en la 
de L a  L aguna, don José M aría Fon* 
Rfus, con el m ism o sueldo que ac
tualm ente disfruta.'
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Lo digo a V. I. para su Conoci
miento y demás efectos.

D ios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1945.

IBA Ñ EZ M A RTIN  

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. 

O R D E N  de 22 de mayo de 1945 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Valladolid a don 

 Manuel Usandizaga Soraluce.

Mino. S r . :  En virtud de concurso 
de traslado y' cumplidos los trámites 
a que se refiere el apartado a), del 
artículo 58 de la Ley de 29 de julio
de 1943. 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra 
de «Obstetricia y Ginecología» de la 
Facultad de Medicina dé la Univer
sidad de Valladolid al catedrático de 
Ik misma asignatura en la de Zara
goza don Manuel Usan dizaga Sora- 
luce, con^el mismo sueldo que actual, 
mente disfruta. s

Lo- digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. Y. muchos años. 
Madrid, 22  ̂ de mayo de 1945.

 IB A Ñ E Z M ARTIN  

limo. Sr. Director general de E n J#  
ñanza Universitaria. 

O RD EN  de 22 de mayo de  1945 por 
la que se nombra p ara desempeñar 
la cátedra de «Patología y Clínica 
médicas, 1 .°» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiag

o a don Arturo Fernández Cruz.

limo. Sr. 1 En virtud de concurso 
de traslado y cumplidos los trámites 
a  que se refiere el apartado a) del 
artículo 58 de la Ley de *29 de julio 
de 1943. .

Este Ministerio ha^.resuelto nom
brar para él-desempeño de la Cátedra 
de «Patología y Clínica médicas, i.°». 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago al Catedrático 
de .Patología general, de la misma 
Facultad y Universidad ‘ don Arturo 
Fernández Gruz, con ei mismo £ue$ft> 
que actualmente disfruta. . v 

Lo digo a  V . I. para pu ; conocí-, 
miento y derpás- efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Maclrid, 25 de mayo de 1945.

 IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
 fianza Universitaria,

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
O RD EN  de  1 1  de mayo de 1945 por 

la que se dispone se cumpla, en sus 
propios términos, la sentencia del  
Tribunal Su premo, referente al re
curso contencioso-administrativo con
tra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 12 de noviembre de 
1934, sobre abono de precios en de
terminadas obras del ferrocarril, de 
Teruel a Alcañiz.

 Don Octavio Cuartero Pálao, Ma
gistrado de término y Secretario de 
la Sala 3 .a del Tribunal Supremo.

Certifico: Qué en el recurso con- 
tencioso-administrativo que faás aba- 
jo se indica, se ha dilatado por la 
expresada Sala la siguiente/ senten
cia :

«En la villa de M adrid 'a doce de 
marzo de 1945;, en el recurso cop- 
tencioso-administrativo. que ' ante ‘ ‘la 
Sala pende en única instancia entre 
la Entidad «Delmor, S. A.»/ deman
dante, representada por el Procura
dor don Eugenio Ruiz Gálvez, bajo 
la dirección del Letrado señor Fer
nández de Velaseo, y la Administra
ción General del Estado, demandada, 
y en su nombre el Fiscal, sobre re
vocación o subsistencia de .Ordené dél. 
Ministerio de Obras Públicas, fecha 
12 de noviembre de 1934, sobre abo
no de precios en determinadas, obras, 
de las del ferrocarril-de .Teruel a Al
cañiz, 
. F a lla r lo s : Que debemos absolver y 

absolvemos a IsC Administración Ge- . 
neral del Estado de la dearjanda in
terpuesta por la Sociedad Anónima 
«Delmor», contra la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 12 de 
noviembre de 19344 objeto del re
curro, la cual declaramos firmé y 
subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en di B O LE T IN  
O F IC IA L  D E lL .E ST Á D Ó  e inserta
rá en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—El Presidente, señor Dívar, votó 
y no pudo firmar.— Rafael «Muñoz.— 
Juan G. Bermúdez. —Manuel Gómez. 
Luis Jiménez (rubricados).

Publicación. — (Leída y publicada 
fué la anterior sentencia ,por el ex
celentísimo señor don Manuel .Gd^f 
fti£z.jpedreira, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando v audiencia 
pública en el día de fyoy la Sala de 
lo Contencioso-administrátivo; de lo 
que, como Secretario de la misma, 
certifico.— Madrid & 12 de marzo de 
1945.—Octavio Cuartero (rubricado)». 

X  relucióla: fiiroe  ̂ ém

pido, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 83 de la Ley de 22 
de junio de 1894 que rige esta ju
risdicción, el presente testimonio, 
que *e remitirá al Ministeri?) de 
Obras Públicas a los efectos de di
cho artículo y .los del 84 de la ci
tada Ley, en Madrid a 23 de abril 
de 1945.—Firma ilegible.— Rubrica
do.—V:° B .°, P. S.~IFirm á ilegible. 
Rubricado. 
 En su consecuencia, este Ministe

rio, con fecha, n  de mayo de 1945, 
ha dispuesto se cumpla en sus pro
pios térpiinos la sentencia que'ante
cede.

Madrid, n  de mayo de 1945.

PEÑA BOiEUF

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O RD EN  de 18 de mayo de 1945 por  
la que se aprueban los Estatutos 

 sociales, Reglamento de Accidentes 
del Trabajo y denominación de «Mu
tua Harinera de Navarra» (Accidentes 
e  Incendios).
limo. S r . : Visto _eJ expediente in

coado a virtud de documentación pre
sentada por la «Mutua ‘Harinera de 
Accidentes de Navarra», domiciliada 
'en Pamplona, en súplica de aproba
ción de sus nuevos Estatutos y Re
glamento del Ramo de Accidentes del 
Trabajo y denominación de «Mi^tua 
Harinera de Navarra» (Accidentes e 
Incendios), y 

Teniendo en cuenta que los ante
riores Estatutos de la entidad solici
tante comprendían sus normas de ré
gimen interior y los preceptos regla
mentarios privativos del Ramo de Ac_ 
cidentes del Trabajo, ya qu^ sólo ope-, 
raba en éste, .por lo que, aP ampliar 
su actividad^aseguradora1 a otro dis
tinto, ha precisado unas nllevas nor
m as-estatutarias otras reglamenta1 
rias diferentes para cada .uno de los 
Ramos \ que ha observado lo dispue^ 
to sobre el particular en el Regla
mento de la Ley de Accidenté^ del 
Trabájo en la Industria, de 31 de ene
ro-d e 1933, y los informes emitidos 
por la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes;del Trabajo y Asesoría Ju 
rídica del Departam ento; -
: Aristos kvs preceptos legales invo
cados >-y-demás de aplicación,.

Esté * Ministerio, dé conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por la  «Mutjja Harinera 
de Accidentes de Navatrfi», y  en su 
Consecuencia^aprueba sus nuevos E s
tatutos sociales y  Reglamento para
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el Ramo de Accidentes del Trabajo ! 
y denominación de «Mutua Harine- , 
ra de Navarra» (Accidentes e Incen-i 
dios).

Dios guarde a V. I.'muchos anos. 
Madrid, 18 de mayo de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 18 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza a «La Equita
tiva Nacional», Compañía Anónima 
de Seguros y Reaseguros, domici
liada en Madrid, para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo en la Industria y en la 
Agricultura.

•limo. S r .:'V isto  el espediente in
coado a virtud de documentación pre
sentada por <(La Equitativa Nacio- 

. nal», Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros, domiciliada en Ma
drid, en súplica de autorización para 
operar en* el Ramo de Seguro de Ac
cidentes del trabajo e inscripción^ en 
el Registro Especial, y

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitante ha presentado la docr nen_ 
tación correspondiente y observado 
lo dispuesto sobre el particular en el 
Reglamento de Accidentes del Trabad- 
jo en la Industria, de 31 de enero de 
1933, y en el de Agricultura, Me 25 de 
agosto de 1931; los informes emiti
dos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo v Asesoría 
Jurídica del Departamento;

Vistos los preceptos legales invo
cados y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad' 
con Ja propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha. tenido a bien acceder ¿a lo 
solicitado, y en su consecuencia* au
toriza a «La Equitativa Nacional», 
Compañía Anónima 'de Seguros y 
Reaseguros, domiciliada en Madrid, 
para o/perar en el Ramo de Seguro 
de Accidentes del Trabajo en la In
dustria y en la Agricultura, inscri
biéndola en el Registro Especial de 
las autorizadas para sustituir al pa
trono en las /obligaciones que las ci
tadas normas legales le imponen'y 
aprobándole la documentación pre
sentada al efecto ̂  debiendo dar Cum
plimiento a lo dispuesto en el Re
glamento de 2 de febrero de ^912, so
bre el /ejercicio del Seguro eií gene- 
ral^ y a fo preceptuado en/ la Ley de 
8 de mayo de 1942 v su sí normas, re
glamentarias, sobre el reaseguro 
obligatorio de accidentes del trabajo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de.mayo de 1945..

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. pirector general de Previ

sión. ‘ '

 ORDEN de 18 de mayo d e  1945 por 
la que se aprueban los nuevos Es t
atutos sociales de la «Mutualidad 

Patronal Agrícola de Amposta». 

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado a- virtud de’ documentación pre
sentada por la «Mutualidad Patronal 
Agrícola de Amposta», domiciliada en 
Amposta (Tarragona), eñ súplica de 
aprobación de sus nuevos Estatutos 
sociales, adaptación de sus anteriores 
a los preceptos legales vigenteé y en 
los . que se amplía su radio de ac
ción-  ̂ y .

j Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto 
sobre el  ̂particular en el Reglamento 

¡ dé .Accidentes del Trabajo en la Agri- 
í cultura, d$ 25 de agosto de 1931, y 
| los informes emitidos por la Caja Na

cional de Segiíro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del De- 

1 partamento ;
Vistos los preceptos • legales invoca-, 

dos y demás de aplicación,
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de esa Dirécción General, 
há tenido a bien acceder a lo solici
tado.

Dios, guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo' de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión. / v ,

ORDEN de 18 de mayo de 1945 por, 
la que se autoriza el cambio de de
nominación del «Sindicato Agrícola  

y  Caja de Ahorros y Préstamos 
de Carlet» por el d e « Caja de Aho
rros y Préstamos de Carlet», y se 

 aprueban los Estatutos por los que 
la misma ha de regirse.

* limo. S r . : Vista la instancia ele-" 
vada a este Ministerio' por el Presi
dente" del «Sindicato Agrícola .y Caja 
de Ahorros, y Préstamos de * Carlet» 
solicitando autorización para cambiar 
la actual denominación por la de 
«Caja de Ahorros y Préstamos de 
Carlet», así como la aprobación de 
los nuevos Estatutos por que la mis
ma ha de regirse. ■" ' •

Vistos, asimismo, el informe de la 
Sección de Cajas de Ahorros y. el 
de la Comisión Consultiva de estas 
Instituciones, . *

Teniendo en cuenta que los nuevos 
Estatutos se ajustah ep un todo a 
las prescripciones di’ l Estatuto para 
las.C aja$ Generales de Ahorro de 
14 de marzo de J933,

Este Ministerio ha,tenido a bien: 
i.° Autorizar el cambio de deno

minación solicitado  ̂ por el Presidente ’ 
del ((Sindicato Agrícola y Caja de 1 
Ahorro* y Préstame* de Carlet», qum 1

en lo sucesivo se denominará «Caja 
de^hórros y Préstamos de *Carlet».

2.0 Aprobar los Estatutos por los 
que la misma ha de regirse.
. Lo quo digo-a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo ¿e 1945.

/ GIRON DE VELASCO

limo. Si. Director general de P re 
visión.

ORDEN de 18 de mayo de 1945 por 
la que se dispone se inscriba en el 
Registro de Cajas de Ahorros de 
éste Ministerio la «Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de To
rrente», y se aprueban. los Estatu
tos por los que la misma ha de re
girse .

limo. S r . : Vista la instancia ele
vada a esto Ministerio por el P re-, 
sidente de la ((Caja Rural y 'S in d i
cato . Agrícola de Tórrente», solici
tando la inscripción en el Regi*stro 
especial de Cajas de este Departa
mento de la entidad bajo el nuevo 
nombre de ((Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de ¿Torrente», así 
cómo la aprobación de los. Estatutos 
por que la misma ha de regirse ;

Vistos, asimismo; el infórme de la 
Sección de Cajas de AÍRorros y el 
de la Comisión Consultiva de estas 
Instituciones,

Teniendo en cuenta que ‘P°r lt> que 
afecta a los nuevos Estatutos, en 
los que la Institución articula su ré
gimen como Caja goneVál, se ajus
tan en un. todo a las prescripciones 
vigentes para las entidades sujeta* 
al Protectorado del Ministerio de 
Trabajo, y que en la tramitación de 
este expedienté se han cumplido los  ̂
requisitos exigidos en el artículo 13 
del. Estatuto de Cajas Generales de 
Ahorro dé 14 de marzo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a. bien:
i.° , Qiie se inscriba, en, él Regis

tro especial de Ahorros dé-<esu Mi
nisterio a la entidad ((Caja GeneraU 
de "Ahorros y Monte Ate Piedad *de • 
Torrente». •  4

2.0 Aprobar Jos Estatutos por los , 
que la misma ha de regirse.

Lo-que dig° a V. -1. para su co
nocimiento y efectos. '•

Dios guarde a V. I. muchos años. : 
Madrid, 18 de mayo \Je 1945. *“ '

GIRON DiE VELASCO

limo. $r. Director general de Pre-
<
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Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos, Sección 4.a 
(Red Postal).— Negociado de Centros 

 y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para  
la conducción del correo , en carruaje 

 de tracción de sangre,  entre las 
oficinas del R am o de Obón y Plou.

Debiendo procederse a la celebran 
cion de subasta, p a ra  contratar la 
conducción del correo, en carru aje  de 
tracción de sangre, entre las O fici
nas del R am o de Obón y Plou, en el 
tipo 'de ocho mil pesetas anuales y 
con arreglo, a la$ dem ás condiciones 
del, pliego correspondiente; se ad
vierte <al público que el referido plié- 
go \se hallará de m anifiesto en la  Ad
m inistración principal de Teruel- has
ta e T d ía  25 de junio próxim o y que 
la  apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 30 de dicho mes, a las once 
horas, en la repetida Adm inistración 
principal. . . . ‘ , . •

M adrid, 23 de m ayo, de 1945^— Kl 
Director general, L . R odríguez. •

M odelo de proposición

N Don F . de T ., natural de  .........
. vecino de  ........ , se ob liga a  des

em peñar la  conducción d iaria  del có-
. rreo de .. . . . .  a   y viceversa, por ed

precio de ( e n , letra) pese
tas . . . . . . . . .  (en letra) céntim os, con
arreglo a T a s  condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para 

■ seguridad ¿e esta proposición ácom- 
I)ano- a ella, por separado, la  carta 
de pago que acredita »haber deposi- 

' tado lia fianza de* m il seiscientas pe
setas, ‘ v . . ;

(Fecha y firm a del Interesado.) 
8 7 2 -A /C . : ”

A nunciando subasta de contrata ur
gente para la conducción del  correo , 
en autom óvil, entre las oficinas del 
R a m o  de Tafa lla  y s u  estación fé
rrea.

t , Debiendo precederse á la  celebra
ción de subasta, jurgente para' con
tratar la conducción del correo, en 
a u to m ó v il ,  entre las\ Oficinas" dél 
R am o dp T a fa lla  y  su estación -fé
rrea,. ®n él tipo de ocho m il pesetas 
ánd ale? y con arreglo  a . las #demás 
condiciones del pliego correspondien- 

) te;- se advierte al. público que el re
ferido pliego hallará de m anifiesto 
en la  Adm inistración 'P rin sip g i <4%

Pam plona y estafeta de T a fa lla  hasta 
e l día 1 1  .de junio próxim o y  qué la 
apertura de pliegos tendrá lu gar el 
día 16 de dicho mes, a las once ho
ras, en la repetida Administración 
principal. /

M adrid, 23 de mpyo de 1945.—<E1 
,D irector general, L . R odríguez.

M odelo de proposición

Don F . de T ., naturál de . . . , .......
vecino de   .., se obliga a des
em peñar la conducción diaria, del
correo d e .......  a ........ y viceversa,’ por
el precio de   (en letra), pese
tas  ..........  (en letra),..céntim os, con
arreglo  a las condiciones del pliego 
aprobado ' poñ el G o b iern o .. Y para 
seguridad de esta proposición acom 
paño a ella, por s e p a r a d o r a  carta  
de pago que acredita haber deposi
tado la fianza dé mil seiscientas pe
setas. • . ' ■ V

(Fecha y firm a del in teresad ^) 

»73-A. C.

A nunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
m óvil, entre las oficinas del R am o  
de Zam ora, su estación férrea y re
cogida de buzones.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta , para contratar la 
conducción del cefrred, en automóvil,, 
entre las O fic in a s . del Ram o de Z a 
m ora, su estación férrea y  recogida, 
de buzones, en el tipo de veinticin
co mil pesetas ^anuales y con arreglo 
á  ja s  dem ás condiciones del pliogo 
correspondiente; vse advierte al pú
blico qué el .referido pliego se ha
llará de m anifiesto ern la Adm inis- 
‘tración. principal de Z'am ora hasta el 
día 25 dé junio próetimo y que la 
apertura de p liegos tendrá lu gar1 el 
día' 30 de dicho mes, ¿  las once ho
ra s , en* ja  repetida Adm inistración 
principal.'. ' '

M adrid, 23 de m ayo, de 1945.— E l 
Directcirt general, L . Rodríguez.

M o d e l o  de proposición

Don F . d© T - ,  natural de  .......,
vecino de . . . . . . . . . .  se obliga a desem 
peñar la  conducción diaria del correo 
d e .,....-  a  ....... y viceversa, por eVpre
c i o , 'd e ' .. . . . .  (en/ letra)' pesetas
(en. letra) céntim os) t con arreglo .;,a 

l a s  condiciones i del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta  proposición acom paño’ a -ella, 
por separado, la carta  de pago que 
acredita h aberf depositado la fianza 
de .cinco mil pesetas. ,

(Fech a y firm á del interesado.).

A nunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, para la conducción  
de correo, en autom óvil, entre las 
oficinas del R am o de Alm ería  y  su 
estación férrea. 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar ja conducción , del 
correo en automóvil entre las Ofici
nas del Ram o de Alphcría y su esta
ción férrea, en el tipo de doce mil 
novecientas pesetas anuales y con 
arreglo a las dem ás condiciones del 
pliego* correspondiente ; se advierte al 
público qué el referido pliego se ha
llará de níani fiesto en la A dm inistra
ción principal de Alm ería, hasta el 
día 2 1  de junio de 1945 y que la 
apertura de pliegos tendrá lu gar el 
día 26 del m ism o mes, a las once 
horas, en dicha Administración prin
cipal de Almería..

M adrid, 24 de mayo de 1945.— E l, 
D irector general, L . Rodríguez.

M odelo de proposición

Do<n IF. d e iT ., natural de .. . . . . ,  ve
cino dé . . . . . . .  sé obliga a de-sempe-
ñar la conducción, diaria del correo

' d e   a ..... y viceversa por el-precio
de (en letra) pesetas ........ (en
letra) céntim os, con arreglo á  las 
condiciones d e l’ pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para  seguridad de 
esta proposición, acompañó a ella, 
por separado, la carta de j)ago que
acredita haber depositado en .......  la
fianza de d os mil quinientas ochenta 1 
pesetas. . '

(Facha y firm a del interesado.)

/  8 7 1-A ,, C .

M IN IS T E R IO  DE  HACIENDA

Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace pú
blico el acuerdo de liquidar volun
taria y única y exclusivam ente las 
operaciones del R a m o  de Transpor
tes de la Com pañía E s p a ñ o la  de S e
guros y R easeguros  «M ediodía, S o
ciedad A nónim a».

D e conform idad con lo dispuesto 
.én el artículo 11S  del Reglam ento de 
Segu ros de 2 de febrero de 19 12 , se 
pone en conocimiento del público en 
generaj ,y de los asegurados en par
ticu lar *qu? Ia ' G om pañía ’ Española 
de. S.QgufójS , y, R easegu ro .4 «M odiodía, 
S i. ÁQÑ:.. .domiciliada en M adrid, calle 
de Recoletos, número 4, ,hn acordado 
liquidar voluntaria, única y exclusi
vamente las operación^, del R a 
mo de T ran sportes,’ que entre otros 
practica, por. lo que en je l térm i
no dé un mes ‘ va a ser elim inada 
<tó Registro do /Entidades tejjcrita*
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 incluida en el Indice de las que 
se hallan ©n liquidación, en cuanto, 
al indicado. Ramo de Transportes 
exclusivamente, habiéndose nombra
do para llevar a cabo tai liquidación 
a don Alberto de Juan Bellver, don 
Enrique Márf^ny Vila Rasau y don 
Angel Pellicer Iturrioz, que tienen 
instalada la oficina liquidadora ©n 
Madrid, en el antedicho domicilio;

Madrid, 21 d© abril d© 1945.—'El 
Pireqtor general, J .  Ruiz.

Avisos oficiales por los que se autori
zan a las Compañías de Seguros 
que se citan para aceptar reaseguros 
en España.

Por haber dado cumplimiento a Ib 
dispuesto en el artículo 9.0 del De
creto de 29 de septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas a 
riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a  la Compañía «La 
Sujsse», Compagnie Anonyme d ’Assu- 
rances Générales, de Zurich (Suiza), 
para aceptar reaseguros en España, 
limitándole dicha autorización exclu
sivamente *para efectuar cesiones o 
aceptaciones en los mismos ramos en 
que se halla inscrita en el' Registro 
Especial de Seguros la Delegación en 
España de dicha ertfidad, de confor
midad con el número 4.0 de la Orden 
ministerial de 30 de diciembre de 
1944, por la que se desarrollan los 
preceptos del Decreto indicado.

Madrid, 5 de mayo de 1945.—El 
Director general, J.  Ruiz.

*•
Por haber dado cumplimiento a  lo 

dispuesto en el artículo 9.0 del D e
creto de 29 de septiembre de 1944,' en 
el que se dictan las normas a que 
han de someterse todás las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas a 
riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a «La Fohciére», Com
pagnie d ’Assurañces Mobiliéres et In- 
mobiliéres contre l ’ Inpendie e t  le Cho- 
mage, de París (Francia), para acep
tar reaseguros en España, limitándose' 
dicha autorización exclusivamente pa
ra efectuar cesiones o aceptaciones en 
los mismos ramos en que se halla ins
crita en el Registro Especial de Se
guros -la Delegación en España de di
cha Entidad, de conformidad con el 
número cuarto de la Orden ministerial 
dé, 30 de diciembre de 1944, por la 
que se desarrollaln los preceptos 'del 
Decreto indicado.

Madrid, 8 d« mayo de 1945.—Eli 
general, J. Rui&

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 9.0 del De
creto de 29 de septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas a qué 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas a 
riesgos españoles,

Esta Dirección Gemeral de Seguros 
ha autorizado a la Compañía «The 
Union Marine and General Insuran
ce, Company Limited», de Liverpool 
(Inglaterra), para aceptar reaseguros 
en España, limitándose'dicha autori
zación exclusivamente para efectuar 
cesiones o aceptaciones en aquellos 
ramos en que opere directamente, de 
conformidad con lo que determina el 
apartado i.° de la Orden ministerial 
de 24 de febrero de 1945. 1

¿Madrid, 8 de mayo de 1945.'— Él 
Director general, J . Ruiz.

«

Por haber ¿tado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 9.0 del De
creto'de 29 de'septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas a . que 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas a 
riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a . «Phoénix A^surance, 
Cornpany Limited», de Londres (In
glaterra), para aceptar reaseguros en 
España, limitándose dicha autoriza
ción exclusivamente para efectuar ce
siones o aceptaciones en aquellos ra
mos en que opere directamente, de 
conformidad con do que determina el 
apartado i.°  de la Orden ministerial 
de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 8 de mayo de 1945.— E\- 
Director general, J .  Ruiz.

■ r /

Por haber , dado cumplimiento a lo 
dispuesto én el artículo 9.0 del De
creto de 29 de septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operador 
nes'de reaseguro mercantil relativas a 
riesgos españoles.

E sta ’ Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la Compañía de Se
guros «Tariff Reinsurances, Limited)), 
de Londres (Inglaterra), para aceptar 
reaseguros e n  España, limitándose di- j 

cha autorización exclusivamente para ! 
efectuar cesiones o aceptaciones en j 
aquellos ramos en . que opera ■ direr.ua- ' 
mente, de conformidad Con lo que de
termina el apartado i;.° de la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1945.1 

Madrid, 8 de mayo de 1945.-‘- E l  
Director generad, J . Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el 1 artículo. 9.0 del De
creto de 29 d^ • septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas ■ a qu© 
han d© someterse. todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas a 
riesgos españoles,

Esta Dirección Generál ¡de Seguro» 
ha autorizado a  la Compañía «The 
Northern Aasurance, Com pany Lim i
ted», de (Londres (Inglaterra), par* 
aceptar reaseguro» #n España, limi
tándose dicha autorización exclusiva
mente para efectuar cesiones o acep
taciones en aquellos ramo» ©n qu© 
opere directamente, de conformidad 
con lo que determina el apartado i . # 
de la Orden ministerial de 24 de fe
brero de 1945.

Madrid, 8 de mayo de ,1945.—El 
Director general, J .  Ruiz.

Por haberr dado cumplimiento a lo 
dispuesto en" el artículo 9.0 del De
creto de 29 de septiembre de 1944, en
el que se dictan las. normas a qu© 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relátivas a 
riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la.Com pañía de Se
guros « L ’Abeille-Incendios»,- de París 
(Francia), para aceptar reaseguros en 
España, de conformidad con el artícu
lo 2.0, número 3.0, de la expresada 
disposición, limitándose dicha autori
zación exclusivamente "para efectuar 
cesiones o'aceptaciones en dos mi^mog 
ramos en que se halla inscrita en el 
Registro Especial de Seguros la De
legación para España de dicha Com
pañía,’ de. acuerdo con el número 
de la Orden ministerial de 30. de di
ciembre, de 1944.

• Madrid, 17 de mayo de 1945.—El 
Director general, J .  Ruiz'.

Por haber dado cumplimiento a  lo 
dispuesto en el artículo 9.0 del D e 
creto de 29 de septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas a qu©' 
han de someterse todas las operado-' 
nes de reaseguro mercantil relativas a 
riesgos' españoles,

Esta Dirección Genera! de Seguros 
ha autorizado a «Le Patrímoiné»,- 
Compagnie Anónvme de Reassuran- 
ces, de París (Francia), pára aceptar 
reaseguros, en España, de conformi
dad con el artículo 2 °i nómero ter
cero 'de la expresada disposición. 1

Madrid, 17 de mayo de 19 4 5 ,-^ 3  
Directo» genwá, &
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M IN IS T E R IO  
D E IN D U S T R IA  Y  C O M ERC IO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes  de las en
tidades industriales que se citan.

Gumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido par 
«Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.»,
solicitando autorización para la insta
lación de las líneas de" transporte de 
energía eléctrica que se detallan a con-' 
tinuación : .

i .a Un ramal de derivación de 130 
metros desde el poste rvímero 436 de la 
línea Castuera-Cabeza de iBuey a lia 
estación de Almorchón.
. Tensión de transporte, 22.000 V.

Capacidad de transporte, 100.KVA.
' 2.a: Una línea elé.ctricá de 28.974 
metros desde Casas de Don Redro a 
Orellana la Vieja.

*Tensiór\ de transporte, 22.000 V. 
Capacidad de transporte, 410 KV A . 
3 .a Ramal de 1.209 metros, deri

vando del poste número 180 de la línea 
número 2 hasta Navalvillar de Pela.

Esta Dirección General de Indus
tria, de-acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto :

Autorizar a «Fuerzas EHéctricas del 
Oeste, S. A.» para lá instalación de las 
líneas anteriormente detalladas, de 
acuerdo concias condiciones generales 
fijadas en la^norma 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de- Septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes :

1.a «Estas instalaciones*serán termi
nadas en el plazo de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

2.a La  Delegación de Industria de 
Badajoz comprobaré si en el detalle 
del proyecto presentado por ((Fuerzas

. Eléctricas ,del Oeste^ se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales oue rigen el servicio d$ elec
tricidad, efectuando, una vez instala
das las líneas, las comproj>aciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias-expuestas y con-relación 
a la seguridad publica, en la forma se- 

. palada en Jas disposiciones vigentes. ,
3 .a. Una vez terminadas las insta

laciones a que la presente autorización 
se refiere,1 y con anterioridad a su uti-

, lizacióm, queda obligada la entidad pe
ticionaria a solicitar de esta Dirección 
General^ la prestaoón del suministro 
de energía, quien autorizará, éste o flo 

' aplazara, de acuerdo con las disponi
bilidades de energía de]'momento.

Dios guarde a V. Sí muchos años. 
s Madrid, 8 de mayo de icu.v—Él Di
rector general de Industria, Antonio ¡ 
Robert.* • * ' ;

gr. Ingeniero je fe  de la Delegación i 
de Iqjlustria de Badajoz*, . 1

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la «Harinera Salmantina, S. A.», 

- solicitando autorización para llevar 
a efecto las construcciones e insta
laciones siguientes:

1 .a Instalación de un transforma
dor reductor, tipo, caseta, en el pue
blo de Barbadillo (Salamanca), de 
15 K V A . de potencia y relación de 
transformación 220/5.000 V.

2.a Construcciones da una línea 
< de transporte de energía eléctrica

por corriente alterna trifásica a la 
tensión de 5.000 V., que, teniendo su 
origen en el transformador anterior, 
tendrá su término en el pueblo de 
Galindo (Salam anca), con un reco
rrido de 3.700 metros. E sta  línea per
mitirá un transporte da 12 K V A .’ de 
potencia, habiendo de instalarse en 
su término un transformador reduc
tor de tipo caseta de 6 KV A . de 
potencia y relación de transforma
ción. 5.000/220-127 V.

3.a Una línea transporte de ener
gía eléctrica, que, teniendo ^su origen 
en el transformador instalado en Ga-S 
lindo, -terminará en el pueblo de 
Perahuy (Salam anca), y q>fe permi
tirá el transporte de 2 KV A ! de po
tencia por corriente alterna trifásica 
a la tensión de* 5.000 V. ein un reco
rrido de 550 metros, habiendo de 
instalarse en su término un frans- 
formádor reductor de-ia potencia in
dicada, tipo intemperie, y relación de' 
transformación 5.000/220-127 V,

E sta  Dirección, General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de lia mis
ma, há resuelto :

Autorizar a «Harinera Salm anti
na, S. A.», para llevar a efecto las 
construcciones e instalaciones pro
yectadas, de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la nor
ma undécima ¿e la Qrden ministe
rial de 12 de' septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1 .a E s ta s  instalaciones serán/ter
minadas en el plazo de cuatro me
ses, contados a partir de la* feclia de 
publicación de esta resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O . A

2.a La  Delegación de Industria 
dé Salam anca comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Harinera Salm antina, S, A.» fce 
cumplen las cortdiciones fijadas en los 
Reglamehtos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construidas las líneas e iris-, 
talados los transformadores, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expues- 
tas y con relación a la seguridad.pú- 
blica, en la forma señalada en 1as 
disposiciones vigentes/

i

3 .a Una vez terminadas las ins
talaciones a que la^ presente autori
zación se refiere, y con anterioridad 
a su utilización, queda obligada la 
entidad peticionaria a solicitar de 
esta Dirección General la prestación 
del suministro de energía, quien au
torizará éste o  lo aplazará, d? acuer
do con las disponibilidades de ener
gía del momento.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 14 de mayo ¿e  1945.—E l 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Salam anca.

 Dirección General de Minas y  
Combustibles

Autorizando el traslado parcial de 
instalaciones de la fábrica de ce
mento que tiene establecida en Ye
les y Esquivias (Toledo) la S. E. de 
Cementos Portland Hispania a Sa
cedón (Guadalajara).

Con esta fecha se ha resuelto au* 
torizar el traslado parcial de insta
laciones de la fábrica de cemento 
que tiene establecida en Yeles y  E s 
quivias. (Toledo) lá S. E .t de Cemen
tos Portland H ispania a Sacédón 
(Guadalajara), conforme a la- Me
moria y proyecto suscritos por el In
geniero don Fornañdo Erviti y con 
las condiciones :generales que espe
cifica la norma undécima de la Or- .̂ 
den de este Ministerio de 12 de sep
tiembre de 1939 y las especiales: 

i.°  No utilizar otro carbón, sino 
menudo, de calidad in ferior; y 

2.0 Destinar el cemento producido 
a las obras de los pantanos de En- 
trepeñas y. Buendfa y sus complé- 
mentarias.

D o que se publica para general co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde.á V. S . muchos años. 
Madrid, 23 de m ayo*de 1945.—El 

Director general, E .: Cueto.

Sr. Ingeniero Je fe  del Distrito Mi
noro de Madrid,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
 Comisaria General de Abastecimientos y Transportes ( Dirección Técnica)

Transcribiendo relación de Tarjetas de Abastecimiento extraviadas.

Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titular 

Categoría , 
en que están clasificados a efectos de 
racionamiento  

de panS e r ie N ú m e r o

Provincia dO Alava

Alava .........................
I0e¡rn .................... ........

Idem ....................* . . /

Provincial de Alicante *

Alicante .................. ....
Idem .................<....... .
Idem - ..................... .
Idem .............. ............

. Idem ..... ...............;.....
Idem ..................... .....
Callosa de Segura........
Idem ............ ..............
Deriia ......................... .
Idem ................... .......
Idem ........................
Idem .................... .
Elche .................. *.......
Idem ............ ...............
Idem .........................

Provincia de Almer**

Almería! .............. .........

Idem

Idem ............................
Idem ........................... .
Idem,.... ..................... .
Idem ........ ....... .......
Idem ............
Idem,............................

i Idem ......................... .
Idem ..............
Tde,m ...........................1
Idem ............................
Adra ........................... .

Provincia de Baleares

Palma de Mallorca ....t.
Idem ................:...........
Idem ............. ....... .
'Idem ................... .V.
Idem ............. ..............
Wem

VI.
VL

v \ .
■ y '

A.
A.
A.
A.
A.
A.
A.

. A. ,
A.
A.

/A .
. A.

A.
A.
A.

\
AL.
AL.
AL. * 
AL.
AL.
AL.
AL. * 
AL.
AL.
AL. i, 
AL.

' AL.
AL.
AL. • 
AL.
AL.

* AL.
AL. • 
AL.

. PM. 
PM.
PM.
PM.*

1 PM.
¡i '

77.377 
•, 104.201

1 109.125

10.307 
10.368 
10.3C3 

, 10.370
18.729
18.730 

215,244 
225.659 
241.261 
241.543 
241.545 
243.047 
289.056
315.282
315.283

) 20.853 
. 55.007 

55.008 
' 60.837 

60:838
60.839
60.840 
64:867 .

. 64.868 
4 64.869 
80.580 

■ 91.514 
94.884 
94.865 

'■» 94.886
94.887
94.888
94.889 

104.070
. \

278.289
284.843
307.995
322.565
.342.597
m j »

1 *»* ■

Alejandro Palacios Rojas ..................
Agustina Sáez.de Olamendi Martínez

de SaJba ................................ 1.........
¡María Teresa Sáez Viteri San Prudeá. 

Ció ...................................................
) ,

.Antonio Aristoy Santo .........................
•Flora Martínez Díaz ............ .............
Laura Aristoy Martínez .................. .
Maravillas Moya García ................... .
Manolita Belmonte Albaladejós ..........
María Rosa Belmonte Albaladejós ..j ¡
Pascual Rocamóra Martínez ........... .%
Carmen Segura Fulléda .............. .....
Teresa Fepienia Escoda ....................
Ursula Erades Vidal ...........................
María Sireroi Buigues ........ ............. .
Francisco Domenech-Vives ...........
Benjamín Giménez Carboneras ..........
Jacinto Bañuls Pascual ...... ......
Antonia Cam/pello Mas ......................

Marxuei Montoya Ruiz ........... '..7.7 ......
Gabriel Vidal Santandréu .............. ;.

Salvador Rodrigue® Jaena....... ;........
María dex Pilar Lázaro Sánchez..........
María Cruz Rodríguez Lázaro ....w..,

‘ Josefa Sánchez, {Mtóanda ...tt;....*....
Ramón Yébene& Fernández ....... ;....„
María Garda Camacho .....................
Manuel Yébenes Asenslo ...................
'Manuela Peuíla Rufo ................... .
Elena Rodríguez Lázaro .................7.̂
Pedro Alonso $é la Cruz ....................
Carmen (Miras Mirps .......... ..............
Pedro Alonso Miras .................. i.......
Ana (María Alonso Miras ...........
Pedro Miras Jiménez ..........7̂ . . ^ . .
María Mirae Ubeda ................
Ana {Fernández Fernánttea ,

Joaquín Cáamáño Vidal .......
' Antodo Ma  ̂ Marti .................. .

José Navarro Alarcón ......r.7...... .
Rafael Orell Antidh ....... :.......... .......
María Victoria Pierias Ramónell ...... .

’ . /

•

SA

3*

3>

lA
1*
1A

•3A 
3A '
3A
3A
3A '
3A 
3 A 
3a 
3A 
3A 

*3A 
3A

3 A 
3 A 
3 A '
3A 
3 A 
3 A 
3a

3A
3 A 
3 A 
3 A 
3 A 
3 A 
3A 
3 A 
3A 
3 A 
SA

' 1 .

< 1A 
8 A
3A 
3 A 

Infantil.
V
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Delegaciones aue tramitan 
los expedientes

Tarjetas de abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en xjue están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de panS e r l e N ú m e r o

Provincia de Barcelona

Santa Coloijna de Gra-
m a n e t.......................

Idem ................................
Tarrasa............................

*
Provincia de Burgos

Burgos ............................
Idem .............................
Idem .................... ...........
Idem .......................... .
Idem ......................V.........
Idem ................................
Idem .................... '...........

Idem ......... .................... .
Idem ..... ..........................
Idem .................................'
Idem ................................
Villamayor de los Mon

tes . .̂................... .

Provincia de Cáceres

• Gáceres............................
Idem ............... .-..............

Provincia de Casteüfa*

Castellón ..;..................
. Idem .................................

Idém ................... .............
Idem ................................

. Idem .......... .....................
Idem ..... ........................x

Provine!t de Ciudad Real

Ciudad Real..:'.............
Idem ............... ...............
Almagro ......... ................
Alcázar de San Juan,...
Idem ................................
Tom elloso ..... ......... .........
Idem .................... i........
Idem ...................... ..........

Provincia de Córdoba

Villanueva del Rey .....
Pozobíanco ......................
Idem .......................... ..

* Idem ..... „......... ................
ídem  .................................
Idem ......... .....................
C órd oba .............l............
I d e f a  ............................
Idem ........
Idem ....... .

B.
B.
B.

BU.
BU.
BU.*
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU. ’

. - BU.
VBU.

- BU. 1

\ °C . 
o c .

/

o s .
e s .
e s .
e s .
e s .
e s .

CR.
: CR.

CR.
CR. ' • 
CR.
CR.
CR.

. CR.

o '

c o .
c o .
c o .
c o *
c o .
c o .
c o .
c o .
c o .
co.

— ---------------- j---------- ---

/

340.350 
345.101 
350.166 ,

M 03 V
7.783
7.784 
7.735

21.427
23.234
23.235
23.236
34.271 '
34.272
34.273 

'  €2.596

•377.042

2.127 
1^664 .

28.0.761 
288.762 

.288.763 
' 318.384 

320.446 , 
220.448

14*. 183 
29.018 
74.616

326.466 ,  
328.943.
529.026.
529.030
635.753

47.581
133.859 
133.858
133.860 ‘
133.861
133.862 

v 662.708 
' 680.549

726.435 
r « 738.829

' i

Juan Comas D ig ó ii...................................
Manuel Giménez Bág^na ...................

.Joaquín Colomé Padrós ........ ..............

Angel Pascual del Val ...........................
María Sebastián Saiz ................*..........
ígnita Marijuán Sebastián ...................
José Marijuán Sebastián .......................
María Mínguez Miguel ................... ......<
Sergio García Moral ...............................
Adoración Torre de Aguirre ...............
Sergio García' Torre ........ ........
Cesárea Col&s Sanz . .v.........................
Gloria Martínez Coiás ... . .. . .. . ......... *..
María del Pilar Martínez Colás .......
Luciana Aramendía Díaz ....... í.......... .

Marciana González Vecino ...................

Pilar GutiéüTez Cabezón .....................
Juan Casares G ávila^.....................

Emilia Aledón Marco ...................... .
Teres^ Barrachina Aledón ............... .
Vicente Barrachina Aledón ................
Antonia Martínez Ar$hüe& ...................
Vicente. Rubert Llorens .....................
Antonia Rubert Cubedo .......

Antonio Trujillo Laguna ........... ...'........
Antonio Andaluz Saroni ...........

‘ José Antonio Chaves Guzmán .........
Ricardo. Córdoba Comino .....................
Josefa Orea Barco- . . . . . . . . . .v ..............*.
Federico Vi1 lena Palacios ........
•Jesús Novillo Mar¿iuina ............... .
Éusebio Díaz Marquina .............'......... .

■ * ' • \

s , .

Manuel Rujz Naranjo ............... t........
Antonia .Galán- Cabello .......................... .
Clemente Torneo ÍRulz ...........................
Joáé,Ton*í~o Galán ........................ .
Prudencio Tarrico Gálán ........... í.j...
Isabel ’J3orrico Ga’lán .............................
Antonio Montero Jiménez .......... ........
José Cabello jGarda .. . ‘ ........... ........... .
Rafael Márquez Torres ........ .................
Cristóbal del Real IdffK* ......

3.»
3.»
3.a

3 *
3.a
3.a
3.a
3.a
2 a
2 a

2.a
2.a

3.a
3.a
3 a

3.a
i

3.a
8.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

¡

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2 a 
3 a 
2 a

i

* 3.a' 
3.a 

. ' 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

,3.a 
3.a 

’ ^  í
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Delegaciones faue tramitan 
los expedientes '

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Ñombre y apellidos del titular

Categoría 
en que eetán 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de panS e r l e N ú m e r o

Córdoba........................
Idem ........... ...............
ídem .........................
Id en r........ ............. .
Idem ................... .
Idem ..........................
Idem ....... .................
Idem ..........................
Idem ......... ¿........... .
Idwn ..................... ........

.Idem ..........................
Idem .... ...................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................

.Idem .............'............
Idem ..........................

CO.
c o .
CO. '
c o .
c o .
c o .
c o .
c o ,
c o .
c o .
c o .
c o .
c o .
c o .

- c o .  _ 
c o .  
c o .

738.8130
738.831
738.832 
738833 
74:6.248 
746.249
769.870
769.871 
775 620 •.
775.621
775.622
775.623
775.624
775.625 
775.626* 
791.398 
791.974 .

V
Rosario Sánchez de Fueirta Fernández 
Juan M.- del Real Sánchéz de (Puerta. 
Cristóbal jei Real Sánchez de Puerta
Rosario Fernández Pulido ...............
Luis Ruiz Bueno ............. ...............
Antonia Cruz Martínez ...................
Francisco López Parra ....... ........ .
Luisa León Jiménez ........ ................ ’.
Francisco Cortés' Campos ................;
Carmen Fernández Romero .„..........
Rosarip Cortés Fernández ........a.......
Luis Cortés (Fernández ........................
Antonio Cortés Fernández ............. .
Joaquín Cortés Fernández .............
Consuelo Cortés Fernández ^..... ........
Clemente Avellaneda Perán ' ....... .
Manuel Redondo Rega ...................‘.....

1.»
1*
3.a
3.» ' 
3.*
3.a 
3 a 
3 a 
3 a 
3 a 
3*

• 3.a v  
3>
3 a .

* 3 a 
3 a 
3.a

Provincia de La Coruña

La Coruña........... ..........
Idem ..............................
Idem .................... .........
Idem ..............................
Idem .................... . ........
Idem ..............................
Idem .......... :................ .“.
Idem ...............................
Idem ............... ..............
Idem .........................
Idem .............................. x
Idem ..............................
Idean .............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ................ .............
Idem ..... ........................
Idem*.............................
Idem ..... L .... . . ......... .....
Cabañas •.........................
Neda.............. ..... .
Idem ............ .................
Idem ..............................

.La Coruña......................
Idem ...............................

o .
o .
c .

s -
#o .
o .
o .
o .
o .
0.
0
&  . .
o..
c .
c .
c .
c .
o .
c .
c .
c .
c .
c .
c .

3.760
3.761

. 98.258 ' 
100.818 ,
102.434
105.740
105.741 

/134.011 
1 161.303
161.617
161.618
172.323
172.324
173.346 ¡
173.347 *

. 174.718
193.862 
194.724 
212.909 
218.457 

' 619.049 
619.050 , 
619.834 

’ 4 • 944.598 
947.990

Fernando Leba Usón1.............. .,.....
Elena Sieiro de la Riva....................
María Fernández Rodríguez..,.... .......
Gregori# Manso García de Yturraspe.
Manuela Mella Caminas.............. ......
Luciano Costa Collazo........................
Josefa Tato Carril........ ;.............. *....
Manuel Guitián Manso.....................
Cristina González Llavona...... ..........
Marina Vázquez Gestal............. ........
'Carmen Calla Castilleiro................ .
Herselia Doral Migal.........................
Germán López Do Val.......... ............. .
Pablo BrioneS Alonso........ ..............
Purificación Bioslada párédes.... ........
Luis Lado Caridad...... .......................
Matilde Martínez, Bou¿:a...................
Agueda Fernández Gantes.............. .
Marcelino García Fernández.............
Manuel Arnoso Gabeiras.......... *.......f
Abilio Sánchez Junquera..... .........
Francisco Sánchez Junquera.......... .
Camilo Migüez Martiño.....................
María del Pilar Costa Tato......... ....M
Vicente María,Arroyo Férez............. .

..1Á 
1.a 
3.a 
3a 
3a 
3.a 
3a 
i  y ' 
3.a " 
3.a 
3.a 
3*a a
3.a w
3a
3.a 
3.a * 
3a 
3 a 
3a 
3.a 
3 a 
3a 
3.a 

Infantil. 
Infantil.

Provincia de Gerona

POrt-Bou..................... GE. 224.751 Obdulio Alonso t)íez........................... 3.a

Provincia de Granada
1

Granada....... ...*...........
Idem ..... ....... ?.».........
Idem ..... \...................
Idem ..... ....................
Idem .... .!......... ........
Alamedilla .................
Alquile......................,..

GR. 
GR. 
GR. 
GR. , 

x GR. 
GR. 
GR.

48.471 .
48.472 

116.960 ,
, 116.961 

124.267 
374 688 * 
417.922

Mercedes Romero Sarmiento.-»...........
Aurora Romero Sarmiento........ .........
Ferhando Armas’ y Baker...... ......¿ ....
Jqsó Peregrina Garrido.......... ..........,
Rafael Ríos AgUilar..... .....4. ^ .......... ¡
Esteban Martínez Ruiz........ ..............
Matía López Garrido................. ;.......

3a
3>
3.a 
3.a 
1.a ' . 
3.a 
3.a

Provincia de Guadalajara
/
i

*
• 1

/r
GU.

«
176.267 Nioolasa Cájvo Garrido.... .................

/ '
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Delegaciones que tramitan 
 los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas 

 Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de pan
Ser i e  Núme ro

Provincia do Guipúzcoa
\ '

\
1

San Sebastián .... SS. 28.806 Trinidad Barrióla Múgicp,..... „......
é

j 8 *
Idem .......................... ss. 28.809 Felis» Ruiz de Oña Barrióla . 3>
Idem ...................... . SS. ' 28.810 Daniel Ruiz d© Oña Barriofla ......... 3 a
Idem ................... ...... SS ’ 1 28.811 María Aránzazu Ruiz Oña Barrióla. 

María ¿Jesús Ruiz de Oña Barrióla... 
José Ignacio Ruiz Oña Barrióla ...

3.a
Idem .......................... ss.

ss.
s$.
ss.
ss.

28.812 3.a
IfJom ...........:.............. 28.813 3.a
Idem ........................ 23.314 María Pilar Ruiz de Oña Barrióla ... 3.a
Idem .......................... 23.815 Jósé Luis Ruiz de Oña Bámoia 3.»
ídem........................... 28.816 Cecilia Ruiz de Oña Bandola ... 3.a

- Idem ........................... ss..
ss.

28.317 María Teresa Ruiz de Oña Barrióla. 
Emilia Carra Castillo ............

3a
Idem ........... .............. ' 62.086 3a
Idem ................... ...... ss. ¡ 62.089

99.089 1
Esperanza Gordajo Sáenz ... 3.a

Idem ................... . ss. Paula Rosáenz Gi'l .... ■.............. 3.a
Idem .......... ............... • ss. 101.979 • 

111.7-64
Mercedes Osacar Irurzuá . V ..... 3.a

Idem ................. ss. Mercedes Imaz Llórente 2 .a
Idem .:..... ............ ..... » ss. 113.125

214.186
Teresa Rincón Palomino r.; ....... 3.a

Fueiiterrabfa........... . ss. Fernandp Molledo Marcos ........... 3>
Hemani....................... ss. 224.094

258.559

1 • #\ c

Jesúsi Za/piraiñ Alí/una .................. 3.a
San -Sebastián............. V-l Andrés Pérez Ferrer ....................... 3.a

Provincia de Huelva
i 1

'■ <r.

Huelva ................. . . H. ' 1 
8.119 •

26.394 ¡ 
• 48.962

56.821 " 1 
. 91.433 

108.449 
120.262 
177.199'
240.781 
31*V 17¿

Carmen Palomo Torres . . ••<*.... 3.a
-Alosno .............. ;....... H. Antonio Limón Morgado ........... . 3 a
Huelva ....................... H. - José León Rodríguez ................... 3.a
Idem ............ i............. H. Aurelio González Izquierdo ............ 3.a
Idem ..................... . H. Mariano de la Rora Beremguer...... 3.a
Idem ........... H. Sebastián Barrera Ramírez ............ 3.a
Idem ....... .................. . H. María León Carranza .............. 3.a
Idem .............. ........... H. Manuel Griñolo Garrido ............ . 3.a
Idem ....... ...... ..... . H. Ignkcio Cebállós • González ............ 3.a \
Idem ...... ................... H. Pedro Gómez Gómez ..... ............ . , * 3.a

, Idem ............. ...... . H. 076.280 
376.767 
400.435 

.. . - 404.1J32 ,

Moisés Gómez Domínguez ............. .. 3.a
Idem ........ ...... ........... H Manuel González Gil ........... ........ .. 3a
Idem .......................... H Manuel Ló(pez Romero ..I.,.,*......,.... 3.a v
Idem ......................k.... / & Francisco Nora no Magdaleno ...... .. SA

Provincia de Huesca

Huesca ........... ....... HU. 5404
6.405
6.406
5.407
5.408 

16.268 
69.4184 
147,871 .

1 150.828

¡To®é liíartíne* Dscartín ............ . 8 .a
' Idem ............... .......... HU. Juliana Ferrer Nogués ................m I a

3.a
3a
3.a

' ' 3.a . 
3 a 
2 .a

Idem ............. ............ HU. Presentación 1 Martínez Ferrer -.... «...
Idem ..................... ....
Idem ...... ...................

Hü.
.HU. i

María del Carmen Martínez Ferrer.. .̂. 
Margarita pelegrín Martínez.............

ídem ...........................• HU. Mariano Bello Zometa........................
Belver de Cinca........... , ' HU. María Señar Foj............. .................
jaca ............... . HÜ. Miguel olozagarre Esporrín......... ......
Idem ........................ .. HU. Teodoro Beired Ara.......... ............ . 3.a

provincia de Jaén \
'

Jaén .................... . J. 26.822
35.824
38.994

Aurora Ramírez Bereíiguer............ O &

Idem . . . . . t »..................
Idem ....... r . ............ . . i . ' . . . . . . .

•J;- '
' 1' J. - Üolores Padilla Lúpéz............ ........ N 3.a 

3a 
3.a
 ̂a 1

Idem ...ir...... ................ . j. ' 64.781 Enriqueta Ruano Alcalá............................ .
Cabra del Santo CrlstOr J. 679.660 José Rodríguez Valenzuela..............

Provincia de León
, )

0 • •

* 1 /
\ T íjAti ' ■ , LE ' 288 e 1

v. Xiem IS k / '
Jujmj.E5Uas. Bernardo.... ..

w.
. ' V  <
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y  apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de pan
S e r i e N ú m e r o

León ..... .................. i.......
Idem .................................
Idem ........... .....................
Idem ..............................

Provincia de Lérida

Lérida ........ .....................
Idem ................................
Idem ................................
Idem .................................

Provincia de Logroño

Haro .............................*..
Lardero .................. .
Idem .................................
Idem .................... ...........
Logroño............... ..............
Santo Domingo de la

Calzada...¿.............. .
Logroño ...........:...............

Provincia de, Lugo

Lugo.......... .....................
Idem .................................
Idem ................................,
Idem ....................... .........
Monforte •............. ..........

' Otero de Rey.................

Provincia de Madrid

Madrid ............... ............
Idem ............................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ............ ....................
Idem .................................
Idem .................................

/ Idem .................................
Iderp ..... ......... ...............
Idem .................................
Idem ...................... ..........
Idem ...............................
^Idem ..................... .;........
Idem '...........................
Idem ........................... !....•
Idem .................................
Idem ................................
Idem .......... .....................
Icj>em .................................
Idem ................................
Idem .................................
Idem .......... .....................
Iden^......... .......................
Idem .................................

. Idem ..... ...........................
Idem ......... .......,..............

LE.
LE.
LE.
LE.

L. , 
L.
L. ■: 
L. -

LO.
LO.
LO.
LO.
LO.

P
LO.
LO.

LU.
Lü.
LU.
LU.
LU.
LU.

M.
M.

’ ; . Ms.
M.
M.

. M.
M.
M. - 
M.

♦ M.
M. >

• M. '
M.
M. 1 
M. , 

,M.
M.
M,
M.
M.

' M.- ..
M.
M. •
M.

. M. ’
• M.

M.
M.

30.620 
30.021 
30.622 
30.623

28.441
28.442
28.443
28.444

\

27.337 
29.174

•29.175
29.176
81.385

151.418 
215.092 *

* 6.687 
17.131 
26.798 
43.711 

262.561 c 
322.433

/  00.045
9.981
9.982
9.983 

27.266* 
36.239 
37.896
41.489
41.490
41.491
41.492
41.493 " 
41.454 
4a.495 
47V320 
47.853 
52.134
58.337 

' 69.558
79 925 
72.256 

'72.25 7'
" 76.185 - 

76.186 
79.423 
82 322 
82.324* , 
84.899

Rosario Alvarez Alvarez..........................
Manuel García Alegre............... .............
Filomena AlVarez Alvarez.......................
Francisco Antonio García Alvarez.......

Cándido Javierre Gasa............................
Rosario Ríos, Soto.....................................
Antonio javierre Ríos........M..... ..............
Rafaela Gabarre Ríos..............................

Angel del Pino Jiménez..... .-....................
Daniel Caro Ortega...................................
pilar Martínez Angulo.............. .............
María del Pilar Caro Martínez...<........
Gregorio ■ Moreno Marín.... *...................<>
Francisco Azofra Rom o...........................
Sabina Rodríguez Ascazibar..................

Andrés Mato Castro.............. .........../.....
José Real Prieto........................................
Francisco Vila López....................... ........
Custodia Ferreiro Sánchez......................
Castor Foupes Vázquez.^........................ .
José Fernández Blanco............................

Araceüi Angulo Diez ................... 777....
Julia, Dols García Vehoa .............. .
Luisa González Buen<A ..............>*•*....
Francisca Estebánez B ^ o  ....................
María, Reina Sánchez ...........................
Manuel Pérez Fernández ....................
Ati-iano Martín-Grande y Pizarro
Concepción Gandul Fomero ...............
Pilar Corsini Senespleda ......................
María Luisa Gal l o ' y  Gallo ..* ...........
María Gilberfc Soler ............... .............
Pilar Gil'hert Soler ................................
José Eguiguren Castiella ................. .
Mercedes Sánchez Rodríguez
Narcisa Chico Briega ...........................
José Luis Alvarez Arenas ....................
Isabel González García ..... .................
Lucía Gómez Díaz ........... ....................
Higinio Fernández Nogueira ...............
José Miranda v Díaz ............................
Adelaida-Díaz Rico ....................... .
Manuel González D íaz^....... .................
Clara Gil Pcnce ...................................
Francisco Gil Pérez ... . ..r ...r...............
Manuel Recio de la Cruz ..............
Antonia Cabello Escobar .....................1
Magdalena Sevilla Escobar ..............
Manuel' Bernal Maldonado .................1

fr 3.a
3.a
3.* u 
3.»

3.a
3»
3.»
3.a

2.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.*
2.a

: 3.a 
3.a 
3.a 

/  3.a 
3.a 
3.a

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a *
3.a 
3.a 
3,a 
3 a 
3 a 
3 a ^
3 a
3:a
2 .a
3.a- • . 
3.a 
3 a 
2  a 
3>
3.a
3>
3.a 
3 a 
3.a 

 ̂3.a 
2.a
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a  
efectos de ra-, 
cionamiento 

  de pan
S e r i e N ú m e r o

Madrid ....................... M. 90.764 Julia Matesanz Pascual ...................... 3.*
Idem ..... .................. ...... M. 93.969 Pedro - T¿osei Carrasco ....... .................... 3.*
Idem ...’ ........................... M. 93.990 María Carrasco Sánchez ... ........... 3.*
Idem ................................ M. 109.382 Manuela Ortega del M o lin o '........ . 3.*
Idem ................................ M. 109.827 Fernando Lorenzo,Gil de Avalle ...... 3*
Idem .......... ..................... M. 115.396 Pedro Durán-Molero Peñaranda 2.»
Idem ................................ M. 120.888 Rogelio Rincón Bemal ................... . 3>
Idem ..... .......................... M. 120.889 María Herranz Martínez ..................... 3*

' Ide m ......... ....................... M. 137.177 Mariana García - Granada ...... ' 3 A
Idem ..... .r........................ M. 137.17& Felisa Almorós García . ....... 3.a

v Idem ..... ........................ M. ' 137.179 Isabelo Almorós García .i.........* 3.a
Idem ..................... .......... M. 137.180 María Almorós García .'....v... 3.a

k Idem ......... ............ .......... M. 137.181 Isabel Almorós García ........ ....... .......... ' 3*
Idem ........................ ..i... M. ' 161.636 Magdalena Martínez Fernández 3.a
Idem j................ .............. ' M. » 161.637 Constancio Moya Rodríguez

T *
3 »

Idem ................................. M. 167 106 Manuel Calderón Ortoz 3.a
Idem ................................ M. * (170.851 Enedina Sánchez Cáceres ................... 3.*
Idem ................................ M. 172.310. Joaquín Barrera Alegre ....................... 3 a
Idem .................... ........... M. 172.980 . Josefa Torres Cadarso ..................... 2.a
Idem ................................. M. 187.462 Rafael Resina Ruiz ........... ................... 3.a
Idem ........................v....... M. ' £01.761 Marina Núñez Soto ................................\ 3.a
Idem ................................. M. 201.762 Mariano Núñez Domínguez ..... . 3 * »
Idem ..... ....................... M. 207.265 'Concepción Reina Sánchez ........... 3.a
Idem ....................... «... M. 222.521 José Marino Ruiz ....... 3.a k
Idem ............. .̂............. . M. 241.405 Manuel . Muías Zuergita ............... . 3 a . 7
Idem ........................ ....... ‘ M. 241.406 María Angelas Hernández Martín s.. 3 a '
Idem .................... M. 241.407 Jpsé Muías Hernández ......................... 3.a
Idem ..................... .......... M.. 242.106 Antonia. Alcover Aiicart ...................... 2 .a
Idem ......... ...................... M.' ' 242.107 Ismael Bárez Alcocer ■...............•............ 2.a
Idem ........................ ....... M. 242.108 María Luisa Bárez Alcover ................ 2.a
Idem ................................ - M. 293.777 . Simón Campuzano Bajo ............... .'... 2.a
Idem . - ............. 1........... M. 2913.778 Dolores López López ........................... 2.a
Idem ......... ...................... M. 923.779 Salvador Campuzano López" ............. 2.a
Idem ................................ M. 301.661 Abilio Fernández Merlo ...................... . 3 a
Idem ................ i ...... . M. . 301.662 Concepción Ruiz Aguilera ................... 3 a
Idem . ........................... M. 301.063 Angeles Fernández Ruiz ................... '3 .a
Idem . ................ . M. 301.664 j¡Consuelo Ruiz Aguilera, ........................ 3.a
Idem ..... ......................... v M. 301.666 Pilar Humanes' La moca ............ .......... 3.a
Idem ................................. ■ ' M. • 319.414 ¡Vicenta Maza riegos de la Fuente ... 3.a
Idem .................... •......... M. 320.979 Fernando Benito García ........... . 3.a

1 Idem .............................. . M. 322.337 Juan Padillá Alvaréz ......................... 3.a
Idem . ............................. . M. 3S&.338 Dorotea Alvarez García ....................... 3.a
Idem •• ................... . M- 322.339 Juana Serrano Luengo ....... ................. 3.a
Idem ................................. M. 322.340 Julia Padilla Serrano ............................ 3.a
Idem ................ . M. - 322.341 Dolores Padilla Serrano ................... r.- 3.*
Idem ........... ................... M. • 322.342 Enrique Padilla Serano ...*.......;...... 3.a
Idem .. ..................... • M. 322.343 ÍBáihara Rey. Serrado ........................... 3.a
Idem ........ . M. 323.180 Benedicta Campo Pancho ................... 3.a
Tdemi .............. ................. . M. 339.039 José Jiménez Esteban . . . ............... 3.a

M. 345.492 Segundino Menépdcz López ........ '...i. 3.a............ . . . . . 4

Idem • .................. M. 348.758 María Béjar García ........ .77 ....... 3.a
Idem •• j . .................. M. 348.760 Mariano Bahamonde Martín .......... 3.a

• ídem  ................... M. ' 346.761 Soledad Fernández García .......... 3 a
Idem . . .. . ........... M. 348.769 Mariano Bahamonde Chimenó ........ 3 a
Idem .. ...... ••••• ' M. . , 355.101 . )Ascen&ión Guerrero López ... '.............. 3 a

/ Idem - ........ M. • 355.102 Manuel Guerrero* López ............... . 8 a-
-Idem . ’ ............... ; M M. 355.146 ' Rafael Guerrero López .......................... 3 a
Idem \............... . : m : 355.149 Josefa López .Guerrero ......................... 3 a
Idem ........ ................. .......... M. ' 355. Í50 ' Emilio Guerrero López .......................... 3.a
Idem .............. . M. 361.119 Francisco Javier Tapia y Cervantes.. ’ I a -

M. 366,370  ̂ . María del /pilar Aguilar Ester ............ 3 a
Idem ............................. . 1 M: 373.248 José Casán M a ju e ^  .....•'............... 3.a
Idem •• M. 3?9.f% * Justino del; Olmo Olmedo ........ .......... 3.a
Tdem1 * ...^.

% 386.570 Juana Cámara Valenzuela .............. . 3.a
, idean M. Carmen Gtaxllén Cámara ......
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Delegaciones que tramitan 
'los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 
 de pan

S e r i e N ú m e r o

Madrid ................. ........
Idem ................................

. Idem ............................ .
Idem ........ ................ .%...
Idem .................................-
Idem ................................
Idem ............ ...................
Idem ............................... .
Idem ........... ........... *........
Idem .............. . . . . .............

- Idem ........ ........................
Idem ...............................
Idem .................................
Idem ..........;.....................
Idém ............... .................
Idém .................................
Idem .................................
Iclem ................................
Idem ........... ............... .
Idem ................ .............. ’.
Idem ................... .............
Idem .'...i............ ...........
Idem .......... ............... .

\ Idem .......;........ ..........
Idem ........¿......................
Idem .................. t ........ .
Idem ...............................
Id e n ) ................................
Idem ...............................
Idem .............. ............ ,..
Idem ............v..................
Idem ...............................
Idem' ................. ..............
Idem ........................
Idem .......7....................
Idem ........................ .
Idem ..................... .
Idem .......í. .: ........1.......
Idem ........................ .
Idem ...............................

. .Id em  ........¿......................
* Idém ........................

Idem ........................... ....
Idem ........... ..................
Idem ...........,*.••••*...........
Idem ...........*.......... .........
Idem ....;................ ........
Idem .................................
Idem .................................
Idem ............................ t...
Idem .............................
Idem ................................
Idem ........... .....................
Idem ...............................
Idem ..................... ' . . .......
Idem ................................
Idem ...............................

i Idem ..........; ...... ..............
Idem ................................
Idem ................................
Iderfi ............. ......... .

. Idem ....................... .
Idem ..... .......................
Idem ..........................
n«m  ...........

. \ M.
M.
M.
M.

• M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
\l.
M. . 
M.
M.
M.

¡ M.
M.

■ m .
M.

1 M .. 
f M.
i 'M.

M.
M.
M.

’ M.
M.\
M.

. M.
' .. M.

M..
M.
M.
M. ‘

• M.
M.
M. 1 

,M.
M.
M.
M.
M.

‘ M.
M.
M.
M.
M .‘
M.
M.

'  • M.
’ M.

M.
M.

• M. -  
(VI.

• M.
M.
M. '

- M. .
M.

i
399.961
417.125
425,830
441.215
441.216
441.217
441.218 
454.8C4 
486.373
490.884
490.885 
490 886 
503.908
512.461
512.462
512.463
517.861
517.862
617.863 

. ,517.864
522.800 
526,91'2 
532.100 

< 532.200
532.202
532.203 
532.840

) 535.291 
537.679 
544.866
563.643
563.644
563.645
663.646
664.230
664.231 

. 591.091
593.060 
595.403 
600,881 
602.568 
605.006 
607.764 •

! , • 6Ó7.765
607.766
607.767
607.768 
617.163
621.480
621.481
621.482
638.817
638.818 
638.819 ' 
63§.r20 
638.821

, 662.584 
.668.710 

-669.966 
67&.244 
692.411 
695.335 
710.567 
717,915 
734.342 ■

0

Elvira Ruiz Puebla ..........
•Tomasa Martínez Borel .........;•...... .
Eleuterio Domínguez Maclas ...............
Inocenta Esperanza^ Mejía Mancbalar.
Santiago Sanz Moga ................
Gregorio Ortiz sastre ............................
Ramón Sanz Moga ..............................
Margarita González Ramos ...............
Victoria Marcos Mediavilla ..............
Antonio Ramírez Méndez
Carmen Pía Gómez ............
Carmen Ramírez'. Pía ..........................
Eduardo Andrés Alda ........ ’.............
CeIVrmo López Alvai'fcz .......................
Álfonsa Pérez PoñVva ......................
Dolores López Morán ...................
Angel Platón González . . . . . . .......
Evencio Mazariego¿ de la Tu ente ... 
Angeles Pta-ión Mazariegos ... ,. ..... 
Rosa María Platón Mazariegos
Vicente Y.^te Kerraaz ..........».....;N...
María Cabrejas Cabreas , .. .....
éonsuelo Núñez Cañeqne ....... —
Consuelo ‘Gallego Núñez ......... ............
Eladia Cañeque Sarrasi :.......y..........
Manuela Gómez Ballesteros ..... .........

’ lgnacia Navarro Valero j............
Gaya Bachiller P é r e z ........ ..................

¡Santos Díaz García ...............
Venancio Muñoz Martínez ........
Alejandro Santos Llórente ..............
Francisca Girona Mengoa ................. ,
Francisco Girona Mengod^ ...................
Gaya Eugenia Dontena Vfdáurre..;*.... 1
Heliodoro Alvarez García.......... ............
Puencisla Mallo Rodríguez'........... i ........
Emilia Prieto Cano..................................
Alfonso Lobera Lafosa........... ..................
Antonio Jiménez Toro.........................
Josefa Amao de los Ríos......... ........*......
Elena de Pedro Lopeña.........ñ ..........;...
Bernardo Méndez González...................
José Antonio paramio. Mateos...............

.María Ésther Jimeno Cardevila......... .
Javier Paramio Jiméño...... *...-............>...
Patrocinio Cardevila Marín............ ......
Javier jim eno Cardevila............ ...........
Dolores Fernández Díaz.............f ............
Pascuala Lácosta Farne......... ...............
Antonia Echegoyen Lacosta...................
Raquel Echegoyen Lacosta.................... .
Juana Blasco de Sv Catalina...... ’..........
Alfonso Gandada y 'R u iz.....
Juaría de Santa Catalina........................
Alfonso Gandada Blasco...... ............ .
Manuel Gandada Blasco.................... .
Celestino Tinez £abala ................

¡Manuel Luna Delgado.........................
Ramón G-órdillo Sánchez..................•..

i'Ramón García Luengo./........... ..............
j Antonia López Sánchez..... ....................
Martina del Coso Vill^mediaíúi...... .

j María, del Val Fernández................ .
J AquiUno López Ramos....... ....................
i Julián Fernández Cayo..M...;'......

3.a 
3 a 

. 3A 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a'
3 a .
3.a i 
3>
3 a

i 3 .a 
3.a 
3 a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a ,
3.a 
3.a 
3.a '
3.a 
3.a 
3.a 1 
3.a 
3.a 
3 a
2 \2 *

¡ ‘ 2.a 
3 a 
3 a
3-a

. 3 a
3 * ,
•3.a 
3 a ¡
3 a 
3 a 
3 a 
3¿ 

infantil.
3 a
3 a v 
3 a " '
3 a 
3.a 
3 a
3 a . ' 
3.a 
3 a 
3 a
3 a 1 

: 3 a'a 
3 a

. 3 - 
3 a 

'• -3 a ;
3.a 
3 a 
3 a 
3.a
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Delegaciones que tramitan 
ios expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos do] titular

Categoría 
en que ernán 
clasificados a 
efectos ele ra
cionamiento 

ele pan
S e r l e N ú m e r o

M adrid .. ..................... .....
laem  ...................................
Idem ...........:. . .. . ...............
Idem  ................... ...............
lóem  .......................... .........
Idem ...................................
Idem  ......; ...................... .
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ..........:.....................
Idem  ..................................
Idem  .........................*.........
Idem  ........................... .
Idem  . . . . , ...........................
Idem  ............. , .............
Idem ....................
Idem ...................................
Idem ...... '............
Idem ..................... .............
I^lem ..........w. . . . . . .....................
Idem ..................... ............
Idem  .............. ............... .
Idem  ................*.................
Idem  ..................................

' Idem ...... i............... ...........
Idem .................. .............
Idem "...................................
Idem ..............1.....................

~ Idem ’ .......... ...'........
Idem ...................... :♦•••••
Idem ...................................
Idem ....... ........................
Idem .................................'.
Idem ..................
Idem .......... . . . . . . . . . . ..........
Idem : ........................... .
Idem ................................
Idem  ................. *....... . . ... |
Idem ........................... .......i
Idem  ....... ................... .*.... I
'Ídem ................................... .
ídem  .i ...............................

' Idem ..................................
Idem- ............. ..............
Idérn .....................................
Idem ....................................... .

* Id.cm ...................................
Idem ..................................

Idem ...................................

Idem  ...................................
Idem ......... ..........................
Idem ...................... . . . . .......
Idem ....................................
Idem  a ................................
Idem ............. .........
Idem ...................................
Idem  ...1 ............
Idem ...... ...............
Idem  ......'...........................
Idem  . . . . . ......................... .
Idem  ................................ .
Idem  .................. .........

M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.- 
M. .
M.
M.
M. ’
M.
M.
M.

-M .
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M .
M.
M.-
M. i 
M.
M.
M.
M.
M.
*i:
M.
M.

r  m. •
1 M.
! M. '

M.
: M.

M.
M.
M.-
M.
M.

' M.
M.
M -l 
M -l 
M -l 
M-J 
M -l 
M -l 
M -l .
M-l 
M -l 
M -l 

. M -l 
•i M -l 

M -l 
M -l 
M- l  

'  M- li /

• 737.337 
í755.521 \ 
775.769 
7718.720
778.721
778.722 
783.671 
783.6^2 
783.673 
786.334

'791.231 
816.858 
810.216 ‘
819.217
819.218
819.219
819.220 
822.807 % 
8(51.600 
854.458 
854.629 . 
866.537 
690.864 
899.139 
R99.140
899.141
899.142 
899 143 
899 144

I '903.302 
908.304 . 
908.307 

, 940.934 
, 959.171 
1 963.928

967.382
967.383 
9:73.982

; 973.983 
974.346 
974.353 
982 442 

.9 9 1 5 1 6 , 
906.517 
•996.518 
996.631 
94.005 '
83 v635* 

159.246 
12.200 
15.113 

* ' 15.114 
*  ^15.115 . 

26.176 
22^25 

.■25 5 "
»25 588 
44 696 

- 72.349 . 
84.734 

101 101 
137 484 
137.485 
.137,480 
'137.487

i
■ Am alia Vuela López.................................... ........

Lucila Sanz M arina ....................... ........................
Jesús Espasandín P ose.... ...............................

i Manuela Peces A lda ..................... . ......................
José Manuel López P eces...*..........................
Maria del Carina. . -A Peces .........i....
Celestina Diaz Re - mz.............. ........ .
Esteban González D íaz ......................................
M ercedes Pérez R odero ....................... ...............
Joaquín 'Hernández de la P laza .............
Antonio Pérez L óp ez,.... ...................................
José .Alrarez Fernández .....................................
Isaac Caño G arcía .................. : ...................
María Luisa Jiménez Sánchez..-............  |
Santos Caño Jim énez................................. 1
Isaac Caño Jim énez....................................
Pilar G arcía O llero.....................................
Ventura Rodríguez Pérez................ v.......
José Alvarez Rodríguez .......................*............
Vicenta Sánchez -Novillo ..................................
Nieves G oyé M alantuche..........................
Ana R odero R ulz ......................................................
Agustina Izquierdo Ventas*..................... .
María Tam ayo’ H errero.............................
Julio Pascual T am ayo............. ’ .......................
Rosa Pascua] T am ayo ........................................
José López M organ te .....................................
Luis López pascual ................................................
José López Pascual.................................................
Teodora Pérez Y áñez ..................... i ....................
G onzalo Navarro de Palencia_______ , . . .
Eáneranza Navarro d e  Falencia .:..............

j Celestino López Rodríguez ................ ..............
I Juan Francisco M ata Lozano*....................
¡Joaquín Carrascosa M e jía ../. .....................
[Carm en ‘Fernández V a re la ............ . ...........
•Hortensia López Fernández ..........................
1 Vicente Óasado Valle ............................................
M ónica pellín M artínez ................................... \

i  Arturo Cuesta Gónzález .................................
Hum berto Cuesta G onzález ....................
M aría M artínez Fernández ....... 1...................
Rogelio. Peña M orales ....... ..............................' . .
M aría Luisa Morenza Sánchez ............
Inocencia  Morales H ernández .....................
Josefa Sanguino Am puero ..............................
Antonio Jiménez M artínez P e lá e z .........

• Juan Pacheco Anastasio ..................................
Francisco Agudo Díaz ......... ........... .....................
María del Soéorro de Roda Cllo ................
Ignacio M olinera S ev illano .../..,...............
Eulalia Llórente Cepeda ...........; ......................
Ignacio M olinera L lorent.........................
Agustín Martínez C a ñ a s . . ..........................

! Francisco Fernández San. Rom án. ,, 
Franchón Me la Cruz de la Parra...... \
Joaquín de la Cruz O rtiz ............................ ;. i

i Jqan Ignacio Puig D uran ..............................
! lena ció Sánchez R m z  .................................. .
Jacoba Mac Veigb Alpos .............. : ............... .
Ainada Serian Navnrrcte.......... ......................
Pilar Robert A sensiov. . ............ ¿.......... . I
Josefa Rodríguez Pérez ................... ; . ...............¡
Esperan*/* Navarro Molina.............. ......... „  |

3.* \
3.a
3.a
3.a
3.a
3 /
3.a 
3.a 
3.a 

* 3 /
3.a
3.a

- 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a- 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a

* 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a .
3.a
3 a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
,3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

infantil.
Infantil.

1.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

* .3 a
3.a
3.a
I a

* 3 a 
3.a

- 3.a 
3.a 
3.a
3.» 4
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cionamiento 

de pan
S e r i e N ú m e r o

Madrid .........................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ......... ......... .........
Idem .......... *.................
Idem .............................
Idem ....... .....................
Idem .......................... .
Idem .............................
Idem ............................
Idem ............................
rdem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ...... .............. ......

M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l ‘ 
M-l 
M-l 

* M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l 
M-l

137.488*
137.489
137.490 
161.864 
151.860
159.243
159.244 • •
159.245 

'  164.750
202.622
238.331
238.332 
260.352

v 299.824 
389.130 
397.981 
405.061 
405.292 
422.040 
441.567 

m 443.921 
# *  730.480 i

Manuela Robert Asensio.... ................
Adela Robert Asensio.,..;................. *•.
José L. River Robert...........................
Feliciano Martín del Castillo..............
Salvador Martin Arenas......................
Francisco Agudo Arroyo..*....................
Emilia Diez Rodríguez........................
Filomena Arroyo Moreno....................
Clara García Sánchez.........................
Florencio Itozano González.................
Isabel Castellanos Herreros.................
Rosa Herreros Gozar»......... .’.............. .
Luis Corgueta Romero.........................
Joaquina Catruch Car pin tero... ......;...
David Thomson ..................................
Jesús Lanuza Borrás................'...........
Toribia Sánchez Serrano.....................
Casimiro Villegas García.....................
Pablo Sánchez Fuentes............. ..........
Francisco López Aleñóla.....................
Ildefonso Pascual Pajares....................
Emiliano Tajadura Pardo....................

3.»
3.»
3.»

> 3.®
. 3.a 

3.a 
3.a

f r

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a . 
3.a 
3.a 
3.a 

, 3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a

Provincia de Málaga ♦

Málaga .........................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ....... *....................
Idem ............ ..............
Idem ............................
Idem .............................
Idem .............................

- Idem ............................
Idem .................. ..........
Idem ........ ................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................*
Idem .............................
Idem ....’........................
Idem ....... .....................
Idem ........... ."................
Idem .............................
Idem ............................
Idem .............................
Idem ..................... .
Idejn ..................... ......
Idem ............... ............
Id^m .......................... .
Idem .............................
Idem ............................
Idem ........................ ....
Idem ........................ ....
Idem .............................
Idem ............................
Idem ..........................i-
Idem .............................
Idem .............................
Idem ...........................
Tdem ............................................

. Idem ................. ........
..-Idem

MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. ' 
MA.' 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA. 

a MA.
* *  MA

MA/
. MA. 

MA. 
MA. 
MA. 
MA. 
MA.

60.432 
86.918 
89.741 
92.142 
97.412 

*  97.41o 
111.247
128.107
128.108 v.

128.109
128.110 
128.111 * .

, - 128.112 1

179.733
179.734
179.735
179.736 

t 183.271
163.272
183.273
183.274
183.275 .

• 183.401
196.703
196.706
196.706
196.732
190.733 
201.028 
2 0 1 ,0 3 0  

201 031 
208.1152
210.942
210.943
210.944 
210.946 ■

273.982
273.983

l 2£fi/roa

Sofía Isanzo Valero ......................................

'Andrés Rodríguez López .......................... ; . .

Dolores Ortuño Núñez ................................

Matilde Sue Noceda ...................................
Agustín Mellado Céspedes .........................

José Nadales Mellado ............ ...........

María Amalia Barrionuevo Bolin
José iCano Pérez ................................................

Antonio C&no Pérea ................................

Juan Cano Pérez ....................................... / . . . .

Consuelo Cano Pérez ......... .................
Pilar Cano Pérez ....................., .........................

Adolfo Cano ‘Pérez .... ............................

Concepción Sánchez do Zarca 
Matilde Vázquez Sánchez de Zarca... 
Concepción Vázquez Sánchez Zarca...
Isabel Satítana Cañamero ............. 7.-;
José Luis Barriohuevo España ..........
María Amalia Bolín M esa'..................

Carmen. Barriontievo Bolín ........ -7 .7 .. .

Araceli' Barrionuevo Bolín ......................
Alfonso Barrionuevo Bolín ...........................

María Chañeta Abril •„..... ...........................

Aurelio .Angelada, Béjar ................................

Luis Anglada 'Poggio ............................

Concepción Cabo Garclf ..................... ..

•Ana Pareja Suárez .........

JgosaJíá. Roldán Paré ja ........ .

Luis Lazarraga Abechuco 7 7 3 . . . ; : * . . .—

Pablo Lazarraga Verdaguer ..................

Alicia Lazarraga Verdaguer ....................

Rafael Jiménez Cuevas .......... /..............7.7

Anjtonio Villalba Villalba .................
Antonio López Guillén .............................

Concepción Villalba López ............

Do’orrs Romero Pérez .................... 773

Lucy Van Dulkeñ .........  ........................ 777

Antonio (Montañez Romero 
Diego Fernández Bemal

3 a 
3.a 
2 .a 

<* 3 a 
3.a 
3.a 

Infantil.
3 a 
3 a 
3.a 
3 a 
3.a- 
3 a 
3.a

‘ 3.a . 
3.a

2 .a 
2 .a 

- 2 .a 
2 .a 

Infantil.
3>

2 .a 
2 .a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

Infantil. 
3.a 
3.a 
3.a 

. 3 a 
1 .a .
3a
3^
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Málaga ! .......................... .
Idem ...... ..............................
Idem ............. .
Idem ...................................
Idem  ................................ ..
Idem ...................................

Provincia de Mupela

Murcia ..............................
Idem ...................................
Idem ..................... . .............
Idem ..................... ............
Idem  ...................................
Idem  ................ ............... ..
Idem  . . . , ..........................
Idem  . . . . . ; ............. .............
Idem  ....................................
Idem ............ '..................
Idem  ...................................
Idem  ...................... ............
Idem  ......... ..................... .
IdeiVi ...........................; .......
Idem  ....................................
Idem ............................
Idem ............ . . . . ........ .

• Idem ..................................
Idern..^..................................
Ced^gín ........ .........
Cieza ...... ......................
Idem .....................................
San Pedro del Pinatar, j

Provincia de Oviedo

i’ ' . • ,
G ijón  ...........................
ídem  ........;........................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem ......... ......................
Idem . ; .......... .\.................
Idem  ...................................
Idem  ............. ........ i...... .

%'Id em  .. .................... .........
Idem  .........y ............ ........
Idem ........................... .
Langreo ........................
Idem ....................................
Idem  .......................... ........
Idem  .......... ......... / . . . . .......
Idem  .......................... ......'
Lianes ............................
Idem  .................... . . . . . . . . . .

s Idem  .............. .
Idem  '....... ...........
Idem  ....................................

. Idem  ......... ........................ .

Idem ............................'.....
* '"Idem ............................... .,.

Oviedo ...............................
Idem  ................

i

/

MA.
* MA.

MA. . 
MA. 
M A.' 
MA.

/
• MU.

MU.
' f MU.

'MU.
MU.
MU.
m u :

,. MU.
MU.
MU.
MU.
MU.
MU.
MU.

. MU.
M U / 
MU.. ' i 
MU. . 
MU.
MU.
MU.
MU.
MU.

/

O
O
o
o
o
o
o
o .
o .

. o  
o .  
o .  
o .  
o .  
o .  
o . /  
o  
o  
o .

ó .  ; • . 
o

- o .  . 
o .
0
O.
o .

294.323 
294.230 

• 294.292 
313:144
313.146
313.147

14.446
14.448 . ' 

*'• 65.945
55.946
55.947
55.948 
67.216

101.032
166.153
166.155
166.156 
211.066

' 211.201 
211.224 
211.278 
E 11.488 
211.537
218.762 .
218.763
518.061
535.148 
535.150 
749.293

168 023 
181921 , •
182.922
182.923 
182.9 #1 
182.925

' 182.926
182.927
182.928 
£10.326 
210.332

' 259.876
259.877 . )
259.878
260.974
260.975
345.421 /  
345.425 f 
369.060 /

■ 359.0^1 /
359.062 /  , 

•359.063 /
716.777 .
720.519 

. . 720.521 
' 850.291 

920.567 
■ /

José Martin Duarte ............... ..................
Trinidad- M artin Mateo ......................
Asunción Mateo C obaka ...... ...............
Juan Salguero M ontañez .......................
Juan Salguero G óm ez .............................
José Salguero G óm ez ............................./

1

Mariano López Acosta- ...........................
M ariano López Fernández ............... :....
Rafael Nicolás G arcía ...... . . . . .................
Josefa Balibrea Serrano .........................
Antonia Ni^oCás Balibrea ......... , ..........
Francisco Nicolás Balibrea ............ . . , ,
Consuelo Fernández Ródenas ........... .
Juan A rce Cánovas ...... ........................
Antonio M uñoz Tovar .....................
Josefa M uñoz Cáno ............................
Juan Antonio M uñoz Cano .................
Fuensanta López M artíhez , .....................
M aría Martínez Jim énez .......... ... .r .... .
Dolores Cánovas Jiménez .
Ana M aría M artínez Ludeña ......... .
Antonio Cárceles Franco ...................
Dolores García Tovar ........ .....................
Saturnino Ripalda López .......................
Antonia Navarro Atenza ...... ................
José M aría López del Am or ........
Antonio Vaknzuela Villa Iba ............r..
Teresa Valenzuela,' G óm ez . . . .................
Enrique Prados -Moreno ............. ...........

Lucia Fernández Calderón .....................
Ovidio Martínez Cueto .................. . . . . .
Balbina Martínez Artamendi .i...........
Griselda M artínez Artamendi u..,.,......
Teresa M artínez .Artapiehdi . . . . , .........
Ovidio M artínez Artamendi .................
María- Martínez Artamendi ..................
Remigia M artínez Artaiñendi ......a...
Angela M artínez Artamendi ............ .
Pedro Martínez Dios . . . . . '. j . . . . . .............
José Am ador Fernández M éndez
Fernando Fanjul Antuña ......................
Cristiñu Antuña Cam porro ............ .
Hoilorina Fanjul Antuña ......................
Angeles • Antuña G arcía !. . . . .......... . . . . . .
Ernestina Antuñá G arcía  ............... ;. ..,
Laurentin-a Huerdo Sierra '................ .
Juan Huerdo Sierra ............ ..........
Francisco, Sánchez P e lá ^  ...... ..............
Saturnp Sánchez .Inéc ............
Laura Sánchez Inés ..................
Laura M olleda . Sánchez . . . . , ..................
Ceferino F'runeda d* Pedro ................
José María Montes Llamédó ..............
Cá n elido \ Moh t es • Lia modo ............... ,.,,
-José A n ton io  Fernández-Ríonda ........
Jp&é Antonio Fernández Peña . . . . . . . . .

\ - ' ' / '
\ i v • .

3.a
3.a
3.a
3.a

Infantil. 
Infantil. • '

3.a 
3 a
3.a
3.a 
3.a 
3.a 

‘ 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3,a 
8.a 
3.a

3>
3.a .
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
3 a

' 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3-a

. 3.a
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

.3.a '
3.a

y 3-a 
Infantil. .

3> • , v. 
3.a 
3 a 

- 3.a
a.» : "
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Provincia de Palenola

I

Falencia ....................... P. -7.823 - 
210.342 
210.344

Jesú» Re* Martín** ... ......... S*
Barruelo de Santullán.. 
Idem .......... ........ ...........

P. Baütasar* Sobrino Diea i...... ....... ....... 3V
P. Oliva 3u>eno Sobrino ............. ............ 8.»

Provincia d« Las Palmas *
•

Las Palmas de Oran Ca
naria ...................... G. C. 223.078 Santiago Cordero Almeida ............ . 8.»

Idem ............. ......... G, C. 223.079 Dolores . Almeida Hernández ........ . 3 A
Idem .......... ........... G. C. 240.548 ^ María Correa Gárcía .................. ....... Infantil.
Idem .............. G. C. 256.807 ; Juan Guerra Cruz .................... ......... 8*
Idem .................... G. C. 288,859 Pedro Martín García .............. ........... 3.*

Provincia de Pontevedra A • \

Vigo ' .................. . pn 17.828 Jesús,Folla Folla...........»...,..................... l .J
Idem .............. PO.

p n
17.630 Felisa Marina Calvo Folla.................... # 1.» /

Idem ........ 17.641 ' Dániel Calvo Folla................................ ‘ 1.»
Idem ...>......... PO 17.642 María Luisa Calvo Folla....... ............ .. I a . *
Idem .......... . PO ' 17.643 Miguel Calvo Folla\............................... 1*
Idem ................ .. PO '21417- José María Marra Rodríguez............ 1>
Idem j.................. PO.

PO.
22 228- Diego Rafael Requena Cabrera........... ! 1.»

Idem .......... .*......... 22.229 Maximina Rodríguez Rengiíjo............. ; , 1 a
Ideín ................. PO. '

PO.
PO.
PO.
PO.

' . P O 
PO. 
PO.

140.851 Senén Reinaldo Vázquez.................. . 3»
Idem ; ........ 307.839 Peregrina Martínez Oteío...... 3 a
Pontevedra ........ 325.189 Aurora BlanóíTRamos........................... 3.a
Idém ....................... 326.144 Raimundo Arribas Casalderrey............ •3.a
Idem .............. 328.145 Dolores Souto Fernando........................ 3.»
Idem ................. 328.146* Joaquina Arribas Souto........... ; ......... 3.a
Idem . ................. 328.90o María Teresa Arribas Souto.............. . 3 a
Idem ... .................. 329.882 Luz Fernández ...... ........................ . 3 a
Idem . ..1............ PO 

. PO. 
PO.' 
PO. 
PO. 
PO.

330.444' Dolores Fernández Iglesias.................. 3 a
porriño ... ........ .... 360.310 Manuel Mouriño Porto.......-f................. Infantil. ,
Redondel^, ............••••• ' 395.455 Felisa Lago Balado................................ 3.a'
Vigo . ....................... . « . 438.386 / ‘ Manuel Pereiro piñeiro............. 3.a
Idem .............. 505.022 Carmen Piñeiro Cordero....... .............. 3 a

509.068 Rafael Silva Vilas............. v .. 3 a
Idem x ......... ........... PO • 511.945 Manuela Rodríguez Rey................. 3.a
Idean .......... PO. 511.946 Concepción Cao Rodríguez............. 1.... . ' 3 a
Idean • • •« • • PO

PO.
511.947 Marina Cao Rodríguez................. 3 a

Tdem ............ « 511.948 ; Manuel Cao Rodríguez...... ...... .......... . V
3.aIdem ..... PO

PO
PO
•PO.

511.949 María Nogueira Cao............................. .
Túem .. .... ..................... 612.122 Francisco Javier Pérez Vázquez....{.....' 3 a

' 512.386 Teodoro de la Peña Martínez............ 3.a
Idem ... . . . . . ..... ...” ........ 512.388 Carmen de la Peña Martínez.............. 3 a
Idem ... ...................... PO. 512.392 María Martínez Martínez.................. . 3 a
Idem é PO. 

. PO.
515.381 José Fernández Alonso'........ ................ 3 a

‘Tdem .. ... 515.3¿2 Carmen Vilas' Fernández...................... 3 a
• Idem .......... .................. PO. 515.383 Pablo Fernández Vilas a............. .......... 3.a
Idean . . .. PO. * 520.843 Demetrio Gómez Pájaro............. . 3.a

PO. * 528.715 Azequiel Rodríguez Alban..,................. 31a
TH i ... ! PO.- 531.492 Manuel Ramiro Sierra............. ............ 3.a

PO 536.940. . Joaquín Fernández Iglesias...... 3:aTdelp • ...
Idem ....... ...........
Idem ............. ........ .....'..
Trlrtm ....

PO.
' . ' PÓ. * 

' PO.

• 539.140 
543.250 
549.288

Antonio Troncoso Pena.................... .
José Mouriño Lores............. ..................'y
Emilio Rocha Fernández....... ..............

3 a 
, 3.a

3.a
Idem .• .•••••••• PO.

PO.
■ 540.289 

549.290 ♦
Bal bina Rodríguez Vargas ............... 8A
José JFtooha' Rodríguez ...................... \ 3 aJueTi) .. ........ •* ..

Idean 4 v.r . ■' PO. 552.001 Santiago Expósito Freire ............ ........ 3.a
. Idean ,.v ........ . PO. 552.002 : ' • María Fre;re Rodríguez ............. 3.a

Idean i . . . » h a  1 BC\ 562.003 3.a
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Vigo ......... ................. .
Idem *........................... .
Idem ..... ..... ...................
Idem .........a.,..................
Idem .............................
Idem ...:..v .,...................
Idem ...........,.......... '.......
Idem ........... ...................
Idem .............................
Vigo ................... ;/........
Idem ...............  . . . . . . .
Idem ............. .............. .
Idem ....... ......... ...
Idelíl .;............. . ..........
Idem ...................•..........
Jdem .................. ......... .
Tdem ................. ..........
Idui.i .................... . .......
Idem ..... ......................
Idem ........ ..................
Idem ..................... .
Idem .................. .........

^ Idem ..............................
Idem ........... .............. .
Idem ........... ....:............
Idem ........... ...................
Idem ................ .............
Idem .............................
Idem .................. ..i......’
Idem ................... .
Idem ........... ..................
Idem ................  .........
Idem ;......................... .'.
Idem .............................
Idem ........................
Idem ......... ......... ..... .
Idem ........................ ;...
ídem ............... .............
Idem .............................
Idem ............................
Idem .............................

- Idem .............................
Idem ...... ........... ..........
Idem .............................
Villagarcía ...................'w y

p a
PO.
PO.
p a
p a
PO.
PO.
PO.
PO.

‘ x PO.
PO. . 
PO.
p a  
p a ,  
p a  ;
PO.
PO.
PO.
PO.
PO.

. PO.
p a :
PO.
PO.
PO.
p a
PO.
PO.
PO.
PO.
PO. 

v PO.
PO.
PO.
PO. ' 
PO.
PO.
PO.
PO.

, PO.
PO.
PO.
PO.

, PO. • 
PO.

665.225
568.401
558.419
558.420
658.421

• 558.422 
558.423 
559.077
567.130
567.131
567.132 
567.134

v 567.135 
569.393 

-  571.967 
572.521 
573.469 
573.999 
577.497

• 580.827 
589.810 
589.817 
•589.818 
589.819 
592,322 
595.614
612.645
612.646 
613.450

. 619.965 4
620.511 •
620.512
620.513 
62Q.514 
•620.515 
621.409"
623,761 
624.636' ,. 
627.069 
636.094. ‘

. 636.799 
645*. 107 
646.213 
6461977 - 
661.371

José Lloipis MéMez .............................
José1 Fernández Rodríguez'.................
Antonio Posada Gómez ...... ..............
Soíía Riveir& Alonso .....................
Jesús Posada Riveiro .............. ............
Sofía Posada Riveiro .........................
Celso Posada Riveiro .......... ...... ........
Josefina Martínez Saludes .............
Manuel Barcal García .......... .............
Josefa Fernández Faz ..................
Femando Bar rail Fernández-..............
Josefa Barra! Fernández .............. «*...
Matilde. Barra! Fernández .................
Antonio 'Aire« Castro .-.........................
Plácido Alonso Rodríguez .................
Angel Álonao Sakiaar ..........................
Antonio Cagide Briones ......................
Carmen Barroso Rodríguez ................
José Pazo González ..............................
Gumersindo González Alvarez
Enrique Prieto Méndez ..............
Carme'n Pérez Albizu ..'.......................
Enrique Prieto Pérez ......................
María Prieto Pérez ................... .........
ítodólfa Estévez Posada .....................
Manuel Mariño Caride ........................
^Manuel Varela 'Pérez ............. ...........
José Varela Pichelo .............................
Manuel salgueiro ...................... . ........
Antonio Vento Do Pcis .......... ..........
Rubén Lngild* Matos ^ .......................
Jur:ia Barros Nogueira ..........................
Julia Lugilde Barros ......x..,........... ♦.
Olga Lugilde Barros ...:............. ........
Rubén Lugilde ^Barros* ..... .*...
Antonio Lago Martínez ........ ...........
Ol/a Ferreíroa Sánchez ......................
Sofía Gómez Fréijeiro ..................
Manuel Videsa Rodríguez ...;........;...
Enrique Sánchez Lamas ......................
Josefa González Gutiérrez ..... ....... .
Constan to Prado Rodríguez .............
Rómulo Quínteiro Raña ....................
Laureano Da Vüa Pérez ....................
Carmen Fernández Fernández ...........

3.»
3*
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

/  3.a 
í 3 a 

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
2.a- 
2.a 
3 a 
2.a 
3.a 
3,a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a . 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3> 
3.a 
3.a 

' 2.a 
3.a 
3.a . 
3.a 
3.a 
3.a

Provincia de Santander 
•au

N ^ • , ' •

AmuepQ...... ......
Reocín . . . .........
Santander '..................
Idem ......... ........ ..........
Idem .................. ......... .
Idem ............. . . . .

s.
fe,

' ' S. .

s. ; t

14.160 
211.893 
327.761 

‘ 334.655 
334.656 
392.050

María Pilar Fernández Palacio ........
Ignacio Herrera Fernández .......*......
Andrea Calderón Solórzano ..............
Agustina Arteaga Fernández .............
Casilda Martos Arteaga ..... .............. .’
Ahgel Rojo Salz ...................... .,.......

3.a
3.a
3.a
3.a * • 
3.a,
3.a

Provincia de Segovia

SG. ~ ( 19.106 Ániana San Ireneo Honirúbia ............ * 3.a

Provincia de Soria

Soria ........... .......... . .
Idem ............... ..............
Idem ................. ...........
Idem ..........................

SO.
s o .
s o .
s o .

. 655*643
158.314
158.315 . 
163.300

Pilar Bahón García ..... ........ ........
Jesús Ramón Martínez .......... ...........
Pauli na Martínez' Rodríguez’ ............
Isabel García I.loñux *....... ...................

3.a
3.a
3.a
3.a
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Delegaciones que tram itan  
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titu lar

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de r a- 
cionamiento 

de pan S e r i e N ú m e r o

Provincia de T arragona

T a rra g o n a ....... ............... .
T ortosa ..... .....................
C am bñls .r.\............... .
Plá de C abra . . . . . . . . . . . .
G uiam ets ........... ............
P lá de C abra ................
Seüvá dei Campo ...........
G herta .......... ..................

Provincia de Toledo

Villaseca d« kt Sagra...
, C onsueg ra .........................

Idem  ....................
Idem  ................................
Idem  .................. ..............
Idem  ................................
Lillo ................... . . . .............
Puebia. de M ontalbán...
Idem  ..... -........... . .
Villaseca de S ag ra ...

Provincia^ de Valencia
Valencia ................. .........

x ¿de¡rr* ............ ...................
Idém  .. . . . . . .  •
Idem  ................................

Idem  ............. ...................
ídem  ...............

¿ Idean ..................
•  Idem  ...... ................... .....

Idem  ...... ............. ... ......
Idem  •-i..
Idem  . . . . 4.;.<....... .
Idem .................... .
Idean
Idem  ................. ...............
Idem  ............. ...................

, ídem  ................ ...............
Idem  ..... .................. .......
Idem  ..........,.....................
Idem  ......................
Idem  ........ .......................
Idem  ..... ..........................
Idem  ................................
Idem  ....................... .......
Idem, ........ ............. ..........
Idem  .................... .
Idem  ....... .........................
Idem  .... ......................... .
Idem  ......... ..................
Idem  ................... ........... -
Idem  ......... ......... .

Idem  ........ ....*..................
Idem  ........ .......................
Idém  ................................
Idem  ......................... .

T.
T.
T.
T.
T.
T.
T.
T.

TO.
TO.
TO.
TO.
TO.
TO.
TÓ.
TO.
TO.
TO.

V.
» v. •

V.
V.
V.

■ ^  
;v.

1 - V.
V.
V.

V.
V. .!

' V.
V.'
V.
V.
V.

V-l 
V-l 
V-l 
V-l 
V-l 
V-l 
V-l 
v - l  
v-í 
V-l «

• V-l 
■1 V-l 

V-l 
V-l 

‘ V-li -X-JI

3 .43 l\
44.092

1-83.241
209.537
226:083
266.736
213.422
671.234

35.862 .
126.670
126.671
126.775
126.776
126.777 
203.398

. 334.951 
334.955 
510.884

113.593
113.594 
227.178 • 
827.691

•827.692
828.198
828:199'
828.200
828.201’

 ̂ 828.202 
841.599 
853.460
896.948
896.949
896.950
896.951
896.952 
905.925 
926.745

* 926.746 
42.676 
52.972 
83.746 

1041547 •
104.548
104.549 
,104.550 
104.5 5í 
104.552 
185.025 
192.403 
199.299 
215.976 
2Í5.977 
216.978,

> 23^786

R afae l G utiérrez 'Solé ........... .
Juan  F error M artínez ............................
Juan M aríá Fortuny • Domenech
O legario 'F erre  Oliva ..............................
M aría Cedo Casiellvi ........................
Jaim e Coll Salas ............................. ........
Mercedes Masdeu G avalda ............
Francisca Roig Verdera .. .l....... . . . ........

Es-pera.nza Sánchez Cabello ................
José M aría .M artin Varea . . : ....... ........
M aría Angeles M artín  Langelán
Inés Langelán Villar ........................ .
Josefa M artín Langelán .................. .
Jesús M artín1 Langelán ....... ................
Isi’dro Valencia González ........... ......
Cipria.no M orán Alvarez ............ ............
Antonia Morán Varona '.......... ..............
Saturnino Sánchez M artín ........

\  v ■ '
Doílores Reyes, López ....................•.......
M anuel G arcía Azcuren .........................
José N avarro Belengu^r ........................
Cecilia de los Infantes Rosell ......
Irenea García-Yévenes In fan tes 
Casimiro García-Yévenes Infantes
R am ona Cervera G arrido .......... f;....
Ctoncbpción ,García-Yévenes Cerveafa.,
Cecilia García-Yévenes G ervera ......
Alfonso Cáñadálla García-Yévenes ..
Isa;be\ Romero López .......................
A ntonia Piqueras Piquera» ............. .
Milagros M artí Castillo ................
Adoración Cabero M artí . . . . .................
Humildad Cabero M artí ....................
José Cabero M artí .................. . . . . ........
Enrique Cabero M artí ....... .
Justinia.no' Izquierdo Milla ................. .
M aría M artínez Muñoz ....... ...............
Francisco Juan  Romero Laguna ......
Patrocinio (Llórens G arcía ...................
Felicidad Tello Gómez ........................
Enriqueta Vóla Calabuig ............... .
Vicente Crú T am arit ..................;.rr¡..
Encam ación N avarro Ruíz . . . . . . . . .......
Cirilo Amorós Bochm ...........................
M aría Crú N avarro ................ i......... ..i
M aría Amorós Crú ......................'........
Cirilo Amorós Orú ...............................
M aría Carmen Pascual B arberá ...«
M aría Gimerio Monrós ....................
Cleta Gallego Montalvo ..................
R á fa e ^  Cebriá Llunq ....................
Amparo Marqués Andrés" ...................
José C eb riá . Ms rqués . . . . . . . . . ................
Josefa Gallego MoqtalvQ 
/ • •

i * • • < v

3.»
3.a
3.»
3.a 
3.a 
3.a 
3.a ¿

•3.a

3 a
3 a N
3 a
3.a
3.a
3>
3.a
3.a
3.a
3.a •-

2.»
2 a 
3 a 
3 a. 

s 3 a 
2.a 
2.a 
2.a

! 2.a 
2.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3 a 
3 a 
3.a 
3 a 
3 a 
3 a 

• 3.a 
3 a 
3.a

* ’ * La 
,1.a 
1.a 
1.a
I a •
I a

In fan til.
 ̂ 3 a 

3 a 
3 a 
1.a

. ' . l .v  

. • I a *
s i 3.a "• \
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
•Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
electos de ra
cionamiento 

de panS e r l e N ú m e r o

Valencia* .................. .
Idean ................ ........
Idem .. ............. .........
.Jdem . ..V......... ............

\
provincia de Valladolid ,

Valladolid ....................
Idem ...............................
Idem .............................
Idem ..................... .'.......
Idem ....... .....................
Idem .......... .
Idem ..............................
Idem ........... ................. .
Idém. ........... ...................
Idem . . '..........................
Idem ........... ..................
Idem ........... ...................
Idem ..............................
Idem ........... ...7............ .
Idem ........... ............. .

. Idem* ........... ..................
Idem ..................... *........
Idem ..............................

' Idem ........... ....... ..........
Idem ..........................
Valdearcos ....................
Idem ................... .

o

Provincia de Vizcayit • -
Bilbao .............* ..... .....
Idem ..........N..................
Idem ...... ........... ...........
Idem .............................
Idém .............................
Idem; .'............................
Idem •.........i,..................
Idem ...... ...... ................
Ses^ao ..................... ......
Baracaldo ....... .......... ..
Idem ................. .........
Idem .................... 7.......

. Idfem ................ :............
Idem ...... V.....................
Idem .............. .
Idem ...... .............. ........
Idem ..... ........................
Idean ...... . .

Id<&;i ..............................
Idem .......... .............. .
Idem ........
Idem .........................
Idem ' ...... .......................
Idead .......... ...................
Idem ...... ................... .
Idem .............................
Gtlefies ......................... ..
Baracaldo .....................
Idem {•»*»•• •••••.

V-l
V-l
V-l
VT1
V-l .

VA.
V>.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VÁ.
VA.
VA.
VA.
VA.

#  VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.

BI.
BI.
BI.
BI.
BI.
BI.
BI.
BI.
BI. x 
BI.
BI.
BI.
BI.
BI.
.BI. * 
BI.
BI.
BI. '
BI.-
BI.
BI.
BI.
BL
BI.
BI.
BI.

' BI. . 
BI.
BI.
BL

287.982 
297.004 
300.760 
301.803 

„ 301.950 ‘

8.550
8.551 
8.5o2 
8.553

14.731 
'15.158 

. 66.157 
73.543 . 
73.541 
79.425,

105.305
105.306
105.307
105.308
112.094
112.095
112.096 
124.224 
124.987
336.308
321.009
321.010

9.905
33.810
33.811
33.812 
73.152 
82.916

f ' 119.151 
•. 122.772 

207.905 
442.665 
444.172 
445.290 
445.901 
446.397 
446.608 

♦ ' 446.632~
‘ 447.708 

447.973 
449,257 
452.611
453.022 ^
453.023 
453.108 . 
453.573
454.321
454.322 "
454.323 

v , 46Í041
462.889 

' 402.890

plena Valor Benavent ............ „..........
Bernardo Quintero Gallardo ............ .
Manuel Brotones Barberá ...... ..........
Josefa Correa Cailatayud ....................
Basilio Tomé 'Gallego ...........................

Jerónimo Pérez Ruiz
Domitila Hernando Ganetas ...............
Dolores Ganetas Hernando ................
EugeniÓ Mazariegos Villaldo ...............
Ramiro Castrillo Cabello ' ...................
María Carmen Pérez Getino ...............
José Muñoz Martínez ..........................
Calixto Jiménez Jiménez ...................

.María, Dolores Jiménez Alfaro .........
Nicolás Romano Herreras .................
Inés Marqués Jambrina .............. *......
Lui¿ Marqués Rodrigo ......... 7....... '.......
José Luis .Zapatero Marqués ...........t..
Angeles Herrero Martín .....................
Pedro Osorio Móvil]a ..... ....................
Teonila Posada Suena ..........................
Ub-aildo Osorio Posada ..........................
Emilia Gutiérrez Rio ja ........................
Teodoro Castillo Alarcios ...................
María Alvarez Barayón .......... ...........
Indalecio Aguado Aguado ............. ....
Jovi¿a Martínez Juánán ........ .'.............

Alfonso Gascón Gordo .....................
Francisco- Hernández Mendietá .........
L\iisa^Vizcaya Laza ..............................
Ignacio Hernández Vizcaya ...............
Mercedes Uriarte Campos ....,.........
Antonio Rea] Vinas ..............................
José Alvarez Noriega ..........................
José Vidre López .7..............................
Jtsús Miragaya vDíaz ........................ .
B'egoñá Martínez Aboitiz .............
Santiago Baldeón Rada ...............‘ .....
Lorenza Ara ico Nie-ra ............ ...............
Víctor Santamaría Arameta ...............
Virgina Canales López ................ .......
Cipriann ArechavaCa Alday ............ ,.
Amparo Roji Fernández ~........ ...........
Valentín Aecasíbar Irioñdo ............... .
Sabina Inchau^ti Echevarría ..............
Faustina Vicario Diez ...................... .
Florentina Martín Acha .......................
Ricardo Caballero Ubago ............ .....
Desiderio May ano Caballero ..............
Pilar Basarrate Pereda ...............
Dionisio Larr^coechea ondarza ...........
•Lucía Delgado del Rójo ............ .......
J avier Ola ve Delga do .....................é...
María Teresa OI ave Delgado*...... .
Victoria . Fernández Cotillo „........ .
Pedro Martínez Martínez ..,!.............
Juana, Deügado- San Martín .......... .

l
3.a
3.a
3.a

Ihfantil.
Infantil.

3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 

Infantil. 
3.a 
3.a 

- 3.a 
3.a 
3.a 
3.a
3.a s 
3A 

-  I a 
3.a 
3.a
V

3.a 
73.a 

3 a 
3.a *
3.a 
2.a 
2 a 
3.a 
3.a 

• 3.a 
3.a 
3.a .
3.a
I a '

,3.a
3.a
2.a
3.a
3>
3.a
2.a
2.a
3.a
3.a
2.a
2.a
2.a
3.a
3.a
3 a
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de 
racionamiento 

de panS e r ie N ú m e r o

Baracaldo ...................... Bl. 465-59? Leocadia Galarreta Ruiz-Samaniego. 2.» , \ <
Idem ..1.................¿......... BI. 465.59*8 Rafaela Bilbao Galarreta ............. 2.»
Idem ............................... Bl. 465.599 Florentino Echevarría Retuerto ........ 2A
Idem ........%••................... BI. 467.343 Victoriano Fernández ck¡i Río ........... 3.a
Idem .............*................. BI. 467.680 Benito Alvarez Hernández .................... $  3a ;
Idem ............. .i ................ BI. 468.617 Pedro Rodríguez González ................... 3>
Idem ............ . . ................. BL 470.807 Julia Gutiérrez- Aiiturnaga-................ 3.a
Idem .......................... . BI. * 470.810 María Marta Geso Gutiérrez ............... 3>
Idem ............ .................... BL 528.998 Pedro María Grozco Solana ............... Infantil.
Idem .......«....................... Bl. 534.495 Juan Oi’eaga Muguire .................. ......... 3.a
Idem ............................ BL 534,498 Enrique Oieaga Muguire .................... 3.a

Provincia de Zamora
t

Zamora ............. ............. IZA. 18.894 Pedro González Hernández ___ ..7...
Idem ..................... .......... ZA. 18.89*5 Pascuala García Andrés-.......................

o. .
2.a

Iniesta ............................ ZA. 34.190 Ismael Sampedro Rodríguez ................. 3.a ’
Zamora ......... ................. ZA. 42.254 Antolín García Rodríguez . . . . . ........ 3.a
Idem ............ . ................ ZA. 48.919 Francisco Pérez López ............... ...... . 3.a

3.aZA. 48920
Idem ........i ... . ZA. 48.9*21 Luciana Pérez Mera ............ ................. 3.a'
Idem .......................'...... . ZA. 48.922 1 Antonio Pérez Mera ...;............ ..........., * 3.a
Idem ................................ ZA. 48.923 j Soledad Pérez Mera ............................. 3.a
Idem ............................. . ZA. 57.676' 1 Isidro Holguín Hernández ............ 3 a
Idem ............................... ZA. 59 270 ¡ Juana Calvo Maclas ............................ v 3.a
Idem ............................... ZA. 84. ¿97 Hermenegildo Sánchez (Hernández ... 3.a
Idem ’ ..................... :........ ZA. 84.298* María Juan Alfaraz ...... ...................... 3.a
Idem .......... .................... * ZA. 84.299 Hermenegildo Rodríguez Tapia- ......... 3.a
Idem ............. .............. ZA. 93.802 Antonio Moreno García ............... ....... 3.a
Idem ................ ........ . ZA. 98.136 Pedro Pérez Mera .............. 3.a
Idem ............................... ZA. 98.137 . Estrella Maneo García ,.......i.................. 3.a
Idem .........*...................... ZA. 98.139 Antonio Pérez Manso ........ .................. 3.a
Idem ................................ ZA. 98.141 Soledad Pérez M^nso ............................ 3 a
Idem ................. ............. ZA. • , 98.14? Pedro Pérez?* Manso ........ ...................... 3 a .
Idem ......................... ZA. 98*1431 Pilar Pérez Manso ... ........................ 3.a
Idem ............................ . ZA. ' 179 762 Agapito Núñez Vicente . . . . . . . .............. 3.a
fclem ......... ...................... ZA. 251.079 Matiás Acedo Junquora ................ . 3.a
Idem .............. *............. ZA. 297.459 Raquel Ortíz Ponce ............ 3.a
Idem ............................ ......... . ZA. 324.054 Pascual Martín Pérez 3.a

Provincia de Zaragoza
!

Zaragoza .............. z. . 1 Mario Díaz Garro ................................ ¿J:a
Idem ‘ . ................ ............ z. 17.196 Elvira Colás Laguna .................. 1.a
Idem ....... ....... . z. 17.197 Teresa Cebrián Colás ............................ I a

*■ ídem ............................... z. 79^459 . Lázaro Bosqued Brinquis ................. 3.'
' -Idem • ............r .* .. . . . . z. 166855 Juan Gil Viejo ................................ ».••• • 3.%

Idem r. .................. . z. . 213.5.15 Rafael Gay Diez .................................... 3 a
ídem ......................................... z. 229.172 Urbano Grasa Calinas ............... ...................... 3 a *
Idem ................................ z. 230.758 Pedro José María Forns Bemal .........

"• i
3.a

Idem ..............\ .. ....................... z. 280.7&9 María Silvestre Gü ............................ ,.. 3.a /
Idem ........................ . z. 280.760 Carmen Algarra González ....... 3.a
Idem ..... z. 231,137 Alvara Blasco Sánchez ..................«... 3.a
Idem . ................. ........... z. 284.670 ; Pil^r' iSánchez Andrés ........................... 3 u
Idem ....................... . z. 423.585 Araceli Almería- Mateo ...................... .. 3 a
Idem ............................... z. 491.178 María Juila Benito Serrano 3> '

Campo de Gibraltar • '
m

—

Algeclras ......... i........ . OG. 331 Sebastián González Ortega, ............. ■?............ 3 a
Idem ............ ......... .............. CG. 13.705 Remigio García Macíás ........................ 3 a
Idem ............ c o . 13.992 ¡ Fdlipe Lara Oliva w.; ............ 3.a
Jdem .............................. OG. 21.540 1 Lucía Negrete Medina .............. 3.a
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\
# Delegaciones que tramitan 

' loe expedientas

• ' \'

Tarjetas <le Abastecimiento extraviadas
• , 1

Nombre 7  apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
“fectos de ra
cionamiento 

de panS e r l e
’ t

N ú m e r o

Marrueco»

Tetuán ..Vi.......................
; Idem :......... .....................

Ideiq ................................
Idem ................................
Idemx .....................*..........
Idem ........... ....................
Idem ..... ..........................
Idem ................................
Idem *.......y ......................
Idem .......................
Idem ........................... .
Idem .................................

Manruecoe. 
Marruecos. 
Marruecos. 
Marruecos. 
Marruecos. 
M arrúteos. 
JVjamiecos. 
Marruecos. 
Marruecos. 
Marruecos. 
Marruecos. 
Marruecos. !

96.123
96.126
96.127
96.128 ' 

/ 115.561
115.562
115.563
115.564
167.528
167.529
167.530
167.531

Manuel Lores Garrido ........................... .
Ramón Lores Alvarez .............................
Manuel Lores A lvarez..............................
Antonio Lores A lvarez..............................
Domingo Sánchez Garrido ....................
Sebastiana Mota García ........... .............. .
¿osé Sánchéz Mota ........... ...............
Isabel Sánchez Mota ........... ................
Miguél Gómez Rodríguez ..........
Alejándra Ancas Soto ............
Pilar G óm ez/A ncas ................................
Miguel Gómez Ancas ....... ............ ........

■
1

3a
3.a
3.a
3.»
3.a
3.a
3.a
3.a
3 > '
3.»
3.a
3.a

: ; \ ' . 1  
Lo que Se hace público a los efecto^ que se determinan - en el apartado h) del artículo 18 de la Circular 

número 494 de esta Comisaría General, sobre «Normas pai*a la implant ación y uso dex la Tarjeta de Abas
tecimiento*», de 30 de octúbré d e '1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 307, de 2 de noviembre de 1944). 

Madrid, 1 de mayó” de 1945.—El Comisario general, Rufino Beltrán.

M INISTERIO DE A GRICULTURA

Subsecretaría

Prohibiendo la destrucción o quema 

de pajas de cereales.

Il'mos. S re s .: La. necesidad de “apli
car* medidas que condúzcan al máximo 
aprovechamiento de cuantos productos 
constituyen base dé recursos para la 
alimentación humana o del ganado, 
cómo exigen las presentes circunstan
cias, obligan a recordar la vigencia de 
determinadas disposiciones dictadas' a 
ta,lés efectos*

En consecuencia, esta Subsecreta
ría estima conveniente recordar el es  ̂
tricto cumplimiento dél artículo 16 
dél Decreto del Ministerio de Agri-' 
cultura de i .°  de julio de 1939, publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
|ü¿TADO  del día 2, del mismo mes, 
y que textualmente dice :

«Quedan terminantemente prohibido 
la quema o destrucción de paja de 
ceréal^s. Los agricultores que efec
túen la recolección con máquina co
sechadora, quedan obligados a poner 
estas pajas en perfectas condiciones 
para que puedan servir a la alimen
tación del ganado. Su incumplimiento 
ocasionará la imposición de multas 
iguales al- triple del valor de la-paja 

.¡destruida. El importe de estás san
ciones .se ingresará en' la cuenta- a 
que hace referencia el artículo 14 del 
D ecreto -L ey  dé Ordenación T ri
guera.^). ( " •

Las Juntas Agrícolas locales vienen 
obligadas a la vigilancia del cumpli
miento de lo dispuesto,' y en armonía 
con lo prevenido en el punto segundo 
de la Orden de este Ministerio, dé fe-¡ 
cha! 22 del corriente mes, no permiti
rán la entrada de ganado de ninguna 
especie en aquellas parcelas recolec-’ 
tadas con cosechadora, hasta tanto no

se haya recogidp la paja de. las mis
mas. ■

En .atención a que lo dispuesto se 
refiere a fincas de superficies relati
vamente grandes, deberá ser visitado 
el mayor número posible, por el per
sonal afectó a las Jefaturas Agronó
micas y_ por los Inspectores del Ser
vicio Nacional del Trigo, no sólo pa
ra la vigilancia y cumplimiento de lo ' 
ordenado, sino tambiép para conocer 
el resultado de la cuantía de. las co- 
seahas, que puede apreciarse con la 
observación del rendimiento en grano 
de las cosechadoras en la recolección;

Lo qúe comunico á V V . II . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardé a VV . t í .  muchos 
años.

Madrid, , 26 de mayo de 1945.— El 
Subsecretario, Carlos Rein.. i

limos." Sres. Director'general Ue Agri. 
cultura y Delegado nacional dej 
Servicio Nacional del Trigo.
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M IN IS T E R IO
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

Convocatoria de los prem ios anuales
de este Consejo para 1946.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo octavo d e ' la Ley funda
cional de este C onsejo . Superior de 
Investigaciones Científicas, y en 

. cumiplimiento del artículo 19 del De- 
' creto de 16 de diciem bre de 1942,
■ modificado por Decreto de 26 de ene
ro de 1944, se abre convocatoria pa
ra la presentación de los trabajos que 
aspiren a los prem ios instituidos pa
ra recom pensar la investigación cien
tífica, en las condiciones s igu ientes:,

í . a Los prem ios ((Francisco Fran
co» serón d o s : uno para las d iscipli
nas «de L etras, y otro para lás de 
C iencias, de cincuenta mil pesetas ca
da uno y otorgables a obras que 
ofrezcan relevante m érito técnico ry 
transcendencia científica nacional.

2 .a H abrá asim ism o los siguientes 
p rem io s:

a). T res pr e m i o s, denom inados 
1 «Raim undo Lutio», ((Antonio de Ne-

brija» y ((Luis V iveé», para las d is
ciplinas de L e t r a s ; y otros t r e s : «Al
fonso Sabio», ((Santiago Ram ón y 
C ajal»  y «Alonso d e 'H e rre ra » , p a ra ; 
las de C iencias, de veinte m il' pe&^- 

' tas cada uno, destinados a premiaV 
la labor investigadora.

b) Cuatro prem ios «Menéndez Pe- 
layo» para las d isciplinas de Letras, 
y cuatro prem ios «Juan de la C ier
va» pkra las de C iencias,' de ciñco

' m il 'p esetas cada uno, p ara prem iar 
la  vocación cien-tíficá" dé la juventud 
estudiosa. • 1

P ara  estos premios, -no se adm iti
rán los trabajos de síntesis, los d© 
caráctep general, ni aqpellos que no 
signifiquen una aportación* científica- 
originq l;

3 .a A los prem ios «M enéndez'Pe- 
layo» y «Juan de la C ierva» no po
drán concurrir quienes ‘tengan una 
situación definitiva en la docencia ofi
cial o privada o en cualquier Cuerpo 
dél Estado. E stos premios* están des.

• tinados a los estudiosos que,'1 terrrii- 
nados sus estudios, preparan su páse 
a situación oficial definitiva en la or
ganización de la  C iencia ''española.

4.a L o s trab a jos que concurran a 
la, presente convocatoria serán ndmi-

• tidos b asta  las veinte horas del día 31 
de agosto de 1945. /

5.a Los originales estarán escritos 
*a m áquina, podiendo serlo por am-

/  bas caras del-pape], y serán designa
dos por un lema. El nom bre’dol .au
tor se consignará en sdb cerrado 
¿fo transparente y lacrado sin m arca

esp ecia l; el* lem a figurará en 1 la par
te externa de este sobre. .

6 .a L a  Secretaría del Consejo da
rá un recibo del trabajo presentado, 
si la entrega se hiciera personal
mente.

7 .a Los trabajos prem iados queda
rán de propiedad del Consejo, y en 
ningún caso serán > devueltos al au
tor. Sus autores vendrán obligados a 
pasar por la Secretaría  dentro del mes 
siguiente a la concesión."de. los pre
mios. ’

8.a Los autores no- prem iados po
dran re tirar sus trabajos, previa la 
identificación .de su personalidad.

9.a El Consejo Ejecutivo designa
rá las peisonas encargadas dé juzgar 
los trabajos presentados. El fallo del 
concurso de adjudicación de estos pre
mios se hará público en la sesión 
anual del Pleno del Consejo .
• 10 .& El C onsejo publicará por su 
cuenta las obras prem iadas. En este 
caso los autores vendrán obligados 
a realizar los trabajos necesarios para 
la edición definitiva, d en tro 'd el, p la
zo que señale el C onsejo, y a acep
tar I&$ adiciones o m odificaciones que 
se estim en conlo com plem ento nece
sario.

1 1 . a L a  rem isión de los trabajos 
se hará' por persona autorizada, por 
conreo certificado o envío asegura.lo, 
al señor* Secretarlo  del Consejo S u 
perior de Investigaciones Científicas, 
Serrano, .12 1, M adrid.

M adrid, 8 de m ayo de 1945.— El 
Presidente del C onsejo Superior de1 
Investigaciones C ientíficas, Jo sé  Ibá_ 

L ñez M artín. . . .

C onvocatoria de b e c a s  p a r a  lo s  I n s 
titutos de este Consejo durante el

c urso 1945-46.

pn cum plim iento . del 'R eg lam en to, 
"dej Consejo Superior de In vestigad o - 
fies C ientíficas, queda, ab ierta la con
vocatoria de ’ becas en los diversos. 
Institutos del m ism o, con arreglo a 
las siguientes bases : *»
- i , a ’ L a s  'becas serán de la cuántía 
que por el Consejo E jecutivo  se de-> 
term ine y durante los m eses de oc
tubre a -junio, am bos inclusive..

, 2 .a- Para  poder solicitar será pre
ciso :

, a)' H a b e r1 term inado los ; estudios 
en la U niversidad, Escuelas Especia
les o Centros de C ultura 'Superior.

b) H aber realizado o estar reali
zando algún trabajo de, investigación, 
bibliográfico 0 doctrinal que garan ti
ce Capacidad' y aptitud del aspirante.

c) Presentar c o<n cCetamente un 
plan de-trabajo, ele cuvqr seriedad cer
tificará el P ro fesor  que haya dé cliri- 
¿Jirlo. ' ■ '  . .

d) Conocer al menos dos idiom as

m odernos: uno del grupo latino y otro
del germ ánico. .

3 .a L a s  solicitudes 1 se d irigirán al 
Excm o. Sr. Presidente del C onsejo 
Superior de Investigaciones C iéntífW  
cas Ifíierrano,» 12 1 , M adrid), debien
do estar reintegradas segúñ los prer 
céptos vigentes .de la Ley del T im 
bre, y el plazo de presentación ter
m inará a las veinte horas del día 25 
*de junio de 1945. /

4.a * A las instancias deberán acom
pañar los justificantes y docum entos 
referentes a las condiciones prescri
tas en las' bases prim era y segund a..
- 5 .a L o s 'a sp ira n te s  a becarios en ' 

determ inadas m aterias de L etras  y 
Derecho deberán conocer el latín.

6 .a Las pruebas dé aptitud de los 
idiom as se realizarán a partir del día 
26 cíe junio, en e l . lugar y día .que 
previam ente se señalen.

7 .a Al term inar el curso académ i
co,' el becario deberá' presentar a l  
Consejo una Memoria detallada de to_ 
dos sus trabajos, con el in form e' del 
Profesor que le haya d irigido y  el 
visto bueno del D irector del Insti
tuto. La  presentación de éste  traba
jo, con el inform e del' Instituto res-, 
pcctivo, será condición precisa para 
so’ icita.r prórroga por piro curso de 
la beca’ que sé hubiera disfrutado.

8.a Sólo serán tram itadas aquellas 
solicitudes dps nueva beca cuyos in 
teresados hayan aprobado el exam en 
de idiom as, o aquellas peticiones de 
prórroga cuyos interesados Jiayan 
presentado él .trabajo  realizado o uña 
am pliación del m ismo.

9 .a „ De conform idad con la  Orden 
m inisterial dé 23 d e  enero de 1943, 
los becarios del » Consejo, que hayan 
cum plido sií cometido 'a 1 satisfacción, 
del m ism o '‘ tendrán derecho a td'mar 
parte en las oposiciones entre A uxi
liares a cátedras de U niversidad es o 
Instituto-s, sienppre que reúnan los

• dem ás1 téquiSitos* exig idos por la  le
gislación vigente.

M adrid,. 7' de m ayo de 1945.—rEL 
Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones C ientíficas, José- Ibá- 

. ñez M artín. 

 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica

Disposición (rectificada) por la que se 
tran scrib e relación de opositores ad
mitidos y excluidos a las oposicio
nes a cátedras vacantes en Escue
las de Com ercio, y fijando plazo 
para com pletar docum entaciones.

Habiéndose phdecido error m aterial 
de copia en la citada disposición, de 
14 de los corrientes (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 72), se pu-



P á g i n a  4 3 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  m a y o  1 9 4 5

blica a continuación debidamente rec
tificada. 

«En cumplimiento de lo. dispuesto 
en el número io de la Orden minis
terial de fecha 31 de marzo último, 
convocando oposición restringida entre 
Auxiliares para la provisión de cáte
dras de Escuelas de -Comercio,

Esta Dirección General ha resuelto 
que se publique la relación de los se
ñores aspirantes admitidos provisional
mente a la práctica de los ejercicios, 
así como la lista de excluidos por los 
motivos que respectivamente se men
cionan. 
 Se hace constar en cuanto a la re

lación de admitidos, que las * letras 
puestas a la derecha del nombre res
pectivo indican las deficiencias si
guientes :

a) Fecha de nacimiento.
b) Depuración.
c) Derecho de hallarse en alguna 

de ' las circunstancias de la Ley de 
25 de agosto de 1939.

d) Recibo de haber abonado seten
ta y cinco pesetas por derecho de opo-

 sición.
e) Recibo de haber abonado, diez 

 pesetas por formación de expediente.
f) . Derecho' al turno con arreglo al 

Decreto de 30 dé mayo de 1941 (ar
tículo séptimo y tercera disposición 
transitoria).

Estas deficiencias serán completa
mente subsanadas antes de las cator
ce horas del día 30 de .mayo actual 
en la Sección de Escuelas de Qomer- 
cio y Peritos Industriales (Negociado 
de Coipercio) de este Ministerio, bien 
entendido que, de no hacerlo así, será 
imposible la admisión definitiva de 
los interesados.

RELACIÓN DE LO S OPOSITORES ADMITIDOS

Cálculo comercial

Doña Cándida Aguirre González: 
b), d), e) y póliza de 1,50 pesetas. .

Contabilidad
Don Pedro Jover Balaguer : b), c). 
Don Joaquín Cuartero Martínez (ex 

combatiente). 
Don Luis González de Castro (Ofi

cial) : d).
Don Lorenzo Simón Jloretón.
Don Marcelino Martínez Mora.
Don Manuel Carro González/? a). 
D on 'Santiago Pérez Pons y Véa- 

Murguía : f).

Mercancías 

Doña Clotilde Mateos Campillo.
Don Pedro Casasús Cabezón.
Don Aurelio Cazenave F e rrer: pó

liza-de 3 pesetas.
g>on Pedro Coma M artínez;
Don Tomás Peribáñez Herrera.
Don Ricardo Torre* Sánche*.

Geografía económica
Doña Elena Abad-Conde y Sevilla. 
Don Pedro Godoy Mirasol (ex com

batiente) : d), e) y póliza de 3 pesetas.

Legislación m ecantil española
Don Miguel Delibes Setién : f). 
Don Ernesto Ruiz González de L i

nares : póliza de 3 pesetas.
Don Vicente Vidaurrázaga y Ach'a 

(Oficial provisional).
Don Luis Gómez Lubés : f).

Legislación mercantil comparada
Don Cecilio González de V a lle jo : 

a), ’b), d)', e), f).
Don Manuel Berlanga Barba (ex 

combatiente).
Don Vicente de Vidaurrázaga y 

Acha : f).
Don Emilio de Figueroa Martí

nez : f). \
Don Luis de la Cruz Rodríguez.

Física y Química
Don Ricardo Torres Sánchez.
Don Arturo Hernández Sánchez. 
Don Pedro Zubieta Gómez (ex com

batiente) : d).

Arabe vulgar
Don Antonio Iglesias Seisdedos.
Don Jaim e Busquets M ulet: f).

Alemán
D o n  Ramón Sanchís "Candela: 

d), f).
Don José O dón. Soto Añero (ex 

combatiente).
Doña Carmen Gallego Neira : f). 
Don Francisco Olivas Santos : f). 
Doña María Cristina Noguer Lío- 

rente : f).’
Doña Eloísa González S a r r iá : f). 
Don Miguel Esteban D ía z : f).

Italiano

Doña María Antonia de la Concep
ción Bartolomé y Fernández de An- 
guio : f).

Don Luis Bernal del Río.
Don Francisco López N oriega: d). 
Doña María L u i s a  Fernández 

Huerta. 

Francés

Don Carlos Fernández Sanjurjo (ex 
combatiente): d).

Don Emilio Casares. Herrero.
Don Santiago de Ascanio y Monte- 

mayor : b).
Don Juan Giménez .Pérez : d), e). 
Don José Ramón Recio A m ézaga: 

d), e). 
Don José, García Merino : f).
Don Antonio Piquer Marqués : f). 
Don Emilio Mitre González: b), 

d), e).
Pon Santiago Pérez Pons y  

Mutguía :<$ ,♦ ).

 Inglés
Don Manuel Sobrino M ier: f). 
Don Pedro Abalo Abad.

RELACION DE OPOSITORES EXCLUIDOS 

Francés
Don Hipólito Unzueta P a rra : fuera 

de plazo.
'Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

M IN ISTER IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente las obras 
 de reparación de carreteras que se 

citan a los señores que se mencionan.

Visto el resultado obtenido en' la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de I09 kiló
metros 31, 32 y 36 al 38 del C. L. de > 
Castillo de .las Guardas al de Se
villa a Portugal, por ,Huelva, y ki
lómetros 19 al 21,883 del C. L. de 
Villanueva del Ariscal a Aznalcázar, 
provincia de Sevilla, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente 
el servicio all mejor postor, don An
tonio iMillán García, vecino de Se
villa, provincia de ídem, que 9e 
compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plar 
zos designados ep el p l i e g o  de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
92.000 pesetas, siendo el presupuet- 
to de contrata de 99.999.98 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que áe- 
signe el Decano del Colegió Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de- la 
publicación en el B O L E T IN  O F I
CIAL, D E L  EST A D O  de la presente 
resolución.

L o  que comunico a  V. S . pbra 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.—
Él Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero . Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Sevilla y adjudi
catario, don Antonio Millán G arcía ,’ 
vecino, de Sevilla.
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación v firme de los kiló
metros 67 al 75 del C. C. de Esca- 
trón a G andesa y de los kilómetros 
o al 0,400' del C . C . de Gandesa a 
Tortosa, provincia de T arragona, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al mejor postor, don José 
Montagut V inaixa, vecino de Mora*- 
de-Ebro, provincia de T arragona, que 
sé compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y én los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de.esta 
contrata, por la cantfdad de pesetas 
149.800,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 16 1.853,30  pesetas, te
niendo el adjudicatario que oto/gar 
la correspondiente escritura de con-, 
trata, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro deil plazo de un mes,, 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
É S T A  DO de la presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su i 
conocimiento y efectos.

.M adrid, 18 de m ayo de 1945.— 
El Director rgeneral, M. Rodríguez.

Sres. O rdenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de C ontabili
dad, Ingeniero Je fe  de O bras Pú
blicas de* la provincia de T arragon a 

:,y adjudicatario,*'don José  M ontagut 
V in a itf^  vecino de M ora de Ebro.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de / reparación¡ 
de explanación y firme de los kiló- ¡ 
metros 1,976 al 16, 28 al 34, 35 al 3 6 1 
y 37 al 38 del C . L . de Reus al Co- j 
Hado de F atjes  ,provincia de T arra- 
gona, I

Esta Dirección General ha ten ido1 
a bien adjudicar definitivam ente e l ! 
servicio al m ejor postor, don José  L u is ’ 
de Q uesada Pérez, vecino de Valen- 

'  era, provindia de Valencia', que se 
cómprorhete a ejecutarlo, con suje
ción al provecto y en Jos plazos de
signados en el pliego de condicionen ’ 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas" 
231.012^,79, siendo el presupuesto de 

.co n trata  00 ,292.051,56 pesetas, tenien-| 
do el'ad jud icatario  que otorgar la c o J  
rrespondiente escritura de coñtrafa, j 
ante el Notarip que designe el D e c a - ' 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O 1 de la presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y  efectos.

M adrid, 18 de m ayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la .Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 

| la provincia de T arragon a y adju
dicatario, don Jo sé  Luis de Qudsa- 
da Pérez, vecino de Valencia.

• Visto el. resultado obtenido en la 
ysubasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros o al 10 y 13 al 23 del C . L . de 
Mospitalet del Infante a M ora la 
Nueva., provincia de T arragon a,

Esta Dirección General ha tenido 
a  ̂ bien adjudicar definitivam ente el 
serviéio al mejor* postor, don José  Lu is 
de'Q uesada Pére*, vecino de Valencia,

. provincia de Valencia, que se com 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 

p ro y e c to  y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula- 
res y económicas de esta ^ontrata, 
por la cantidad de 134.620,60 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata cié 

i  14 9 .9 11,58  pesetas, teniendo el adjudi
catario qué otorgar 1a correspondien
te escritura de contrata, ante el N.o- 
tario que designe el Decano del Co- 

» legio Notarial de. Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la  fe
cha dé publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución.

•Lo que comunico a*V.  S. para su 
conocimiento v efectos.

M adrid, t#8 de mayo de 1945.—  

El Director general, M. Rodríguez.

Sres.* "Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección ĉ e Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 

* la provincia'-de T arragon a y adju
dicatario, don José L\ús de Q i.esa* 
da Pérez,- vecino de Valencia.

Visto, el resultado obtenido en la 
subasta de' las obras de 'reparación 
de explanación 'y , firm e de lo,s kiló
metros 23 al 45 del C. L . de Ésp luga 
de Francolí a F lix , provincia de T a 
rragona,

E sta  Dirección G eneral ha tenido 
a -bien adjudicar definitivam ente el 
servicio ál m ejor postor, don José  Lu is 
de Q uesada Pérez, vécíno de Valencia, 
provincia de V alencia, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujecióh al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por la* 
cantidad de 177.475,61 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 185.063,19, teniendo el a d j u d i 
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Nota
rio que designe el Decfcnó del Cole
gio N otarial de M adrid, dentro ctel

plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

'Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

M adrid, iS  de m ayo de 1945*-*- 
El* Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador ^Central ‘ de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
IngenierQ Je fe  de Obras Públicas de 
la provincia de T arragon a y adju- 

-• dicatario, don José Lu is de Q uesa
da Pérez, vecino de Valencia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firm e de los küó- 
o al 6 del C. L . de Guim erá a San 
ta Colom a de ^ u e ra lt  y de los kiló- -• 
metros o al 6 del C. L . de C iutadüla 
al de Artesa a Montblanch a Sarreal, 
provincia de T arragon a,

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, dón José Lu is -• 
de Q uesada Pérez, vecino de Valencia,
provincia de Valencia, que . sét com 
promete a ejecutando, con sujeción al 
proyecto y' en los plazos designados * 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta  contrata, 
por la cantidad de 155 .59 0 ,26 'pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
160.494,(^3 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien- . 
te escritura de contrata, ante el No
tario que designe el Decano del C o
legio Notarial de ‘Madrid, dentro del • 
plazo dé un mes, a contar de la fe
cha de publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resol ucióru 

L o  que comunico a, Vk S. p ara  su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 18 de mayo de. 1945.—
E l Director general, M. Rodríguez*

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de*Obras Públicas dé 
la provincia de T arragon a y adju- • 
dicatario, don Jo sé  L u is  de Q uesa
da Pérez, vecino de Y-alencia.

Visto el resultado obtenido, en la- 
«subasta de las obras de reparació n ' 
de explanación y firm e de los kiló
metros 1 1  a l 13 y  29 al 34,^42 del 
C. ‘ L . de V alls a Igualada, provincia 
de. T arragon a,

E stá  Dirección G eneral ha tenido* 
a bien adjudicar definitivam ente el 
seVvicio al m ejor postor, don Juan  Ro- / 
sell N avarro, vecino de Vendrell, pro
vincia de T arragon a, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción 
al- proyecto y en los. plazos desig- • 
nados en el pliegov de condicionas par
ticulares y económicas de esta con-
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trata, por la cantidad do 104.260,00^ 
poseías, siendo eh presupuesto de cuiv-j 
tfata de . 1.19.854,84 'pesetas, teniendo: 
el adjudicatario que otorgar la corres*!

 pqnd.ente escritura de contrata, antej 
el Notario que designe el* Decano del' 
Colegio Notarial de Madrid,, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución. I

•Lo/que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. ' . |

Madrid, 18 de mayo de • 1945.— I 
El Director general, M. ’ Rodríguez. !

■ : • • ! 
Sre§. Ordenador Central, de Pagos, 1 

Je fe  de la Sección de Contabilidad', i 
Ingeniero Je fe  d e 'O b ra s  Públicas 
de la provincia de Tarragona y ad-, 
judicatario, don Juan  Rosell N ava
rro, vecino de Vertdrell (Tarragona).

• (
•.Visto el resultado obtenido en la 

subasta, de las obras de reparación j 
de éxp.anadón y. firm e de' los; k1'ló-.¡ 
metros 1 al 5 del C . L . de A m i s t a  
a San ta  Bárbara, proviivcia de T a 
rragona, 1

Esta Dirección General ha tenido 
a bien, adjudicar definitivam ente él 
servicio al mejor pqstor, don Jo sé  Lu is 
de Quesada Pérez, vecino de Valencia, 
provincia de Valencia, que se com 
promete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y ’ en los plazos desig
nados en el pliego M e condiciones 
particulares y económicas de esta con. • 
trata , por la cantidad de 76.979,41 
pesetas,, siendo el presupuesto de con* 
trátá de 92.190,90 pesetas, teniendo; el 
adjudicatario que otorgar la Corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el -Notario que designe el Decano del L 
Colegio Notarial de Madrid, . dentro| 
del plazo de un mes* .4. contar de la > 
fecha de la publicación e a .e l  B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 

■ présente resolución. N
(Lo que comunico a ‘V . S. p ara  su . 

•conocimiento y efectos.
M adrid, i8>'de m ayo dé 1945.— 

E l Director general, M . , Rodríguez.

' S r é s . . Ordenador Central de Pagos, 
J e f e  de la Sección de Contabilidad,

• Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de la  provincia de T arragon a y ad
judicatario,, don José ' L u is de Que*

’ ■ sadá Pérez, véddo” dé -Valeñcia:' •

. Visto e l . resultado obtenido en la 
subasta. de las, obras de reparación 
de e x p la n a c ió n ^  firm e de lo s . k iló
metros 70,437 al 74 y 75 ^  76,975 
dél Q. N. de V in aro j a V itoria  .y S a n - 1

tander, trozo de L o g ro ñ o ’ a Zarago
za, provincia de Logroño,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente* el 
servicio al mejor postor,. ■ dttña’ Con
cepción Giménez O rtigosa, v.ec.na de 
Rincón de Soto, provincia de Logro
ño, que ' se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
ta* 158.522*90, siendo el presupuesto, 
de contrata de j 58.522,90 pesetas, #te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano i 
del Colegio Notarial de Madrid, den-1 
tro del plazo de un mes, a contar de la 1 
fecha-de publicación en el B O L E T IN I 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución. / (

L o  que comunico a V. S. p ara  su 
conócimiento y efectos. .

'  M adrid, iS de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

\
Sres. Ordenador .Central de Pagos, 

Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras. Púbjmas 
de la provincia de Logroño, y adju- 
dicátaria, doña Concepción G im é
nez O rtigosa, vecina de Rincón de 
Soto (Logroño).

Vi-sto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firm e de los kiló
m etros i ál 37 y -38 del C. t .  de*Agre- 
da a Estella, ,trozo de Arnedo a L a s  
V entas dé Cervera y trozo de C er
vera al de Taracen  á a F ra n c ia ; de 

dos kilóm etros 2 al 5 d.él C . L . de 
C ervera al de T aracéna á  F ran cia  y 
de los kilóm etros 24 al J27 del Cd L . 
de Alfaro a  G rávalos, provincia • de 
Logroño, y

E sta  Dirección General ha tenido 
a bieYi adjudicar definitivam ente el 
servicio al ' m ejor postor, don Modes
to Pardo M orenos vecino de* Rincón 
de Soto, provincia de Logroño, que 
se ^compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en e-1 pliego de condiciones' 
particulares y. económicas de esta con
trata, por la  cantidad de-180.504 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de pesetas 180.504, teniertdoxél adjudi
catario que o to rgar. lar correspondien
te escritura de contrata, anté el No
tario que designe el Decano del Co
legio • Notárial de M adrid, dentro dél 
plazo de un, m es, ' a  contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución. 1 N

L o  .que comunico a V. S.' par^ su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 18 de mayo de 1945.—
' El Director general, M. Rodríguez.
!

Sres. Ordenador Central de Fagos, 
Je fe  de la Sección d e  Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  <Je Obras Públicas 
de la provincia de Logroño y adju

d icatario , don Modesto Fardo Mo- 
• reno; vecino de Rincón de Soto (Lo

groño),

Visto el resultado obtenido en M 
subasta de 'las obras de reparación de 
explanación .y, firme de los kilóme
tros 1 al 4 del C . L .  de Villam ediana 
a Alberite ; de los kilómetros 1 al 2 
del, C . L . de Ribaflecha al de GarraV 
a. Id' estación de Calahorra ; de los'" 
kilómetros, 290 al 294 del C., L . de 
Soria a Logroño (variante de T o rre-, 
cilla), y de ¡los kilómetros 1 ál 3 del 
C. L . de Villoslada. al de Soria a L o 
groño, provincia, de Logroño,

Esta Dirección General ha ténido 
a bien / adjudicar definitivam ente el 
servicio al mejor postor, don M elquía
des Velilla Fuentes, vecino de L o gro 
ño, que se compromete a ejecutarlo, ' 
con sujeción al proyecta y en los p la
zos designados en el* pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por J a  cantidad de pe
setas 194.000,v siendo el presupuesto 
de contrata 'de 196.103,40 pesetas, te- ' 
niendo el adjudicatario que otor
gar la * correspondiente escritura de 
contrata, ante ,e l Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de.'Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - ' 
D O  de la.presente resolución.

•Lo qu*e comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 18 de m ayo de 1945.—
E l . D irector general, M. Rodríguez.

4
Sres. Ordenador Central, d e  Pagos, 

Je fe  de ía  Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de la ,provincia de Logroño .y  adju- 

/ditario, don . M elquíades V elilla 
Fuentes, vecino’ de Logroño.

V isto el - resultado obtenido en * a \  
subasta de las obras dé reparación 
de explanación y  firm e d e los*vkBó- 
metros 22 al. 26, 4 1, 42 y, 43 al 4 7 ,0 7 1. 
del C . C . de Agreda a Este lla , trozó 
de Arnedo a 1^9 Ventas áe Cerveíd, 
provincia de Logroño,
, E sta  Dirección G eneral ¡ha tenido 

9 bien ádiudicaf *définitivamen*te el 
servicio al m ejor postor, don Agapito 
González Gómez, vecino de Arnedo,, 1 
provincia d é  L 0^ 0^0» ^ue com-
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promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los. plazos designados en 
el pliego de condiciones- particulares y 
económicas de esta contrata, por. la 
cantidad de 230.058,65 pesetas, siendo 
el presupuesto de contráta de pesetas 
250.058,65, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe'el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de la presentdíkesolución.

Lo que comunico a V S. para- su 
conocimiento y efectos. , <

Madrid, 18 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres, Ordenador Central' de Pagos,
' Jefe de 'la jSección de Contabilidad, 

Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Logroño y adjudi
catario, don, Agapito González Gó
mez, vecino de Arnedo (Logroño).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 51,900 al 53,968 del C . N. de (Lo
groño a Vigo, y de los kilómetros 1 
al 4 del C. L . de Zarratón al de Gi- 
mileo a Casalarréina, provincia de Lo 
groño),

Esta Dirección General ha teñido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, doña Con
cepción Jiménez Ortigo-sa, vecina de 
Rincón de Soto, provincia de Logro
ño, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares •,y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 131.209,13, siendo el presupuesto 
de contrata de 131.209,13 pesetas, te
niendo la adjudicataria que otorgar* la 
correspondiente escritura de pontrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de lá 
fecha de la publicación en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la  presente resolución.

(Lo <jué comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. ^

M adrid,. 18 de mayo" de i945-~  ̂
E l Director general,' M, Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de P ago s,. 
Je fe .d e  la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obraa Públicas de 

la provincia de Logroño y adjudi
cataria, doña Concepción Jlrñónez 
Ortigoza, vecina de Rincón de Soto 

' (Logroño).

. r-r-  ̂ ^
‘  I

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 126 al 128 y 131 a! 134 del C. C. 
de Salas de los Infantes a Cenicero 
por Nájera, trozo de Lerma a la esta
ción de San Asensio, provincia de 
Logroño,

Esta Dirección General ha tenido 
2 bien adjudicar definitivamente* el 
servicio al mejor postor, don Me'quia- 
des Velilla Fuentes, vecino de Logro
ño, que. se compromete a ejecu.arla 
con sujeción al pr >/ecto y en L s  pla- 

.zos designados en e' pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por .a cantidad de pe
setas 128.800,00, siendo el presupues
to de contrata de, 130.272,00 pese
tas, teniendo el adi uihatai i-j que 
otorgar la correspondiente-escritura dé 
contrata, ante, el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de,un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de lá presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos..

Madrid, .18. de mayo de 1945.— 
E l Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniefo Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Logroño y adjudica
tario, don ¡Melquíades Velilla Fuen*? 
jes, vecino de Logroño.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparac’ón de- 
explanación y firme de los kilóme
tros 2,§00 al 7 y 1 1  al 18 del C. N. de 
Vinaroz a Vitoria y  Santander, trozo 
de estación de Haro a Pradoluengo, 
provincia de Logroño,

Ésta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Mel
quíades Velilla Fuentes, vedino de 
(Logroño, qué se compromete a  eje
cutarlo, con sujeción al (proyecto: f  
en los" plazos designados en el pliego 
.de condiciones particulares de esta 
contrata, por la cantidad de $16.900 
pesetas, siendo e1 presupuesto dé 
contrata de 2*9.187,13 peiset&s, te
niendo el ̂ adjudicatario qüe otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante él Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de' Ma
drid, dentro del plazo de up mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BO LETTN  vO FIC TA L D E L  
ESTA D O  de, la presénte resolución.

Lo que comunico a V. S. para
su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe  de l a , Sección de Contabili
dad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Logroño y. 
adjudicatario, don Melquíades Veli
lla (Fuentes, vecino de Logroño.

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los. kilónie- 
tros 49 al 53 del C. N. de Vinaroz 
a Vitoria y Santander, trozo de L o 
groño a C alañ as de, V irtud y de los 
kilómetros 1 al 5,060 del C. L . de. 
Haro a Santa Cruz de- Campezu, 
provincia de Logroño,

¡ Esta Dilección General ha tenido 
¡ a bien adjudicar definitivamente el
servicio afl mejor postor, don Félix
Andrés Martínez, vecino‘de 'Logroño, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados ’ en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
176.485,00 siendo el presupuesto de 
contrata de T '76.485,04 pesetas, te
niendo el ^adjudicatario que otorgar 
lá correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe él 
Decano'deí Colegio Notarial de MaP 
drid, dentro del plazo de un mes, 
á  contar de la fecha de la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
p E lL  ESTÁ D O  de la presente reso
lución.

L o  que comunico a V. S. para si  ̂
conocimiento y efectos.

Madrid, iS de mayo de 1945.—E| 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos^ 
Je fe  de la Sección de Contabili* 
dajd, Ingeniero Je fe  de Obraa Pú
blicas de la provincia de Logroñej 
y adjudicatario, don Félix  Andpéé 
Martínez, vecino de Logroño.

i

Visto el resultado obtenido en la  
spbasta de las obrasóde pavimenta* 
ción con' loseta ,de asfalto comiprimi- 
do de ' loís kilómetros,'58,889 (calle 
nueva) al 59>a79 (¿alte de Vara de 
Rey, en Logroño) del C . L  . de PU 
¿jueras a Logroño. Parte correspon
diente a l4 Estado, 60 por 100 (pese
tas 126.22338r) y al Ayuntamiento de 
(Logroño-, 40. por 100 (84.149,21 pe* 
set^V, provincia de Logroño,1 

Esta Dirección . General ha tenidf|
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a bien adjud icar  definit ivamente el 
servicio al m ejor postor, don Félix  
Andrés M artínez,  vecin o-d e  L o gro ñ o ,  
qu$ se com p rom ete  a e jecutar lo ,  con 
sujeción al proyecto  y e n  los plazos 
d e s ign ad os  en el pliego de condicio
nes  p art icu la re s  y  eco nó m icas  d e  e s t a  
con trata ,  por la cantidad de  188.000 

'p e s e t a s ,  siendo el presupuesto de con
trata  de 210.373,02 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la co

rrespondiente  escritura  de contrata, 
ante  el Notario qu e  designe el D e 
can o del C olegio  Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un m e s , '  a con
tar de la fecha de lia publicación en 
el B Ó L E T N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.
, L o  q u e  com u n ico  a V . ' S T p a r a  su 

con o c im ie n to ,  y/-efectos.
. M adrid,  18 de  m a y o / d e  ¡1945.— El 

D ire c to r  general,  M¿ R o dríguez .

Sres:  O rd e n a d o r  C e n tra l  de P a g o s ,  
Jefe de la Sección de C on tabil id ad ,  
Ingen iero  Jefe de O b r a s  públicas 
d e  la p ro vin c ia  de Logroño,,  y  ad
judicatario ,  don F é l ix  Andrés M a r 
tínez, vecino de  L o gro ñ o .

V is to  el resultado obtenido eñ # la 
su b a sta  de las o'bras de reparación 
del f irme, con macádanv, de. los k iló
metros 23 al '28 y 30 al 32 del C .  C .  
de B arred a  a San  Vicente  de la 
B arq u e ra ,  y de los ki lóm etros 2 y 

j6 aí S del C .  iL. de  P u e n te  de  S an  
M igu el  a. V en ta  d e  T ra m a ló n ,  pro
vincia  'de San tand er ,

E s ta  Dirección G en eral  ha  tenido 
a  bien  a djud ica r  defin it ivam ente  el 
servicio  al m ejor  p osto r ,  d o n 'L o re n H i 
Ingelm o T e r á n ,  vecino d e  S an tand er ,  
q u e  se com prom ete  a e jecutar lo  con 
.sujeción al proyecto y  ep l i s  plazos 
d e s ig n a d o s  en el' p ü ego de  condicio
nes particulares y  económ icas de 

esta  con tra ta ,  por la cantidad de p e 
setas 161.000,00, siend9 el p re s u p u es
to de Contrata de i6¿.626,28 pesetas,  
teniendo el ad ju d ica ta r io  q u e  o t o r g a r  
la  - correspon dien te  ,escr itu ra  de  c on 
tr a ta  an te  el N otario  q u e  d e s ig n e  el 
D e c a n o  del C o le g io  N otaria l  d e  M a 
drid, <jentro del p lazo  de un mes, 
a  con tar  de la  fecha d e  la p u blica 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de  la p resen te  reso
lución.

•Lo que comunico a V. S.. para su 
conocimiento y efectos. — *

Madrid, 18 de mayo de 1945.— Él 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabili
dad, Ingeniero Jefe d e  Obras Pú
blicas de la provincia de Santander 
y  adjudicatario^ don Lorenzo In- 
gelmo_̂ er&n, vecino de

V isto  el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación 
del f irm e con m a cá da m  de los ki ló
metros 80-84,500 al 85,500 y otro del 
C .  C .  de Cereceda a Laredo, provin
cia  de Santander,

Esta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar  definit ivam ente  e t  
servicio al mejor postor, don Mareé- 
lino U riarte  Gutiérrez, vecino de L i m 
pias, provincia  de Santander,  qu e  se 
compromete a ejecutarlo, con su
jeción al .proyecto y. en lós- plazos 
d e s ign ad o s  en el p liego de condic io
nes , particulares  y eco nó m icas de 
esta  con trata ,  por la 'c a n t id a d  de 
247.500,00 pesetas,  siendo el presu
puesto de contrata  de 249.993,61 pe

s e t a s ,  teniendo el a d jud ica ta rio  queN 
o to r g a r  la c o r^ s p o n d ie n te  escritura,  
de  contrata  ante  el N otario  que. de
s ign e  el D ecano  del C o le g io  N o ta 
rial. de  Madrid,  dpntro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación ep el B O L E T I N  O F l -  
C Í A L  D E L  E S T A D O  de  la presenté 
resolución. ■ /

L o  que com unico a V .  S.  p a ra  su 
conocim iento  y efectos.

Madrid,  18 de m ayo de 1945.— El 
D irector general,  M. R o dríg uez .

Sres.  O rd e n a d o r  C e n trá l  de P a g o s ,  
Jefe de  la Sección de C on tabil idad , 
Ingeniero Jefe de O b r a s  Publicas  
de la provincia  de S an tand er y. a d 
judicatario, don M arcelino U ria rte  

, G utiérrez,  vecino de L im p ias  (San 
tander).

Visto el resultado^ obtenido en la 
subasta d e ja s  obras de reparación 
del firme, con niaqádam, de los kiíó-, 
ipetrós 442 y 443 del C. N. de León 
a Santander (Palencia a -Tinamayor) 
y otros,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Seguh-* 
do Eguía Balbontín, vecino de Miengo, 
provincia de Santander, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y.en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, ,por la 
cantiÉad de 248.701, pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata d$ ,249.961,9o 
pesetas, teniendo ‘el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante eí Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, déntro del plazo de *n  mes, a  
contar de la fecha de la publicación 
ep el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A P O  de la presente resolución.

L o  que com unico  a V .  S. para su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 18 de m ayo < de f 1945.—  
E L  Director general,  M. R odríguez.

S r e s . , O rdenador Central de Pagos,  
Jefe de la Sección de Contabilidad, 

^ I n g e n i e r o  Jefe de O b ras  Públicas 
•« de la provincia de San tand er v ad

judicatario ,  don S egundo E g u ía  
Balbontín,  vecino de M iengo (San 
tander).-

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 

del firme, con m a cá d a m , de 'los kiló
metros 239 y 240 y otros del C .  N. de 
San Sebastián a S antander y L a  C o -  
ruña, provincia de Santander,

Esta  Dirección ^General ha tenido 
a bien adjudicar definit ivam ente  el 
Servicio al mejor postor, don Antonio 

I P a c h e c o . Sanz,  vecino de S antander,  
provincia de Santander,  que  se com 
promete  a ejecutarlo , con sujeción al < 

j proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula- 
les y económicas de esta contrata ,  
por la cantidad de 247.850,00 pesetas, 
siendo el presupbesto de contrata  de 
249.959,34 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente  . 
escritura de contrata, ante el N ota
rio qu e  designe el D ecano del C ole
g io Notaria l de, Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S ..  para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.—d il 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe.de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Santander y ad
judicatario, don Antonio Pacheco 
Sanz, vecino de Santander.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 354 al 
356, 361, 362 y *^67 al 369 y otros del 
C. N. de Palencia a Santander,

Esta Dirección General ha tenido' 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al . mejor postor, don Celes
tino Peña López, vecino de Reinosa, 
provincia dé Santander, qué se com
promete a ejecutarlo, con. sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas dé esta contratá, 
por la cantidad de 248.990,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de
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549.968,00 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la -publicación en el B O L E T IN  
O F IC iA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución. '

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1045.— 
El Director general, VM. .Rodríguez.

Sres. Ordehador Certtral de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Santander y ad- 

. judicatario, don Celestino Peña Ló
pez, vecino de' Reinosa (Santander).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación • y firme de los kiló
metros 1 al 4 del C. N. de Soria a 
Plasencia' y de los kilómetros 1 al 5 
del C. C. de Ariza a Burgo de Osma, 
provincia de Soria,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Epifa- 
nio Alfonso Iñigo, vecino de Burgo de 
Osma, provincia de Soria, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en ed pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 107.225,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
139.261,55 pesetas, teniendo eE adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del 
Óolegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un m es,, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E -  
T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.—-El 
Director general, M. RodrfgueZi

Sres. Ordenador Central de Pago», Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero. Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Soria y adjudicata
rio, don Epifanio Alfonso Iñigo, ve
cino de Burgo de Osma (Soria).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 28 al 34 del C. N, de Médinacelj 
a Pamplona y 'San Sebastián, (Alma- 
zán a Medinaceli), provincia de Soria,

Esta Dirección General ha tenido a
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Félix Ca- 
longe Calvo, vecino de Soria, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 74.800 pesetas, siendo 
él presupuesto de contrata de pese
tas 80.693,20, teniendo el adjudicata
rio que otorgár la correspondiente es
critura de contrata, ante el Notarip 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  G FL- 
C 1A L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para ’ su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 1 8 -de máyo de 194*5.— El 
Director general, M. Rodríguez.. ■

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de 'Soria y adjudi
catario, don Félix Calonge Calvo, 
vecino de Soria.

Disponiendo que la apertura de plie
gos correspondientes a las obras a 
subastar de la provincia de Burgos, 
señaladas con los números que se 
reseñan, tenga lugar en la fecha y 
hora que se cita.

En el acto de la subasta celebrad-a 
el día 21 del actual, ante el Notario 
de esta capital don Santiago Pelayo 
Hore, se suspendió por unanimidad 
de los señores componentes de la 
Mesa Iá apertura de pliegos corres
pondientes a las obras señaladas con 
los ntfyneros 22, 24, 25, 26, 28, 29,
SP. 3L  32 > t33 y 34 ^  ía provincia de 
Bhrgos, de la relación de obras a 
subastar, publicada en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  de 22 de 
abril y  cuyo anuncio para el día 21 
se publicó en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 28 del misn>o 
mes.

(Esta Dirección General ha d-i-spue», 
to que"la apertura de pliegos corres*  ̂
póndientes a las obras de los mime-, 
ros reseñados, tenga lugar el día
i.# de junio próximo, a las nueve 
horas, sin nueva admisión de piro- 
posiciones.

Madrid, 24 de m ayo'de , 1945.— El 
Director general, M. Rodríguez. ,

Dirección General de Obra Hi
dráulica

Autorizando al Excm o. Ayuntamiento 

de Avilés para aprovechar aguas del 

río Arlós, en el paraje denominado 

«El Escañorio», parroquia de Mo

lleda, Ayuntamiento de Corv era de 

Asturias, con destino al abasteci

miento de los pueblos de Villalegre, 

Larranes, La Maruca y San Juan de 

Nieva y mejora del existente de la 

villa de Avilés.

/Visto el expediente incoado por el 
'Ayuntamiento de Avilés para aprove
char aguas del río Arlós, en ed. pa
raje denominado «El Escañorio», pa
rroquia de JMolleda, ayuntamiento de 
Corvera de Asturias (Oviedo), con 
destinó' al abastecimiento de ’ los 
pueblos de, .Villalegre, Larrapes, , La  
Maruca y San Juan de Nieva y 
mejora del existente de la villa de 
Avilés. , ' •

* 1
Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:.-

1.a Se autoriza al Excm o. Ayun
tamiento de , Avilés para aprovechar 
cien litros de agua por segundo de
rivados del río Arlós, en él paraje 
denominado «El Escañorio», parro
quia de Molleda, en el ju n ta m ie n 
to de Corvera de Asturias, con des
tino. al abastecimiento de los pueblos 
de Villalegre,' Llaranes, L a  Maruca 
y San Juan de Nieva y-m ejora del 
existente de la villa de Avilés.

2.a Las -obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de' 
base al expediente, suscrito en M a
drid a 30 de marzo de 1944 , por el 
Ingeniero de Camino» don José S a 
la, en tanto no se oponga a las de
más condiciones de esta concesión.

L a  Jefatura de la División. Hidráu. 
lica del Norte de España podrá au
torizar pequeñas' variaciones que no 
alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfección amiento del pro* 
lyeoto.

3.a Darán comienzo obras 
dentro ,d#l plazo de dos mese# y de
berán quedar- terminadas en el de 
dos años, contados a partir de la 
fecha de publicación de_ía concesión 
en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O .

4.a Antes de ejecutar la* obras 
que afectan a las vías de comunica- 
clánl ¿i Ayuntartpeíito concesionario
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obtendrá la autorización necesaria 
del O rganism o correspondiente.

5 .a Se  concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne

c e s a r io s  para  las obras. E n  cuanto'
a  las servidum bres legafes, podrán, 
ser decretadas por la Autoridad com
petente.

6.a (El volumen m áxim o que se 
podrá derivar será de cien litros de 
agu a por segundo, sin que la A d
m inistración responda dal cáudai 
que se concede. L a  Adm inistración 
s e 're se rv a  el derecho de .imponer la 
instalación de un módulo que lim ite

, el caudal que se deriva aLconcedido.
7.a Se otorga esta concesión '’ a 

perpetuidad, sin perjuicio1'd e  t;ercero 
y  salvo el derecho de -propiedad,» es
tando sujeta a todas las d ep o sic io 
nes vigentes en la m ateria.

8.a E l Ayuntam iento concesiona
rio queda obligado gj cuaipti«liento 
de todo lo prescrito e* .todas las | 
disposiciones dictadas para proteger 
a  la  'industria nacional, Fuero- de 
[Trabajo y dem ás de carácter social.

9 .a Se ejecutarán las obras bajo 
ia  inspección y vigilancia de la Je 
fatu ra  de la í5i visión H idráulica del 
N orte de España, siendo de cuenta 
de la entidad concesionaria Jos g a s 
tos q u e ; por aquélla se originen, de
biendo darse cuenta a la ■ ex p re sa d a . 
Je fa tu ra  del principio de los tra
bajos ; x

Una^ vez term inadas, y previo 
, aviso del. Ayuntam iento concesiona- ( 

rio , se procederá a su reconocim ien
to, levantándose acta en la que cons
té $ el cumplimiento de estás cohdi- 
cion esNy expresam ente se consignen 
los nombres de los productores es-1 
pañoles que^ hayan sum inistrado las , 
m áquinas y m ateriales, em pleados, , 
•sin que pueda comenzar* la explota
ción antes de aprobar esta acta la 
Dirección General de Obra9 H idráu
licas. Tam bién será de. cuenta de la 
entidad concesionaria los gastos que 
o rig in e este reconocimiento.

¿o. E l . Ayuntam iento cpncesiona- 
rio  queda obligado .a  cum plir, tanto 
en la construcción como, ©n: la ex
plotación, las disposiciones de lá iLey 
dé Pesca fluvial p ara  conservación . 
dé las especies. x . 1

i i .  E l depósito constituido d e  pe
setas 85,8,38 quedar^ com $ fianza a 
responder del cumplimiéntó de estas 
condiciones v‘ será devuelto después 
de s$r aprobada el acta de recono
cim iento final de las obras..

1 /
12. L a  Adm inistración se reserva 

el dercho de tomar de la concesión 
los volúm enes quQ sean necesarios 
p ara  toda*, clase de obras públicas, 
en. la form a que estim e .conveniente, 
pero sin perjudicar "las obras de 
aquélla.

13. Queda obligada la entidad 
concesionaria a ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustitu ir 
las servidum bres existentes.
» 14. E l Ayuntam iento eoncesioma- 

rio v queda obligado, una vez term i
nadas las obras y entre ellas la  ins
talación del dispositivo depurador d e  
las aguas y antes de em plearlas pa
ra  el abastecim iento, a presentar los 
análisis químico y bacteriológico de 
las m isiñas a , la aprobación de la 
Superioridad. Asim ism o queda obli
gado a.l abono del cánon que el día 
de mafcana pudiera establecerse con 
m otivo de las obras de regulación 
realizadas por el E stado y qUe afée
le» a/ este aprovecham iento.

15  ̂ C aducará la co»cesión por i«- 
cuiuplim iento d é  estas condiciones y 
en los . casos previstos e n / la s  dispo
siciones. vigentes,, declarándose aqué
lla según los trám ites señalados en 
la .L ey  y Reglam ento de O bras P ú
blicas. - V

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las prein .^rtas ^condiciones y re 
m itido póliza <Je 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Tim bre, 
que queda unida al expediente, de 
orden del Excm o. Sr. M inistro lo 
comunico para su conocim iento, ~el 
del A yuntam iento interésado y dem ás 
afectos, con publicación en ed «Bo
letín Oficial» de la .provincia.

Dios guanee a V. S. muchos años.
M adrid , 1 1  de m ayo dé 1945.— El 

D irector general, Francisco  G arcía 
de Solá. '

S r . Ingeniero je fe  de la D ivisión H i.
dráulica del Norte de , E sp añ a . #

I
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Anulando la  O rden de la D irección  
G eneral de Ferrocarriles , Tranvías  
y Transportes por Carretera de 
7 de octubre de 1943, por la que se 
autorizaba los cambios de titular en 
los servicios de transporte de via
jeros por c a rre te a  de las clases B . 
«tolerados», «ferias,  fiestas m erca
dos y rom erías».

Con fecha 7 de octubre de 1943 se 
! autorizó por esta D irección, en for

ma reglam entada, el cam bio de titu- 
1 lar en los- servicios «tolerados» de 
I transporte público viajeros por ca.
1 rretera, como consecuencia de las nu- 
| m erosas solicitudes recibidas, con las 
i que, en la m ayor parte de los casos,
I sólo se pretendía legalizar situaciones 

de hecho, cuya aclaración po.día fa
vorecer el intprcs de la A dm inistra
ción,, al evitar que continuase la pres
tación de dichos, servicios en form a 
irregular.

E sta  finalidad ha podido conseguir, 
se am pliam ente en el plazo de año y 
medio transcurrido con exceso desde 
1.a ,feéha de la Orden m encionada, y 1 
y a  no parece conveniente . m antener 
como un derecho de los titu lares de 
está clase de autorizaciones la facul
tad de tran sferirlas, dado lo preca
rio, circunstancial y graciab le de su 
otorgam iento. ' ¡

En consecuencia, esta D irección 
G eneral ha dispuesto anular la  O r
den dictada en 7 de octubre de 1943 
autorizando los cam bios de titu lar en 
los servicios de transporte de via jeros 
por carretera de las, clases B , «tole
rados», «ferias, fiestas, m ercadas y 
m erías», declarar intransm isibles las 

"autorizaciones* p ara  su prestación y 
que, en lo sucesiyo, cuando el titu
la r  de uno de estos servicios d e ís ta -  
de continuar Su prestación directa, 
se-en tien d a anulada la autorización 
por la  que fué establecida y -que^e 
suprim ido el seryieio.

Cuando, en tales casos, entiendan 
las Je fa tu ra s  de O bras Públicas v ue 
hay razones excepcionales que acon
sejan el rnantenim iento .del servicio, 
harán la oportuna propuesta a esta 
D irécción G eneral, y una vez que por 
la  fn ism a se  h ayan  ^concedido la  ne
cesaria  autorización, podrán restable
cerla, erl las m ism as condiciones del 
que haya cesado, seleccionando entre 
los posiblés titu lares el que, a  su ju i
cio, ofrezca las m ejores garantías d© 
bwena prestación del servicio.

M adrid, 9 de m ayo de i q4 ^ E l  D L  
re c W  general^ Am alio Hidalgo^

Niu


